
"EL JUIClO DE AMPARO EN 
MATEUJA PENAL" 

T E s l s 
QUE PARA OBTENEH EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

DAVID HERNANDEZ ORTIZ 

TESJB CON 
FALLA DE ORíGEN 

1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



11 

P R E S E N T A C I O N 

PARA ENTENDER EN TODA SU PLENITUD EL CONTENIDO Y ALCANCE 

DEL Jurero DE AMPARO PENAL MEXICANO, CONSIDERO QUE ES MENESTER

CONOCER -PARA COMPRENDER-, NUESTRA IDIOS!NCRAC!A Y DESARROLLO -

CULTURAL, ESTO ES, ENTENDER NUESTRA PARTICULAR FORMA DE " PEN-

SAR, SENTIR Y ACTUAR " COMO AFIRMABAtl LOS FILÓSOFOS GRIEGOS -

PARA ASÍ. ENCONTRARSE EN LA C/,PACJDAD DE EXPLICARSE EL POR QU~ 

DE LOS ART!CULOS 103 Y 107 DE NUESTRA LEY fUNDM1ENTAL, 

IMBUIDO EN LAS IDEAS y COtlCEPTDS DE MI MAESTRO EL Lrc. -

FEfi:iA1mo HERiWiDEZ Plfit'\, CREO QUE LAS ItlST!TUC!ONES JUR!DICAS -

DE CADA PAÍS, NO SON SINO EL REFLEJO, LA SUMA DE SU PASADO Y SU 

PRESENTE, CON M!RA3 A UN FUTURO PERFECTIBLE, EL JUICIO DE A:~PA-:~ 

RO NO PUEDE SUSTRAERSE f, ESTE PRiilC!PIO H!STÓR!CO-JUR!Drco. POR 

LO MISMO, ~EaEMDS ENTEN"ER QUE AS! COMO. NI LA MÁS SABIA LEY -

EVITA EL CRIMErl, DE IGUAL MArlERI< rl\JESTP.OS JUZGADORES TAMPOCO -

SON SABIOS, FILÓSOFOS, NI MUCHO MENOS SEMIDIOSES, Y, DE ESTE -

MODO SON PORTADORES DE LOS GERMBIES SOCIALES QUE AFLIGEN A NUE& 

TRO PAÍS; NO OBSTAtrrE' COMO AFIRMA EL MAEsrno Lle. V!CTOR R. V8. 

RELA ALM1\~ZA (YYCLO CRELJ ASÍ) "ESTAMOS rn CP.ISIS COMO PUEBLO, 

TENEMOS OUE TOCAR FONiYJ 1 ACEPTARl_O Y ;\!H\I TI RLO, PARA COMENZAR 

A CRECER COMO UN/\ ti U EVA Ni\C 1 Órl", Uri ESTADO DE DERECHO ES UN E,?. 

TADO DE RESPETO AL SER HUMAllO A CONDICIÓN DE OUE ESTE SE RESPE

TE A SÍ MISMO, 

EL CI UDl\DArlO ::o DEBERÁ CREER EM PRONÓST 1 CDS DEPORT !VOS; 

NI EN LOTERÍAS; fil EN PASES AUTOMÁTICOS AGREGl\RfA YO, SINO EU -

LA EDUCACIÓN Y EN EL ESTUDIO COMO PRINCIPIO DE TODO PROGRESO, -

TAL COMO LO /\FIRMABA EL DOCTOR JPdME TORRES BODET Y ASÍ TRATAR, 

AHORA MAS QUE NUNCA DE ALCANZAR EL IDEAL UNIVERSITARIO DE JOSE 

VASCONCELOS Y COMO ÉL LO ANHELARA: "ESCALAR LA ÁSPERA CIMA DE 

UN AL TO DESTI tlO", 
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DESAFORTUNADAMENTE NUESTRA CÁTEDRA DE GARANTÍAS Y AMPA

RO ABARCA Y AGOTA EN POCAS CLASES EL TEMA REFERENTE A LA MATE

RIA PENAL, QUE AHORA NOS OCUPA, Y ASL ALGUMOS ALUMNOS, QUED/i 

MOS AYUNOS DE CRITERIO PARA EllTENDER UNA INSTITUCIÓN JURÍDICA 

EN SU ASPECTO MÁS IMPORTAIHE; LA SOCIEDAD PARA OUIEN VA D!RIGl 

DA LA NORMA, Y A PESAR DE QUE SE ACEPTAN (Y SE EllSEílAlll Etl TQ. 

DAS LAS UNIVERSIDADES DEL MUNSO LAS DOCTRINAS DE ALBERT E!NS-

TEIN Y SIGMUND FREUD, ACERCA DE LA RELATIVIDAD Y DEL INCONS--

CIEtlTE, Ell LAS ESCUELAS DE DERECHO SE NOS SIGUE ENSEÑANDO EL -

FALSO ARGUMENTO DE QUE LA "LEY ES IGUAL PARA TODOS" Y QUE "lii 

RESPONSAB 1 LI DAD PEllAL DEV 1 ENE DE UN QUERER CONSCIENTE Y DELI B[ 

RADO", MAS LA REALIDAD SE BURLA DE LOS LEGISLADORES Y LOS -

OBLIGA A DAR MARCHA ATRÁS, BAJO EL IllPERIO DE NUEVOS CONCEPTOS 

PARA VIEJf,s i\EL.'.CIOllES JURÍDICAS, SIRVA DE EJEMPLO AL TEMA, -

LA INCLUSIÓN DE Utl CAPÍTULO ESPECIAL Ell LA LEY DE AMPARO PARA

EL JUICIO COllSTITUCIONAL AGRARIO y LA CREACIÓN SUBSECUrnTE, 

POR IMPERIO DE LA NECESIDAD DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, 

HABIDA CUENTA DE ESTAS INQUIETUDES, HE QUERIDO INVESTI

GAR, EL .JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PEllAL, PARA TRATAR DE EN-

TENDER MEJOR LA PROFESIÓN QUE PRONTO EJERCER~; PERO SOBRE TODO 

A LOS INDIVIDUOS YA "º TAN SÓLO cn1n "ENTES IMPUTABLES" o SIM

PLES "DESTJllATARIOS DE LA llORl·I~ PENAL", NO, MÁS AÚN, COMO PER

:.l.Ql!J!!i EN <:ONFLICTO CON EL PODER .DEL ESTADO EJERC 1 EllDO DERE--

CHO DE JUZGAR. r1AS CON N·\ARGUR,1 HE COMPROBADO ruE A M':MUDü -

LOS JUECES FEDERALES LE HAN DADO Utl TOOUE DE HASTÍO BUROCRÁ TI -

ca A COtlCEPTOS TALES COMO 1.~ L 11:\ERTAD JURIIJICA; el ACTO RECLA

MADO, LA SUSPENSIO:~ PRGVISIOnAL y DEFINITIVA, A MEllUDO TAn MEZ. 

QUJNAMENTE NEGADAS; OLVIDANlJO LA TELEOLOG[A DEL JUICIO DE GA-

RAtlT[AS: LA JUSTICIA DE LA u.no¡; ArlPARA y PROTEGE AL PUEBLO -

cmnRA ACTOS DE LA AUTORIDAD DEL ESTADO. 
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l NO ACASO USTEDES MAESTROS, ME ENSEÑARON QUE EN TRATÁN

DOSE DEL DERECHO NO REZA COMO PRHICIPIO DE RAZÓN SUFICIENTE A-
QUELLO QUE DICE QUE: "DE QUE .ALGO. SEA, NO QUIERE DECrn QUE DEBA 

SER , ,.? 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESP[R!TU" 

DAVID HERNANDEZ ORTIZ 

E,N.E.P. AcATLÁN 1987 
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1 N T R o D u e e 1 o N 

CUANDO UNA INSTITUCIÓN PERDURA EN LA VIDA DE UN PUEBLO, ES 

PORQUE SUS RA!CES HAN PENETRADO PROFUNDAMENTE EM ÉL Y LAS CAUSAS 

EFICIENTES DE SU ORIGEN, JUSTIFICAN POR SÍ SOLAS SU EXISTENCIA. 

EL JUICIO DE AMPARO ES LA INSTITUCIÓN QUE CONFIRMA LO ANT];_ 

RIOR, PUDIEMDO AGREGARSE DE ELLA QUE POR SU FUERTE CONTEXTURA Jll. 
R[DICA, REPRESENTA LA MÁS NOBLE Y FECUNDA APORTACIÓN DE MÉXICO A 

LA CULTURA UNIVERSAL, 

PARA NUESTRA ~IACIÓN, EL JUICIO DE AMPARO CONSTITUYE EL MÁS 

IMPORTANTE ESLABÓN DENTRO DE LAS NUMEROSAS RAMAS DE DERECHO PO

BLICO Y SIRVE ESENCIALMENTE A MANERA DE CORAZA, DE VERDADERO PRQ 

TECTOR DE LAS PERSONAS, EN AQUELLO QUE TIENE DE IRREDUCTIBLE E -

INALIENABLE COMO LO SON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

POR OTRA PARTE, EL JUICIO DE AMPARO NO SÓLO FAVORECE Y SAb 

VAGUARDA LA ESTRUCTURA JUR[DICA DEL ESTADO MEXICAl10 Y PROTEGE 

LA:> GARAllT[AS INDIVIDUALES, SINO QUE GARArlTIZA PRÁCTICAMENTE LA 

REALIZACIÓll DE VALORES COMO LA SEGURIDAD, LA ARMONÍA Y EL PROGR];_ 

SO SOCIAL, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU GÉNESIS, ES UN PRODUCTO FA-

TALMENTE EVOLUTIVO DE LOS HECHOS Y FEMÓMENOS SOCIALES DE NUESTRA 

PATRIA Y POR CONSIGUIENTE, SU JUSTIFICACIÓN SE ENCUENTRA EN LAS 

CAUSAS REMOTAS DE SUS ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS, SIN QUE POR Él 

TO HAYA DE IJEGARSE LA CLARA E INELUDIBLE INFLUENCIA DE OTROS PAl 
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SES, CUYA PRESENCIA SE CONSTATA EN CADA INSTANTE A TRAVÉS DE LA 

SOLIDARIDAD Y LA INTERDEPENDENCIA, 

DE AQUI QUE, AL HACER UN ESTUDIO DEL JUICIO DE AMPARO, EN 

MATER 1 A PENAL SEA NECESAR 10 EXPONrn PREVIAMENTE ALGUNOS DATOS -

CONCRETOS SOBRE LOS FACTORES OBJETIVOS DE MÉXICO, POR SER ELLOS 

LA BASE FUNDAMENTAL DE SUS REALIDADES SOCIALES Y DESPUÉS, REALl 

ZAR EL ESTUDIO TEÓRICO ESTRUCTURAL DE LA INSTITUCIÓN, QUE LIGA

DO A LOS DIFERENTES ASPECTOS SEÑALADOS, NOS PERMITAN DESENTRA

ÑAR SU VERDADERA ESENCIA Y SIGNIFICACIÓN HUMANA, PARA LOGRAR DE 

ESTA MANERA EL CONJUNTO DE IDEAS ORDENADAS Y S 1 STEMAT IZADAS QUE 

CON ASPIRACIÓN DE UNIVERSALIDAD Y VALIDEZ Y POR MEDIO DE UN MÉ

TODO ADECUADO, EXPRESEll '/ PROCUREN ACRECER O AUMENTAR LA VERDAD 

ACERCA DEL JUICIO DE AMPARu. 

DE LO DICHO PROCEDE POR TAl!TO, HllCIAR EL DESARROLLO DEL 

TEMA CON ALGUNAS BREVES COMSIDERACIONES SOBRE LAS CAUSAS Y FINA 

LIDADES DEL JUICIO DE AMPARO, SUS ANTECEDENTES EXTRANJEROS, ÜRÍ 

GENES NACIONALES, LEYES ORGÁNICAS QUE LO REGLAMENTARON Y REFOR

MAS EFECTUADAS O PROYECTOS, PARA ENTRAR POSTERIORMENTE A EL JUl 

CIO DE GARANTfAS EN SU ASPECTO PENAL, INCLUYENDO CASOS PRÁCTl-

COS Y V 1 ÉNDOLO DESDE EL PUNTO DE V 1 STA DEL DEFENSOR DE UNA PER

SONA SUJETA A PROCESO. 

EL TEMA DE LA SUSPENSIÓN TANTO PROVISIONAL COMO DEFINITI-

VA, LO TRATAMOS SOMERAMENTE, POR SER ESTE UN TEMA AL QUE SE LE 

DEBA DEDICAR MAYOR TIEMPO Y ESTUDIO, QUE DEBERÁ SER MATERIA DE 

UN PRÓXIMO TRABAJO, 
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CAPITULO 

CAUSAS Y FINALIDADES DEL JUICIO DE 
AMPARO 

1.- ASPECTOS ECONOMICOS, POLITICOS Y SOCIALES. 

AL ADVENIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA EN 1821, MÉXICO INI

CIÓ SU VERDADERA VIDA POLÍTICA Y SOCIAL, FUE UN VASTO TERRITO

RIO POTENCIALMENTE RICO PERO INEXPLOTADO Y UNA HETEROGÉNEA -

REALIDAD ÉTNICA Y CULTURAL. 

LA COLONIA, MODELADORA DEL ALMA NACIONAL Y CREADORA DE -

HÁBITOS, COSTUMBRES Y FORMAS SOCIALES, DEJÓ COMO SEDIMENTACIÓN 

A TODO UN CÚMULO DE PROBLEMAS DE LOS MÁS VARIADOS Y OBSCUROS -

MATICES, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, LOS CRIOLLOS POSEEDO

RES DE LOS CONOCIMIENTOS Y LOS MESTIZOS IGNORANTE, ENÉRGICOS Y 

AUDACES, ENCONTRARON A LA RIQUEZA DEL PAÍS EN MANOS DE MINEROS, 

COMERC 1 A:ITES Y LA TI FUND 1 STAS ESPAÑOLES, Ell TAllTO QUE LA IGLE-

SIA ENCARGADA A SU VEZ DE LA ENSERANZA Y DE LAS FINCAS RÚSTI-

CAS Y URBANAS, ERA PROP 1ETAR1 A DE LA CAS 1 TOTAL! DAD DE LOS CA

P l TALES (1), 

LA AGRICULTURA SE DESARROLLABA EN FORMA PRECARIA, POR ES. 

TAR SOMETIDA A UN/I SER 1 E DE C IRCUNSTANC !AS QUE IMPEDÍAN SU PRQ. 

GR ESO, TALES COMO LA MALA D 1STR1BUC1 ÓN DE LAS TI ERRAS, LAS cou_ 
DICIONES CLIMATOLÓGICAS DESFAVORABLES Y LA FALTA DE VÍAS DE CQ. 

MUNICACJONES, MOTIVOS QUE DIERON POR CONSECUENCIA EL MANTEN!-

(1) ÜTHON DE MENDIZÁBAL, MIGUEL,- "LA EVOLUCIÓN DEL NOROESTE 
DE MÉXICO", MÉXICO, ED. NUESTRO TIEMPO, lÁ.Ell!CIÓN,1968, 
PÁG, 153. 
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MIENTO DE UNA POBLACIÓN DEFICIENTEMENTE ALIMENTADA A BASE DE -

MAfz, CHILE Y FRIJOL. 

EN MINERÍA LOS ONCE LARGOS AÑOS DE LUCHA REALIZARON UNA 

OBRA DESTRUCTORA, PUES MUCHOS DE LOS FUNDOS MINEROS FUERON ABA/:[ 

DONADOS POR LOS TRABAJADORES QUE SE INCORPORARON A LAS FILAS I/:l 

SURGEUTES Y EN AQUELLOS ErJ QUE SE MANTUVO LA EXPLOTACIÓN, SE E!1 

PLEARON MÉTODOS Y SISTEMAS INEFICACES, 

EL COMERCIO SE REDUJO AL MfNIMO EN SUS OPERACIONES, COMO 

RESULTADO DEL QUEBRANTAMIENTO DEL MONOPOLIO ESPAÑOL, LA INSEGU

R 1 DAD DE LAS COMUN 1 CAC IONES, LA REGLAMENTAC 1 ÓN DESACERTADA Y EL 

ANACRÓNICO DESPRECIO CON QUE SE VEÍA A LA PROFESIÓN MERCANTJL,

PERMITIENDO A LOS INGLESES PRIMERO, LUEGO A LOS FRANCfSES Y AL 

ÚLTIMO A LOS ALEMANES, HACER DE ESA IMPORTANTE RAMA DE LA ECONQ 

MÍA NACIONAL, su PRINCIPAL OCUPACIÓrl. DEJANDO tMTURALMErlTE PARA 

LOS MEXICANOS, AQUELLAS ACTIVIDADES COMERCIALES DE MENOR IMPOR

TANCIA, 

POR ÚLTIMO, LA INDUSTRIA Y LA MANUFACTURA RAQUÍTICAS DU

RANTE LOS TRES SIGLOS DE DOMINACIÓN, SUFRIERON LOS EFECTOS CON

SIGUIENTES DE LA CRISIS POR LA ílUE ATRAVESABA EL PAÍS (2), 

A ESTAS DIFÍCILES CONDICJOrlES ECONÓMICAS Y LA COMPLEJÍS!_ 

MA IDIOSINCRACIA DE NUESTRA RAZA, SU INEXPERIENCIA POLÍTICA E -

INCULTURA SE DEBIERON LOS GRAVES Y MULTIFACÉTICOS FENÓMENOS SO

CIALES, DESDE LA SEPARACIÓN DE ESPAflA, LA FLAMANTE PATRIA FIJE -

TEATRO, COMO DICE EL PROFESOR DE MENDIZÁBAL DE "VACUAS REVOLU-

CIONES Y ESTÉRILES CUARTELAZOS PERSONALISTAS, EN LA QUE LOS 

(2) CUÉ CÁNOVAS, AGUSTÍN.-"HISTORIA SOCIAL Y ECONÓMICA DE MÉXI 
ca 1521-1354", MÉXICO, ED. TRILLAS, 3A. E"ICIÓH,-1%3, - : 
PÁGS, 24 Y 25, 
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CRIOLLOS FAMÉLICOS Y LOS MESTIZOS HAMBRIENTOS, SE DISPUTABAN EL 

TRISTE DISFRUTE DE UN ERARIO EN PERPETUA BANCARROTA" (3) ,; EN -

EL BREVE PERIODO DE TREINTA Y TRES AÑOS, HUBO UN IMPERIO, SE -

DICTARON CINCO COtiSTITUCIONES, SE ESTABLECIERON DOS REGÍMENES -

FEDERALES Y DOS CENTRALISTAS Y SURGIERON DOS GUERRAS CON EL EX

TRANJERO, EN LA ÚLTIMA DE LAS CUALES LA NACIÓN PERDIÓ GRAN PAR

TE DE SU TERRITORIO (4), 

LAS LUCHAS POlÍTICAS TRAJERON APAREJADAS LA AGITACIÓN SO

CIAL QUE ENSANGRIENTA A LOS PUEBLOS Y LA FORMACIÓN DE PARTIDOS 

POLÍTICOS QUE CON SUS DOCTRINAS IDEOLÓGICAS, DIVIDIERON PROFUN

DAMENTE A LA INCIPIENTE NACIONALIDAD MEXICANA. 

POR OTRA PARTE, LOS GRUPOS Y LAS FACCIOtlES DETENTADORES -

DEL PODER PÚBLICO, GOBERNARON SIN SUJECIÓN A LAS NORMAS QUE EN 

LAS MÁS DE LAS VECES D 1 CTABM SU PROP 1 A FUERZA ORGAN 1 ZADA, CON

CULCANDO ASÍ LOS MÁS LEGÍTIMOS Y SAGRADOS INTERESES DE LA SOCI~ 

DAD Y DE LA CIUDADANÍA, DE TAL MODO QUE LOS CLÁSICOS PRINCIPIOS 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES Y DEL DERECHO NATURAL, QUE PRECONIZA

BAN EL EQUI LI BR 1 O SOCIAL Y EL RESPETO A LA V 1 DA HUMANA, A LA Ll 

BERTAD Y A LA PROP 1 EDAD, SOLO FUERON PANf1CEAS PERGEÑADAS EN - -

CONSTITUCIONES, PLANES O PROCLAMAS, 

Los ACTOS ARBITRARIOS DE J\UTORIDADES y CAUDILLOS SE SUCE

DIERON IIHtlTERRUMPIDAMENTE EN EL SEllO DE LA VIDA NACIONAL, A -

TRAVÉS DE CONFISCACIONES DE BIENES, ENCARCELAMIEllTQS, VEJACIO

NES, ATROPELLOS Y AUN PRIVACIONES DE VIDAS, POR NO CONTAR PRECl 

SAMENTE CON UN 1 NSTRUMENTO QUE SAL'/AGUARDARA LOS DERECHOS FUND8 

MENTALES, 

(3) ÜTHON DE MENDIZABAL, MIGUEL.- OB, CIT., PAG. 136. 
(4) CUE CÁNOVAS, AGUSTÍN.- OP. CIT. PAG. 68. 
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FUE EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS Y GRACIAS A LA INFLUENCIA 

DETERMINANTE DE NUESTRAS DRAMÁTICAS EXPERIENCIAS, UNIDAS A LA 

ORIENTACIÓN QUE PROPORCIONÓ LA CULTURA JURÍDICA DE OTROS PAI

SES, COMO SE LOGRÓ AL FIN LA [NSTITUC!ÓN DEL Jurero DE AMPARO, 

QUE rm SOLO MArlT I ENE EN DEFINITIVA LA ESTRUCTURA JURlDICA DE -

MÉXICO, SINO QUE PRESERVA LOS DERECHOS ESENCIALES DEL GOBERNA

DO, DENTRO DE LAS CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES DEL RÉGIMEN EN 

QUE SE DESARROLLA SU PERSONALIDAD. 

2,- FINALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO, 

LAS FINALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO, NOS PERMITEN APRE

CIAR EN TODA SU MAGNITUD, LAS EXCELENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, -

CUYA NATURALEZA !NTR!NSECA SATISFACE CUALQUIER EXIGENCIA FILO

SÓFICA QUE DESDE LOS TIEMPOS REMOTOS, HAN TRATADO DE ALCMlZAR 

LOS SABIOS JURISCONSULTOS. 

ESTAS FINALIDADES ABARCArJ TANTO LA PARTE DOGMÁTICA DE -

NUESTRA CONSTITUCIÓN, O SEA, LA QUE SE REFIERE A LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES COMPRENDIDAS EN LOS PRIMEROS 29 ARTICULOS, CUANTO 

AQUELLAS DISPOSICIONES REFERENTES A LO QUE SE HA LLAMADO GARAt! 

TÍAS SOCIALES POR REFERIRSE A DETERMINADAS CLASES SOCIALES -

(OBREROS Y CAMPESHIOS) SIEMPRE Y CUNIDO SEAIJ ATACADOS EN SUS 

GARANTÍAS POR Utl ACTO DE AUTORIDAD, TAL COMO SE DESPREllDE -

DE LA DEFirJICIÓN QUE DEL JUICIO DE AMPARO DA EL MAES 

"!RO IGllAC!O l, VALLARTI\, AL DECIR OUE "ES EL PIWCESO -

LEGAL INTENTADO PARA RECUPERAR SUMAR INIENTE, CUALQUIER/\ 

DE LOS DERECHOS CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y ATA-
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CADOS POR UNA AUTORIDAD DE CUALQUIERA CATEGOR!A QUE SEA, O PARA 
EXIMIRSE DE LA OBEDIENCIA DE UNA LEY O l\ANDATO DE UNA AUTORIDAD 
QUE HA INVADIDO LA ESFERA FEDERAL O LOCAL RESPECTIVAMENTE" (5). 

DE ACUERDO CON LA FORMULA DE MARIANO OTERO, EL JUICIO DE 
AMPARO SE SUSTENTA SOBRE TRES IDEAS CAPITALES (6), 

"lA. EL JUICIO SE SIGUE A PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA 
POR EL ACTO INCONSTITUCIONAL. 

2A •• LA PARTE AGRAVIADA TIENE QUE SERSI.EMl'RE UN JNDIVI--. 
DUO PARTICULAR, 

3A, LA SENTENCIA SE LIMITARÁ A LA RESOLUCIÓN DEL CASO -
CONCRETO, SIN HACER DECLARACIÓN SOBRE LA LEY O ACTO QUE MOTIVA
RE LA QUEJA, /1 

EN CUANTO A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, EL ARTÍ
CULO 103 CONSTITUCIONAL ESPECIFICA QUE: 

"ART. 103.- Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TQ. 
DA CONTRAVERSIA QUE SE SUCITE: 

J.- POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GA
RANT!AS INDIVIDUALES. 

JI,- POR LEYES O ACTQS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULN~ 
REN O RESTRINJAN LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, Y 

(5) VALLARTA, IGNACIO LEÓN.- "EL Jurero DE AMPARO y EL WRIT OF 
HABEAS CORPUS", MÉXICO, ED. PORRÚA, ?.3AVA. rnrcrót1, 1980,-
PÁG. 39, . 

(6) TENA RAMíREZ, FELIPE.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" -
MÉx1co, ED. PoRRúA, l7AvA. F.nrcróN, 1980, PÁG. ~57. 
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111.- POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE -

INVADAN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL." 

EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE EN EL CASO DE QUE LA VIOLACIÓN 

AFECTE LAS GARANT!AS INDIV JDUALES, DEB l ENDO PROMOVER EXCLUSIVA

MENTE EL OFENDIDO, POR SÍ O POR SU REPRESENTANTE O DEFENSOR, 

ASIMISMO PODRÁN PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO LAS PERSONAS MOR& 

LES OFICIALES POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE CUANDO EL ACTO RE-

CLAMADO AFECTEtl LOS 1 NTERESES PATR JMON l ALES DE AQUÉLLAS, TODA -

VEZ QUE COMO PERSOIM MORAL CAPAZ DE ADQUIRIR DERECHOS y cornRAER 

OBLIGACIONES SUJETA LA VALIDEZ DE SUS ACTOS A LAS DECISIONES DE 

UN ORGANISMO CAPACITADO PARA JUZGAR DE ELLOS, RESULTA EQUITATI

VO, LÓGICO Y JUSTO QUE TENGA LAS MISMAS VÍAS QUE SUS COLITIGAN

TES, Y POR LO TANTO PUEDE USAR LOS RECURSOS TANTO ORDINARIOS CQ 

MO EXTRAORDINARIOS SEÑALADOS EN LA LEY, 

CUANDO SE TRATE DE INVASIONES DE JURISDICCIÓN, ES MENES-

TER QUE LA VIOLACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN MOTIVE PERJUICIOS DIRE' 

TOS A LAS PERSONAS FfSJCAS O MORALES DE CERECHO PRIVADO, TAL CQ 

MO LO EXPRESA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfCULO 107 CONSTITUCIONAL QUE 

EN SU PARTE RELATIVA NOS DICE: "TODAS LAS CONTROVERSIAS , , , 

fRACc.ll ,- LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TAL, QUE SÓLO SE OCUPE DE 

INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS 

EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA QUEJA , ,, ETC." DE 

DOIWE SE DEDUCE OUE LA FEDERAC 1 Ól1 O Ull ESTADO LOCAL NO PUEDEIJ -

PROMOVER AMPARO, POR SER ENTIDADES POL!TiC1\S cm1 SOBERANÍA PRQ 
PIA (8), 

(8) AZUELA, MARIAllO JR,- "INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL AMPARO", 
MÉXICO, EQ, DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECAS, °LA, EDICIÓN, 1S68 
PÁGS, 4 Y 5. 
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Al.- CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. 

EL JU!CIO DE AMPARO NO ES UN SISTEMA DE DEFENSA INTEGRAL 

DE LA CONSTITUCIÓN, PORQUE NO ACTÚA COMO GARANTÍA DEL CUMPLI--

MIENTO DE TODAS LAS NORMAS QUE INTEGRAN A LA MISMA, SINO QUE ES 

UN SISTEMA DE CONTROL POR ÓRGANO JUDICIAL DE LA SUPREMACÍA CONi 

TITUCIONAL, EN CUANTO AFECTEN LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS 

DE LOS INDIVIDUOS O LAS ENTIDADES JURÍDICAS DE DERECHO l'RIVADO 

O PÚBLICO, ESTA IDEA-RESULTA AÚN MÁS CLARA éON LA CITA SIGUIEN

TE: 

"SI EL JUICIO DE AMPARO RESPONDIERA EN SU ESTRUCTURA A LA 

CONFIGURACIÓN DE UN SISTEi-tA PUIW DE DEFENSA CONSTITUClotlAL1 CON 

PROPÓS !TOS OR (EMTADOS AL F 1 N, EXCLUSIVOS DE EV 1 TAR O REPARAR LA 

VIOLACIÓN DE LA CARTA FUNDAMEtlTAL -D!CE EL LIC. MARIANO AZUE

LA- EL CRITERIO DE u, srnTENCJA DE AMPARO, LOS FUNDAME~ITOS PA

RA CONCEDERLO, TENDRÍAN ~. DER 1 V,\R NECESAR 1 A Y EXCLUSIVAMENTE DE 

UN PRECEPTO CONST 1TUC1 ONAL, LAS ÚN 1 clis CUEST"i OllES QUE SE ABORD[! 

R!AN EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO SERÍAN CUESTIONES PROPIAMENTE 

CONSTITUCIONALES Y EL JUICIO MERECERÍA LA DENOMINACIÓN DE JUI-

CIO CONSTITUCIONAL" (9), 

EL JUICIO DE AMPARO SOLO PROCEDE PARA AQUELLOS ACTOS DI-

RECTAMENTE 1 NCONSTI TUC 1 O NA LES O QUE REDUNDEN EN LA V 1 OLAC IÓN DE 

LA CONSTITUCIÓN, COMO SUCEDE POR EJEMPLO EN EL CASO DE L,OS Pon¡;_ 

RES QUE INVADEN SUS ESFERAS DE COMPETENC 1 A MEDIAi/TE 1 NTERFEREN

C IAS RECÍPROCAS O Ull!LATERALES, SIEMPRE EN PERJUICIO DE UNA PEB_ 

SONA F ÍS 1 CA O MORAL, 

(9) AZUELA, MARIANO JR·,- Op, CIT., PÁG. l. 
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Bl. - CONTROL DE LEGALIDAD. 

AS! COMO EL JUICIO DE AMPARO ES UN SISTEMA DE CONTROL DE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y NORMAS JURÍDl 

CAS, TAMB l ÉN LO ES DE LA LEGALIDAD DE LOS M l SMOS AL PROCEDER Dl 

CHO JUICIO CONTRA LOS ACTOS QUE IMPLIQUEN LA V!Qli\CIÓN DE UNA -

LEY SECUNDARIA POR CONTRAVENIR A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

14 CONSTITUCIONAL QUE CONSAGRA LAS GARANTÍAS DE RETROACTIVIDAD 

DE LAS NORMAS, DE AUDIENCIA, EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA

TERIA PENAL Y DE LA DE LEGALIDAD EN MATERIA JUDICIAL, CIVIL Y -

MERCANTIL; AS! COMO EL ARTÍCULO 15 DEL PACTO FEDERAL QUE CONSA

GRA LAS GARANTÍAS DE "CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO" Y DE FUND,:l 

MENTAC!ÓN Y MOTIVACIÓN, COMO LO VEREMOS A CONTHlUACIÓN: 

EL ART. 14 CONSTITUCIONAL, QUE REGLA LOS NEGOCIOS DE CA-

RÁCTER CIVIL, PENAL Y POR ANALOGÍA, LOS ADMINISTRATIVOS, MERCA[ 

T!LES Y DE TRABAJO, DEJA OPERAR AL JUICIO DE AMPARO COMO MEDIO 

DE CONTROL DE LEGALIDAD, EN EL CASO DE QUE EXISTA UN AGRAVIADO 

POR AUTORIDAD QUE 110 HAYA APLICADO LA LEY EN CUANTO A SU LETRA, 

INTERPRETACIÓN JURÍDICA O EN SU DEFECTO, LOS PRINCIPIOS GENERA

LES DEL DERECHO, 

EL AMPARO PROCEDE IGUALMENTE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO -

114 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA LOS ACTOS DE AUTORIDAD DISTIN-

TAS DE LAS JUDIC l ALES o DE LAS JUNTAS DE Co•1c 1LIAC1 ó:: y f1RB ITRi\_ 

JE, YA SEA, EN SU RESOLUCIÓN Dffl!llTIVA POR VIOLACIOllES COMETI

DAS EN ELU1 O úURAIHE EL PkOCEDIMIENTO, DANDO LUGAR EN ESTAS -

CIRCUNSTANCIAS Y EN ÚLTIMA INSTANCIA, AL RECURSO DE REVISIÓN, 

POR CUANTO SE REFIERE AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE LA IDEA CErlTRAL DE "AUl OR IDAD COMPETErlTE", DA LUGAR AL 

Ju1c10 DE AMPJ\RO CUJ\NDO LA RE1\LIZACIÓN DEL ACTO o EXPEDICIÓI~ 
DE UNA LEY NO EMANA DE LA i\UTOR IDAD ANTES D 1 CHA, POR NO REUN 1 R 
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ÉSTA El CONJUNTO DE FACULTADES CON OUE LA PROPIA LEY SUPREMA -

INVISTE A DETERMINADO ÓRGANO DEL ESTADO, DE TAL SUERTE QUE SI -

EL ACTO DE MOLESTIA EMANA DE UNA AUTORIDAD QUE AL DICTARLO O -

EJECUTARLO SE EXCEDE DE LA ÓRBITA INTEGRADA POR TALES FACULTA-

DES, VIOLA LA EXPRESADA GARANTÍA. 

"EL CONCEPTO MÁS ÚTIL PARA CONCEBIR AL JUICIO DE AMPARO -

COMO MEDIO TUTELAR DEL RÉGIMEN DE LEGALIDAD ÍNTEGRO -AFIRMA -

EL LIC. IGNACIO BURGOA- TANTO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONA-

LES, COMO DE LA LEGISLACIÓN ORDINARIA, HASTA EN LOS MÁS fNTIMOS 

REGLAMENTOS, QUE TIENEN EL CARÁCTER DE LEYES DESDE EL PUNTO DE 

VISTA MATERIAL, ES EL CONTENIDO DEL ARTICULO 16, ES DECIR, EL -

DE CAUSA LEGAL" (10). 

C l.- AMPARO CONTRA LEYES. 

SI EL JUICIO DE AMPARO SE OTORGARA ANTES DE LA APLICACIÓN 

DE UNA LEY, TENDRÍA LA CARACTERÍSTICA DE GENERALIDAD, CONVJR- -

TIENDO A LA MISMA EN LETRA MUERTA; SrN EMBARGO, LA JURISPRUDEN

CIA DE LA SUPREMA CORTE TOMA COMO BASE PARA LA PROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE AMPARO CONTRA UNA LEY, ESTABLECE QUE EL PERJUICIO IN

DIVIDUAL QUE ÉSTA CAUSE EN EL MOMENTO DE APLICARLA Y COMO EXCEP.. 

C 1 fü¡, ES DECIR, QUE LA QPORTUN I DAD PARA IMPUGNAR UNA LEY POR MI;_ 

DIO DEL AMPARO, OPERE EN FUNCIÓN DEL PERJUICIO QUE OCASIONE AL 

QUEJOSO, MANIFESTADO EN EL MOMENTO DE SU APLICACIÓN O EJECUCIÓN

(11). 

(10) TENA RAM!REZ1 FELIPE.- ÜB, CIT. PÁG. 265. 

(11) IBJDEM, PÁG. 475. 
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Dl.- PROTECCION DE LAS GARANTIAS INUIVIDUALES, 

EL JUICIO DE AMPARO PROTEGE LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÜ-
BLICOS DE LA PERSONA, "A QUIENES SE DA EL RANGO DE CONST!TU-
C!ONALES POR CONS!DERÁRSELES SUCEPT!BLES DE SER MENOSCABADAS -
CON MÁS FRECUENCIA POR LA AUTORIDAD Y MERECEDORES POR TANTO, -
DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL" (12). 

SON EN CONSECUENCIA GARANTÍAS INDIVIDUALES, TODOS LOS MI;. 
DIOS CONSIGNADOS POR NUESTRA CONSTITUCIÓN PARA ASEGURAR EL DI~ 
FRUTE DE UN DERECHO Y AQUÉLLAS QUE EN ESTA CALIDAD, NECESITA EL 
INDIVIDUO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE SU PERSONALIDAD HUMA
NA, CONSTITUYENDO DE ESTA MANERA, LA BASE ESENCIAL SOBRE LA -
CUAL DESCANSAN LAS INSTITUCIONES NACIONALES. 

EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE EN TERM!NOS GENERALES: 

A) CONTRA LA ESCLAVITUD Y LAS RESTRICCIONES A LA LlBEa 
TAO DE PENSAMl ENTO, DE PALABRA, DE PRENSA, DE CONCIENCIA, DE -
CULTOS, DE TRABAJO O INDUSTRIA, DE PETICIÓN, DE ASOCIACIÓN O -
REUNIÓN, DE POSESIÓN Y PORTACIÓN DE ARMAS NO PROHIBIDAS, DE S6 
LIR, DE VIAJAR O ENTRAR AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, DE RESl 
DEllCIA, ETCÉTERA, 

B) CONTRA LA PRISIÓN Y LA DETENCION ARBITRARIA O QUE -
SE PROLONGUEN POR MÁS DE TRES D f AS CONTRAV 1N1 ENDO A LO ESTABL!;_ 
SIDO POR EL ARTICULO 19 DEL PACTO FFDFRAI: CONTRA LA PRISIÓN -

(12) TEtlA RM1ÍREZ, FELIPE,-Oll, CIT. PÁG. 458 
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POR DEUDAS DE CARÁCTER PURAMEtlTE CIVIL O EN CASO DE QUE AMERI-

TÁNDOLA POP. DELITOS QUE MEREZCAN PENA CORPORAL DE MENOS DE CIN

CO AÑOS SE NIEGUE LA EXCARCELACIÓN BAJO FIANZA O CAUCIÓN, 

C) EL AMPARO PROTEGE LA DEFENSA DE LOS REOS, EN LOS -

JUICIOS DEL ORDEN PENAL Y GARANTIZA LA INVIOLABILIDAD DE LA PEB_ 

SONA 1 DE LA FAMILIA, DEL DOMICILIO, LOS PAPELES, LAS POSESIONES 

Y DERECHOS; ASÍ COMO LA ADt\INISTRACIÓN DE UNA JUSTICIA PRONTA Y 

EXPEDITA Y SIN COSTAS, POR LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECl_ 

nos, EN LOS QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO

CEDIMIENTO CONFORME A LEYES EXPED 1 DAS cor< ANTER 1OR1 DAD AL HECHO' 

D) SIRVE TAMBIÉN EL JUICIO DE AMPARO, PARA HACER EFEC-

TIVAS LAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES DEL DERECHO PENAL MODERNO, 

EN AQUELLO QUE SE REFIERE A OUE NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VE

CES POR EL MISMO DELITO; QUE NO SE PUEDE APLICAR PENAS POR ANA

LOGÍA NI POR MAYORÍA DE RAZÓN, A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA, AL "NULLUM CRIMEN, SINE TIPO", 

A "NULLA POENA SINE LEGE" Y AL "IN DUBIO PRO REO". 

E) EL JUICIO DE AMPARO ASEGURA LA PROHIBICIÓN CONSTIT!J. 

CJONAL DE LOS M01WPOL!OS Y El. RESPETO A LA PROPIEDAD PRIVADA, -

LA QUE NO PODRÁ SER EXPROPIADA SINO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLl 

CA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN. 113), 

(13) VALLARTA, IGNACIO LEÓN,- Qp, CIT, PÁG. 40. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES EXTRANJEROS DEL JUICIO 
DE AMPARO. 

"EN EL FONDO DE TODAS LAS INSTITUCIONES HUMANAS, ESTÁ LA 
NATURALEZA DEL HOMBRE COMO GENERADORA Y COMO IMPULSORA", DICE 
EL LICENCIADO EMILIO ÜSCAR RABASA (14) AL COf1ENTAR LA FAMOSA -
DEFINICIÓN DE MONTESOUIEU ACERCA DE QUE "LAS LEYES SON LAS RE
LACIONES NECESARIAS QUE SE DERIVAN DE LA NATURALEZA DE LAS CO
SAS•, AS! PUES, EL JUICIO DE AMPARO COMO INSTITUCIÓN, ES UN 
PRODUCTO GENUINO DE LA SOCIEDAD MEXICANA, ESENCIALMENTE DERIV6 
~A POR SU GEOGRAFÍA, COMPOSICIÓN RACIAL, CULTURAL Y SUCECIÓN -
INCESANTE DE HECHOS Y FENÓMENOS SOCIALES, 

SIN EMBARGO, NO PUEDE AFIRMARSE EXHAUSTIVAMENTE QUE EL -
JUICIO DE AMPARO SEA UNA OBRA EXCLUSIVA DE MÉXICO, PORQUE SI -
BIEN SU ESTRUCTURA TIENE MUCHO DE ORIG!tJAL, LAS RAICES PRIME
!<AS Y REMOTAS SE ENCUENTRAN EN PAISES DE OTRAS LATITUDES COMO 
INGLHERRA, FRANCIA, ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS, CUYA CIVILI
ZACIÓN A AVENTAJADO EN MUCHOS SIGLOS A LA NUESTRA, 

POR TANTO, PARA ABORDAR MEJOR EL PROBLEMA RELATIVO A LA 
GENESIS DEL JUICIO DE AMPARO, ES IMPRESCINDIBLE EXPLORAR PRIM~ 
RAM ENTE EN LOS PAISES SUPRAD l CHOS, AQUELLOS PR l NC I P l OS FUNDA-
MENTALES QUE LO INFORMAN, 

<14) RABASA, EMILIO ÜSCAR, "i:L. )L'IC!O CONSTITUCIONAL",, :•iÉ)(ICO, 
ED, PORRÚA, SA; Ef11Clótl, ·19g4, PÁG. 12. 
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1.- INGLATERRA. 

Es EN INGLATERRA DONDE LA PROYECCIÓN DE LOS DERECHOS HU

MANOS ALCANZÓ GRAN DESARROLLO, CONSTITUYENDO EL ANTECEDENTE -

MÁS NfTIDO DEL REGIMEN DE CONTROL 'CONSTITUCIONAL Y DE PROTEC-

CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, 

INVADIDO EL PA!S PRIMER~MENTE POR BANDAS GERMÁNICAS, LOS 

ANGLOS Y LOS SAJONES, DESPUÉS POR LOS DAtlESES Y FINALMENTE POR 

LOS NORMANDOS, FUE REC 1B1 ENDO LA INTRODUCC IÓtl DE LOS USOS Y 

COSTUMBRES DE ESTAS TRIBUS AL DESARROLLARSE EN FORMA JURÍDICA 

POR LA LABOR PERMANENTE DE LOS JUECES A TRAVÉS DE SUS DECI SIO

NES Y SENTENCIAS, LLEGARON A INTEGRAR EL FAMOSO CUERPO JURIDl

CO LLAMADO COMMON LAW, BASE FUNDAMENTAL DEL SISTEMA DE DERECHO 

INGLÉS, 

FUE DEBIDO A ESAS DECISIONES Y SENTENCIAS QUE ANTES DE -

LA INVASIÓN NORMANDA, EL PODER ERA EJERCIDO POR EL REY, ASISTl 

DO DE UN CONSEJO DE SABIOS o WITAN, CUYAS FACULTADES DE GOBIE~ 

NO ABARCABAN LAS RAMAS EJECUTIVA, LEGISLATIVA Y JUDICIAL, 

Los PRIMEROS TRIBUNALES FUERON EL W!TAN, EL TRIBUNAL DEL 
CONDADO Y EL CONSEJO DE LOS CIEN, EXISTIENDO TR 1 BUNALES COMUNB_ 
LES O POPULARES DE CARÁCTER CONSUETUDINARIO CON CIERTA AUTONO
MÍA, SE DESCDrlOCÍAN LAS FORMAS ELEMENTALES DEL PROCEDIMIENTO 
Y COMO ÚNICO MEDIO DE ADMINISTRAR JUSTICIA SE PRACTICABAN LOS 

LLAMADOS JUICIOS DE DIOS CONSISTENTES EN JUICIOS MEDIANTE JUR& 
MENTO, JUICIOS DE ORDALÍAS Y DEL DUELO, RECONOCIÉNDOSE AL MIS

MO TIEMPO LA TREGUA O PL\Z DEL REY DE CIERTOS LUGARES Y PERSO
NAS QUE AL VIOL,\RSELES SUS DERECHOS, SIGNIFICAaA Utl ATEllTADO -
A LA AUTORIDAD DEL REY, CONCEPTO QUE DESPUÉS SE HIZO EXTENSIVO 

A TODAS LAS PERSONAS. COSAS REALES Y ÉPOCAS DEL REINO. (15) 

(15) BURGOA 0RIHUELA, IGNACIO.- "EL JUICIO DE AMPARO", MÉXICO 
ED. PORRÜA, 21AV.~. EDIC!Ótl, ~Sf,4, PÁGS, 66 Y 67 
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DESPUÉS DE LA CONQUISTA DE LOS NORMANDOS, EL PODER DEL -

REY SE CONSOLIDÓ SUPEDITANDO A SU AUTORIDAD TODAS LAS REGIONES 

DEL PA!S Y ESTABLECIENDO PRINCIPIOS BÁSICOS COMO EL DE QUE LA 

PROPIEDAD Y LA POSESIÓN DE LA TIERRA ESTABAN BAJO EL MANDO Y -

PATRIMONIO REALES, CONSTITUYENDO AS! EL 11AYOR O SEÑORIO LA UNl 

DAD ECONÓMICA Y SOCIAL DEL REINO, YA QUE LA PROPIEDAD DE LOS -

GRANDES LATIFUNDIOS PERTENECIENTES AL REY FUERON POSE[DOS POR 

LOS SEl10RES FEUDALES O LORES (16), 

LA JUSTICIA SE !MPART[A DURANTE LA ÉPOCA A QUE NOS VENI

MOS REF 1R1 ENDO, EN LA CASA DEL REY O DONDE QU 1 ERA QUE ESTUV 1 E

RA, IMPOtll ÉNDOSE LA DELEGACIÓN DE SUS FACULTADES ANTE LA !MPO

SIB!LIDAD MATERIAL Y POR TAtlTO, MOTIVANDO LA TRANSFORMACIÓN 

DEL CONSEJO DEL WITAN Et! UNA CURIA REGIS o CORTE DEL REY, DE -

LA QUE DERIVARotl MÁS TARDE EL PARLAMENTO EXCHEOUER, ENCARGADOS 

RESPECTIVAMENTE DE LA JUSTICIA CRIMINAL, COBRO DE DEUDAS, IM

PUESTOS Y DIN EROS DE LA CORONA, ABANDOtiÁ!lDOSE ASÍ A LOS V 1 EJOS 

TRIBUNALES Y ACOMODANDO A LA AUTOR !DAD CENTRAL LA PRÁCTICA DE 

LOS USOS Y COSTUMBRES COMPILADOS Etl EL COMMO:l LAv/, SUSTENTADO

RES DE LOS PRINCIPIOS ESENCIALES SOBRE LA SEGURIDAD PERSONAL Y 

LA PROPIEDAD (17), 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIII, LOS BARONES Y SENORES EN LA 

LUCHA CON EL REY JUAN, LO OBLIGARON A F 1 RMAR LA CARTA MAGNA, -

PRIMER ESTATUTO POLÍTICO DE IllGLATERRA CUYAS DISPOSICIDtlES NO 

PERMITfAN AL REY ESTABLECER IMPUESTOS A LOS SÚBDITOS, SIN EL -

CONSEtlTIM 1 EMTO DEL GRAN CONSEJO DEL RE 1 NO INTEGRADO POR ARZO-

Bl SPOS1 OBISPOS, CONDES Y BARONES; A NO TOMAR NADA PARA SUS -

Cl6l RABASA, EMILIO 0,- "EL DERECHO ANGLOAMERICAllO", MÉXICO,
ED. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, l~.ET)ICIÓll, 194:1,p~r.s.67,f.8 

(17) RABASA1 EMILIO 0,- "EL JUICIO CoNSTITUCIONAL",-PÁGS, 37 
y 38. 
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OFICIALES SIN PAGAR EL PRECIO FIJADO POR LOS PROPIETARIOS; A -

QUE NINGÚN HOMBRE PUDIERA SER DETENIDO NI REDUCIDO A PRISIÓN, 

NI ATACADO EN SUS DERECHOS, SINO EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA -

DICTADA POR SUS PARES Y CONFORME A LA LEY DE LA TIERRA, ESTA

BLECl ENDO QUE PARA ASEGURAR LA EJECUCIÓN DE TALES CONVENCIONES, 

SE ELIGIRfAN 25 BARONES COMO GUARDIANES CONSERVADORES QUE EN -

CASO DE QUE EL REY VIOLARA LA CARTA, SE APODERARÍAN DE SUS CA~ 

TILLOS Y TIERRAS HASTA QUE EL MAL FUESE REPARADO (18), 

LA CARTA MAGNA DIO A LOS INGLESES POR CONSECUEtlCIA, A LA 

VEZ QUE LAS GARANTÍAS DE LIBERTAD INDIVIDUAL, LAS GARAtlTÍAS DE 

ORDEN POL[TICO ADEMÁS DE UN DERECHO DE RESISTEtlCIA CUANDO Aaug_ 

LLAS NO FUEREN RESPETADAS, S 1 ti EMBARGO, LAS V 1 OLAC IONES CON 

TINUARotl HASTA QUE UN t1AG!STRADO DEL COMMOtl PLEAS, S!R BRACTON, 

AF 1 RMÓ QUE "EL REY GOB 1 ERl~A DEBAJO DE D 1 OS Y DE LA LEY (19) , 

POSTER!ORMEIHE Y COMO CONSECUENCIA DE LAS LUCHAS ENTABLE\ 

DAS EN CONTRA DEL REY ENRIQUE l I 1, SE IMPUSIERON UNA SERIE DE 

D 1SPOS1c1 DNES QUE COMPLEMENTARON LA CARTA l·lAGNA, LLAMADAS EST8. 

TUTOS O PROVISIONES DE OXFORD, QUE CONFIABAN A LOS SEÑORES LA 

ATRIBUCIÓN DE ACONSEJAR AL REY Y ENMENDAR TODO AQUELLO QUE FUI;_ 

SE NECESARIO, 

EN LOS COMIENZOS DEL SIGLO XVI! SE LLEVÓ A EFECTO UN HE

CHO DE EXTRAORDINARIA IMPORTANCIA JURÍDICA: JACOBO I SOSTUVO -

SU DERECHO REAL COMO UNA DIRECTA DELEGACIÓN DIVINA; PERO S!R -

EDWARD COOKE QUE PRESIDÍA EL TRIBUNAL DEL COMMON PLEAS, LLEGÓ 

A LA CONCLUS 1 ÓN ne QUE LA LEY SUPERIOR ESTABA POR ENC 1 MA DE TQ 

(18) MALET, ALBERT.- "·LA EDAD MEDIA",-BUENOS AIRES, ED, HACH!;_ 
TE, 2A. EDICIÓN, 1945, PÁG. 75, 

(19) RABASA, EMILIO 0,- "EL JUICIO CoNST!TUCIONAL",-PÁG, 82. 
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DA AUTORIDAD, A9N DEL MISMO REY Y DEL PARLAMENTO, 

SIR COOKE Y EL TRIBUNAL SOSTUVIERON LA SUPREMACÍA DE LA 

LEY DE LA TI ERRA, EL COMMON LAW ESTA TU ÍDO EN LA CARTA MAGNA -

CON CIERTOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA UNIVERSAL A LOS QUE DEBÍAN 

SOMETERSE EL SOBERANO Y EL PARLAMENTO, DEBIENDO LOS TRIBUNA-

LES NO APLICAR NI OBEDECER LAS LEYES DEL PARLAMEl/TO QUE LOS -

VIOLASEN; PERO AL PRETENDER EL REY RETIRAR LAS CONTRAVERSIAS 

DE LA CORTE PARA CotlCLUI RLAS, SIR (OOKE FUE DEPUESTO DE SU -

l::LEVl1DO CARGO, NO OBSTANTE sus PR INC ¡ p I os TRASCEilDENTALES au~ 

DARON PLASMADOS EN LA DOCTRINA JURÍDICA UNIVERSAL. 

EL SUCESOR DE JACOBO [, ACEPTO LA PETI C ION DE DERECHOS 

O PET!TION OF RIGHTS QUE EL PARLAMENTO LE PRESENTÓ, POR LOS -

QUE SE OBLIGABA A LA CORONA A NO DECRETAR IMPUESTOS SIN LA --

SANCIÓN DEL PARLAMEtno, A NO ACUARTELAR SOLDADOS NI IMPONER 

LA LEY MARCIAL EN TIEMPOS DE PAZ Y A NO REALIZAR APREHENSIO-

NES ARBITRARIAS; CARLOS l ACEPTÓ TALES DERECHOS A CONDICIÓN -

DE.QUE LOS JUECES NO IMPUSIERAN SU AUTORIDAD CONTRA ÓRDENES -

REALES, COSA QUE SUMISAMENTE FUE CUMPLIDA E~ RELACIÓN CON EL 

HABEAS CORPUS, 

LA IMPOSICIÓN DE CARLOS l PRODUJO LA REACCIÓN NECESARIA 

PARA OUE SU HIJO CARLOS l J, OTORGARA LA LEY DEL HABEAS CORPUS 

Etl 1679, ESTATUTO QUE AMPLIÓ LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNA-

LES HABILITANDO FECHAS PARA SUS DILIGENCIAS, AUTORIZANDO GES

TORES EN SU PROMOCIÓN E IMPOtl!EtlDO PE:IAS A LOS JUECES NEGLI-

GENTES, A LOS SHERIFFS, CARCELEROS Y FUNCIONARIOS QUE RESIS-

TIEREN O DEMORASEN LA PRESENTACIÓN DEL PRESO AL TRIBUNAL QUE 

LO PIDIERE Y AUTORIDADES Y AGENTES QUE SOBRE UN HECHO YA JUZ

GADO APREHENDIEREN DE NUEVO AL REO, 
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El HABEAS CORPUS FUE "UN PROCEDIMIENTO CONSUETUDINARIO -

-COMO AFIRMA EL LICENCIADO RABASA- QUE PERMITfA SOMETER A LOS 

JUECES EL EXAMEN DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN EJECUTADA Y LA 

CALIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE SUS CAUSAS E IMPORTABA LA MÁS 

REAL Y EFECTIVA GARANTfA DE LIBERTAD PERSONAL" (20), 

A DIFERENCIA DE LA CARTA MAGNA Y DEMÁS ESTATUTOS QUE FU~ 

RON EXPEDIDOS CON MEROS DERECHOS DECLARADOS, EL HABEAS CORPUS 

IMPLICA EN sf UN DERECHO GARArlTIZADO QUE SEílALA UN PROCEDIMIC:f'!_ 

TO PARA HACERLO EFECTIVO EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES QUE LO -

VULNERAN, 

FINALMENTE, A LA LLEGADA DEL PRfNCIPE GUILLERMO DE ÜRANGE 

Y LA PR1NCESA MARÍ/1 AL TRONO ltlGLÉS, DESPUÉS QUE LOS MOVIMIEN

TOS REVOLUCIONARIOS DERROCARON A JACOBO ! L EL PARLAMEMTO FOR

MULÓ OTRO ESTATUTO OCE AMPLIABA LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES CO

NOCIDAS, COMO LA LIBERTAD DE TRIBUNA, DE PORTAC IÓN DE ARMAS, -

ETC,, LLAMADO DECLARAC!DN DE DERECHOS o BILL OF R!GTHS, CUYA -

AMPLITUD SUPERIOR 1\ LOS 4 ESTATUTOS ANTERIORES, QUITABA DEFINl 

TIVAMENTE AL REY EL PODER DE SUSPENDER LAS LEYES O DE DISPENSAR 

SU CUMPLIMIENTO, ASEGURANDO ASIMISMO AL PARLAMEllTO, LA LIBRE -

ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS, DE SUS DELIBERACIONES Y PROCEDIMIEN

TOS, OTORGl\llDO AL PUEBLO EL DERECHO DE HACER PETICIONES AL MO

NARCA Y CONFIRMANDO EL JUICIO POR JURADO, 

DE TODO LO DICHO PUEDE INFERIRSE QUE INGLATERRA, NO TIE

NE UNA CONSTITUCIÓN UNITARIA COMO LAS DE LA MAYOR PARTE DE LOS 

PAISES DEL MUNDO, SllW QUE ESTÁ INTEGRADA POR 4 ESTATUTOS LEG8_ 

(20) RABASA, EMILIO 0.- "EL JUICIO CONSTITUCIONAL", PÁG. 86, 
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LES YA REFERIDOS Y EL DERECHO COMUN o COMMON LAW, COMPLETADO -
POR LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES INGLESES, MAS LO DIS
TINTO DEL SISTEMA JURlDICO CONSTITUCIONAL DE ÉSTE PAÍS, CUYA -
EXISTENCIA CONSTITUYE UN VERDADERO ANTECEDENTE DE NUESTRO JUI
CIO DE AMPARO, ES EL HABEAS CORPUS, MEDIO DIRECTO, AUTÓNOMO Y 
DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ILEGALES DE LA AUTORIDAD. 

2,- FRANCIA. 

Es INTERESANTE EL CONOCIMIENTO DEL CONSTITUCIONALISMO -
FRANCÉS COMO DICE EL MAESTRO ANGEL ALANÍS FUENTES, " ES ESEN
CIAL Y EMINENTEMENTE REVOLUCIONARIO Y TUMULTUOSO, PERO RACIO
NAL, PROFUNDO Y SISTEMÁTICO" (21), PORQUE DE ÉL SE DERIVÓ EN -
GRAN PARTE NUESTRA DOCTRltlA CONSTITUCIONAL Y COMO EJEMPLO VI
VIENTE DEL DESARROLLO DE LA ESPIRITUALIDAD LATINA, LOGRADA A -
TRAVÉS DE UN PROCESO DE FORMAC l ÓN CAS l PERFECTA, 

POBLADA DESDE SUS REMOTOS TIEMPOS POR TRIBUS GUERRERAS, 
AUDACES y DINÁMICAS, PRODUCTO DEL MEDIO GEOGRÁF reo EUROPEO, 
FRANCIA FUE GOBERNADA DENTRO DE SUS FORMAS DE VIDA POLÍTICA -
DISTINTAS A LAS DE LA CULTURA ORIENTAL, POR UN PATRIARCA CON
DUCTOR DE MASAS HUMANAS QUE MÁS TARDE SE CONVIRTIÓ EN JEFE MI
LITAR Y FINALMENTE EN SOBERANO ABSOLUTO, DUEÑO DE PUEBLOS Y -
TI ERRAS, 

(21) ALANÍS FUENTES, ANGEL, -APUNTES DE LA CLASE DE DERECHO -
CONSTITUCIONAL, MÉXICO, EDICIÓN PERSONAL, 1959, PÁG. 267, 
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DURANTE LA EDAD MEDIA Y HASTA ANTES DE QUE EL PAis ENTRA 
RA EN UN PROCESO DE ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL, EL DERECHO -
DEL MONARCA ERA INALIENABLE O INDISCUTIBLE, SIN LIMITACIONES -
DE NINGUNA CLASE Y ENCARNADO EN LA PROPIA PERSotlALIDAD DEL MI~ 
MO, A MODO DE UN DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE LAS COSAS Y LAS -
PERSONAS, 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI!! SE PERFILARON LAS CORRIEN
TES FILOSÓFICAS QUE FIJABAN LAS RELACIONES ENTRE EL PODER PÚ-
BLICO Y LOS GOBERNADOS Ell EL SENTIDO DE QUE AQUÉL DEBÍA RESPE
TAR Y CONSAGRAR EN EL ORDEN JURÍDICO LAS PRERROGATIVAS lNHEREt:l. 
TES A LA PERSONA, LA PROPIEDAD, LA SEGURIDAD, ETC. 

DEtlTRO DE ES/,3 CORil í ENTES F l LOSÓF I CAS, CABE C !TAR EL PEt:l. 
SAMIENTO DE LOS F!SlÓCRATAS, COMO Ull MOVIM!EtlTO TEÓRICO DOCTRl 
NAL QUE CONSIDERABA AL INDIVIDUO AISLADO O FORMANDO ASOCIACIO
NES COMO CAPAZ DE DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD SUFICIENTE PARA LA 
SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES INDIVIDUALES O GENERALES Y POR 
TANTO, QUE EL.ESTADO LO DEBÍA DEJAR PARA QUE ACTUARA LIBREMEN
TE, NO ALTERANDO CON SU !TITERVENCIÓN 1\L LIBRE JUEGO DE LAS LE
YES ECONÓMICAS, HACIENDO SENTIR EXCEPCIONALMENTE SU AUTORIDAD, 
SÓLO PARA ASEGURAR LA LIBERTAD DE ACCJÓtl, 

A SU VEZ EL ENCICLOPEDISMO POR MEDIO DE SUS EXPOSITORES 
COMO ÜIDEROT, D'ALAMBERT, MONTESOUIEU, ETC,, PRETENDIÓ ERIGIR 
TEÓRICAMENTE AL MUNDO SOBRE L/1 CONSAGRACIÓN DEF IN!TIVA DE LOS 
DERECHOS NATURALES DEL HOMBRE, ELABORANDO UN SISTEMA DE GOB!E!l. 
NO CUYA LEGALIDAD DESCARTARA LA ARB l TRAR 1 EDAD Y EL DESPOTISMO, 
MEDIANTE LA D!V!S!ON DE PODERES, CON ATRIBUCIONES ESPECIALES Y 
D l STltlTAS A MODO DE FRENOS Y CONTRAPESOS RECÍPROCOS, 
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SIN EMBARGO, LA TEOR[A QUE MÁS INFLUYÓ EN EL PUEBLO FRA~ 
CES FUE SIN DUDA LA CONTRACTUALISTA DE ROUSSEAU, QUIEN ECHÓ -
POR Tf ERRA EL PR!NCIPIO DEL ORIGEN DIV!NO DE LOS REYES AL AF!& 
MAR, QUE EL HOMBRE EN ESTADO DE NATURALEZA ES BUENO Y FELf Z, -
PERO QUE PARA SATISFACER LAS EXIGENC!AS DE LA V!DA HUBO DE OR
GANIZARSE Y ELEG!R A SUS PROP!OS JEFES, ACUERDO POPULAR O CON
TRATO SOCIAL MED!ANTE EL CUAL LA !NST!TUC[ÓN DE GOB!ERNO NO DJ;_ 
PEND!Ó DE LA fMPOS[CfÓN DE LA FUERZA Nf DE ACTO ALGUNO SOBRENü 
TURAL, S!NO DEL REFLEJO Mf SMO DE LA VOLUNTAD COLECTIVA QUE EN 
EL CASO DE QUE LOS JEFES DELfNQUf ERAN O FALTASEN A SUS DEBERES 
PARA CON LA AGRUPAC[ÓN, TENÍA EL DERECHO DE RET!RARLES EL PODER 
QUE LES OTORGÓ, OBSERVÁNDOSE EN ESTA TEOR(A RoussEAN!ANA QUE -
PARALELAMENTE AL DERECHO DE ELECC !ÓN ESTÁ EL DE INSURRECCIÓN (22) 

AS f EL PODER MOrlÁRQU [ CO BASADO EN UN S f STEMA TEOCRÁTICO, 
POR CONS!DERAR QUE SU OR!GEN Y FUNDAMENTO RAD!CABA Etl LA DIV[
tl!DAD, FUt COMBATIDO V!OLEilTAMEMTE POR EL TERCER ESTADO O ESTü 
DO LLANO COMPUESTO POR BURGUESES, ARTESANOS Y CAMPES!NOS FRAN
CESES QUE CANSADOS DE TANTA OPRES[ÓN E rNraUIDAD, SE LANZARON 
A LA REVOLUC!ÓN. 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789 DESTRUYÓ DE UNA MANERA sQ. 
B!TA Y REPENT!NA EL RÉG!MEN MONÁRQUICO ABSOLUT!STA E fMPLANTÓ 
OTRO DE NATURALEZA DEMOCRÁT!CA, LIBERAL, IND!V!DUAL!STA Y REP]J_ 
BLICANA, EN EL QUE LAS GARANTÍAS !ND!V!DUALES PROCLAMADAS POR 
LA DECLARAC ION DE LOS DERECHOS DEL- HOMBRE Y DEL CIUDADANO VOTü 
DA EL 27 DE ABRIL DEL PROP!O AílO, CONST!TUYERON EL MODELO 

(22) Roussrnu JE1.1:1,.lACílU~s. - "EL_CONIBl\TO SocrAL5", MADRID, -
ED. tSPASA CALPE,- t",¡, EDIClotl, %!:!, PAG. 4 . 
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MAS IMPORTANTE DE LOS ADELANros''JUR!Dicos DEL MUNDOJ CUYA ADOf'. 

CIÓN FU~ REALIZADA POR NUESTRA PATRIA, DESDE QUE NACIÓ A LA Vl 
DA JURIDICA INDEPENDIENTE, 

LA DECLARACION ANTES DICHA CONTIENE DIECISIETE ARTÍCULOS 

QUE EXPRESAN CLARAMENTE SU DEFINICIÓN INDIVIDUALISTA Y LIBERAL, 

COMO SE PODRÁ VER EN ALGUNOS DE ELLOS QUE A CONTINUACIÓN SE -

TRANSCRIBEN: 

"I ' - Los HOMBRES NACEN y PERMANECEN LIBRES o IGUALES EN 

DERECHOS; LAS DISTINCIONES SOCIALES NO PUEDEN FUNDARSE MÁS QUE 

SOBRE LA UTILIDAD co~úN", 

II.- EL FIN DE TODA ASOCIACIÓN POLfTICA ES LA CONSERVA--

CIÓN D_E LOS DERECHOS NATURALES E IMPRESCRIPTIBLES DEL HOMBRE;

ESTOS DERECHOS SON LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD, LA SEGURIDAD Y -

LA RESISTENCIA DE LA OPRESIÓN. 

III.- EL PRINCIPIO DE TODA SOBERANÍA RESIDE ESENCIALMEN

TE EN LA NACIÓN; NJNGÚtJ CUERPO NI INDIVIDUO PUEDE EJERCER AUTQ 

RJDAD QUE NO EMANE DE ELLA EXPRESAMENTE. 

IV, - LA Ll BERTAD CONS 1 STE EN PODER HACER TODO LO QUE NO 

DA~E A OTRO, DE AQUÍ QUE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS NATUR~ 

LES DEL HOMBRE NO TENGA MÁS LÍMITES OUE LOS QUE ASEGUREN A LOS 

OTROS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EL GOCE DE ESOS MISMOS DERECHOS; 

ESTOS LÍMITES NO PUEDEN TERMINARSE MÁS QUE POR LA LEY, 

VI!.- NINGÚN HOMBRE PUEDE SER ACUSADO, DETENIDO O PRESO 

MÁS OUE EN LOS CASOS DETERMltlADOS Erl LA LEY Y SEGÚN LAS FORMAS 

PRESCRITAS EN ELLA. Los QUE SOLICITEtl, EXPIDAN, EJECUTEtl o -

HAGAN EJECUTAR ÓRDENES ARBITRARIAS DEBEN SER CASTIGADOS; PERO 
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TODO C 1 UDADANO LLAMADO O DETEN 1 DO EN VIRTUD DE LA LEY, DEBE -

OBEDECER AL INSTANTE, HACIÉNDOSE CULPABLE POR SU RESISTENCIA. 

X,- NADIE DEBE SER MOLESTADO POR SUS OPINIONES, AÜN RELl 

GIOSAS CON TAL QUE SU MANIFESTACIÓN NO TRANSTORNE EL ORDEN PÚ

BLICO ESTABLECIDO POR LA LEY, 

XI.- LA LIBRE COMUNICACIÓN DE LOS PENSAMIENTOS Y DE LAS 

OPINIONES ES UNO DE LOS DERECHOS MÁS PRECIOSOS DEL HOMBRE; TO

DO CIUDADANO PUEDE HABLAR, ESCRIBIR O IMPRIMIR LIBREMENTE, PE

RO DEBE RESPONDER DEL ABUSO DE ESA LIBERTAD EN LOS CASOS DETER 

MINADOS POR LA LEY. 

XV!,- TODA SOCIEDAD EN QUE LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS -

NO ESTÁ ASEGURADA NI DETERM!flADA LA SEPARACIÓN DE PODERES, NO 

TIENE CONSTITUCIÓN, 

XVI!.- SIENDO LA PROPIEDAD UN DERECHO INVIOLABLE Y SAGRA 

DO, NADIE PUEDE SER PRIVADO DE ELLA, SINO CUANDO LA NECESIDAD 

PÚBLICA LEGALMENTE COMPROBADA, LO EXIJA EVIDENTEMENTE Y BAJO -

LA CONDICIÓN DE UNA JUSTA Y PREVIA INDEMNIZACIÓN", 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS Et/ ESTA DECLARACION DE LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO ELEVADA A LA CATEGORÍA DE 

CÓDIGO FUNDAMENTAL EN FRANCIA, NO FUERON CUMPLIDAS EN LA PRÁC

TICA Y SE VIERON CONSTANTEMENTE CONTRAVENIDAS Y VIOLADAS; PERO 

Uil POLfTICO Y JURISTA FRANCÉS LLAMADO SIEYES, CONCIBIÓ LA IDEA 

DE FORMAR UN ORGANISMO CON ATRIBUCIONES QUE GARANTIZARAN LOS -

DERECHOS DECLARADOS EN 1789 Y QUE DENOMINÓ JURADO CONSTITUCIO

NAL. 
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NAPOLEÓN [ CONOCIÓ E IMPLANTÓ EL PROYECTO DE SIEYES CON 
EL NOMBRE DE SENADO CONSERVADOR, INTEGRÁNDOLO CON 100 M 1 EMBROS 

DISTINGUIDOS Y DÁNDOLE CARACTERÍSTICAS DE INAMOVILIDAD CON BU& 

NA REMUNERACIÓN, PARA CONTROLAR EL ORDEN CONSTITUCIONAL Y PRO

CURAR QUE LOS PODERES SE CONSERVARAN SOMETIDOS A SUS DISPOSl-

CIONES, 

EL SENADO CONSERVADOR DE NAPOLEÓN FRACASÓ ANTE LA REDU(;. 

CIÓN DE SU NÚMERO DE INTEGRANTES Y SUPRESIÓN DEFINITIVA POR EL 

PROPIO EMPERADOR. 

LA CONSTITUCI6t1 FRf,NCESA DE 1852 VOLVIÓ A ENSAYAR EL SE

NADO CON::iERVADOR C.ON FUNCIONES DE TUTELA Y PRESERVACIÓN EJERCl 

TADAS A INSTANCIAS DEL GOBIERNO Y DE LOS CIUDADANOS, PERO NUE

VAMENTE FALLÓ EL INTENTO DEBIDO AL IMPACTO DE LA DICTADURA DE 

NAPOLEÓN [ I I. 

DE ESTA MANERA EL SISTEMA DE CotlTROL POR ÓRGANO POLÍTICO 

FORMULADO POR SleYES EN EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL FRANCÉS, RE

PRESENTA UNO DE LOS ANTECEDENTES MÁS EFICACES PARA EL JUICIO -

DE AMPARO. 

3.- ESPAflA. 

EL DERECHO ESPAÑOL ARRANCA DESDE LOS BÁRBAROS VISIGODOS 

CUYA MONAROUIA DERRIBARON LOS ÁRABES EN EL SIGLO VII!, HASTA -

LA ORGANIZACIÓN DE LOS NUEVOS ESTADOS CRISTIANOS DE LA EPOCA -

FEUDAL. 
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LA AUTORIDAD DE LOS PEQUEÑOS ESTADOS EN MANOS DE LOS Co~ 

DES, DIO ORIGEN A LA FORMACIÓN DE LOS REINOS DENTRO DE LOS CUA 
LES LLEGARON A COEXISTIR LA POBLACIÓN MUSULMANA Y LA CRISTIANA, 
CON ACTIVAS RELACIONES MATERIALES E INTELECTUALES; AS! EL REY 
EJERCÍA LA HEGEMONfA DE SU PODER SOBRE GRUPOS DE SEÑORES QUE -
COMO EN CASTILLA, LLEGARON A CONSTITUIR PEQUEÑAS REPÚBLICAS Y 
MONAROUfAS CON LEYES, COSTUMBRES Y RITOS DIFERENTES. 

DE ÉSTA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LA PENÍNSULA IBÉRICA, RE
SULTARON CONSTANTES LUCHAS rm SÓLO CONTRA LOS MOROS INVASORES 
S !MO DENTRO DE LOS SEriORES M l SMOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES ÉS
TOS SE ADUEAABAN DE EXTENSOS TERRITORIOS QUE QUITABAN A LOS M!J. 
SULMANES POR PROPIA INICIATIVA O ALIADOS A LOS REYES, IMPON!€~ 
DO EXACCIONES O TRIBUTOS A LOS POBLADORES DE TAN VARIADAS CLA
SES, COMO ATEllT4TOR!OS DE LA DIGNIDAD HUMArlA. 

Los REYES LLEGARON A TOLERAR ABUSOS DE LOS SEÑORES. SUS
TENTANDO COMO POLÍTICA PARA DOMINARLOS, LA CONCESIÓN DE . DERE
CHOS A LAS GENTES, BIEN FUERAN DE LAS REGIONES FRONTERIZAS CON 
LOS MOROS O DE LOS RE 1 NOS CR l ST !ANOS QUE S 1 GN l F l CABAN UN PELI
GRO CONSTANTE; ENTRE ESOS DERECHOS SE ENCONTRABAN LOS PRIVILE
GIOS y MERCEDES. COMO LA EXrnc1ór1 DE CONTRIBUCIONES y SERVI
CIOS O AUTONOMÍA POLÍTICA Y RECONOCIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS -
CONSUETUDINARIAS, 

LAS LIBERTADES OTORGADAS POR LOS REYES Y AÚN SEÑORES, E~ 

TABAN EN PROPORCIÓN A LA NECESIDAD DE POBLAR LAS VILLAS O CON
SEGUIR APOYO PARA ROBUSTECER SUS LUCHAS Y SE CONTENÍAN EN DOC!J. 
MENTOS LLAMADOS CARTAS PUEBLAS o FUEROS MUNICIPALES, EN LAS -
QUE SE CONFIABA EL GOBIERNO LOCAL A CONSEJOS O ASAMBLEAS DE V¡; 
C!NOS CON FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, DANDO ORI-



- 25 -

GEN AS! AL RÉGIMEN MUNICIPAL (23), 

EN EL REINO DE ARAGÓN POR EJEMPLO, ENCONTRAMOS UNA INSTl 

TUCIÓN CREADA EN 1348 BAJO EL NOMBRE DE PRIVILEGIO GENERAL, -

QUE OTORGABA DERECHOS FUNDAMEtlTALES AL INDIVIDUO, OPON !BLES A 

LAS ARBITRARIEDADES DE PODER ASÍ FUERA ÉSTE DEL REY O DE ÜRGA

NOS DELEGADOS, TUTELANDO LA LIBERTAD PERSONAL O CONTROLANGO LA 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS REALIZADOS POR LOS TRIBUNALES, 

EN EL REINO DE CASTILLA EXISTÍA ADEMÁS DE LO ANTERIORMEH 

TE SEÑALADO EN EL D= ARAGÓN, EL JUSTICIA MAYOR QUE ENTRE OTRAS 

ATRIBUCIONES VELABA POR LA RECTA OBSERVANCIA DE LOS FUEROS, -

AUNQUE EN EL RC!NQ DE AR,%ÓN ADEl·~ÁS DEL JUSTICIA, HABfAN CORTES 
ENCARGADAS DE OBSERVAR LOS RAMOS DE LA ADM IN i STRAC IÓN PÚBLICA_ 

Y COMBATIR LOS ABUSOS, LLEGANDO CASOS HASTA SEPARAR DE SU CAR

GO AL REY QUE VIOLANDO SU JURAMENTO NO CONSERVARA LAS LIBERTA

DES, 

DE ESTE MODO LA LEG 1 SLAC IÓN FEUDAL ESPAílOLA SE ENR I OUE-

C IÓ CON NUMEROSOS DOCUMENTOS JURÍDICOS, ENTRE LOS QUE PODEMOS 

CITAR: LAS MISMAS CARTAS PUEBU'.\ Y FUEROS MUtllCIPALES, EL FUERO 

VIEJO DE CASTILLA o FUERO DE LOS FIJOSADALGO, EL FUERO RE~L, -

CON sus SUPLEMENTOS, LEYES PARA LOS ADELA.iTADOS, MAYORES LEYES, 

LEYES ifüEVAS CON LOS ESCRITOS QUE LOS I LUSTRAtl o LEYES DEL ES

TILO Y EL ESPECULO, LAS SIETE PARTIDAS, EL ORDENAMIEllTO DE AL

CALA, LAS ORDEl1Al·IZAS REALES DE CASTILLA, ETC, (24 l 

(23) 

(24) 

S, MACEDC, MIGUEL.- "APUNTES PARA LA HISTORIA DEL DERE
CHO P!:i~Al. EN MÉXICO", MÉXICO, ED. CULTURA,-1-\.EHCIÓ!l,1931, 

A~YlLuÁ 'B11s, FERN.ANDO.- "EL Ju1c10 DE AMPARO", MÉx1co, ED 
KRATOS, 2A, ED'! e I Ótl, 1985, PÁG, 21. 
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DURANTE EL REINADO DE LOS REYES CATÓLICOS, NO SÓLO CAM-

BIÓ EL ESTADO POLfTICO Y SOCIAL DE ESPAÑA, DESAPARECIENDO DEL 

RÉGIMEN FEUDAL, SINO QUE LOS REYES QUEDARON COMO DUEÑOS ABSOL~ 

TOS DE LA NAClétl, C.OGRANDO LA UNIDAD POLÍTICA EN LAS DIVERSAS 

AGRUPAClotlES CONFEDERADAS Y MARCANDO RUTAS AL DERECHO MEDIANTE 

NUEVAS LEGISLACIONES COMO LAS ORDENANZAS REALES Y LAS LEYES -

DEL TORO, QUE POR NO HABER SIDO INTERPRETADAS NI ACLARADAS POR 

LOS MONARCAS, FUEROM 1 NCORPORADAS A LA NUEVA RECOP 1 LAC ION Y -

NOVIS!MA, MISMAS QUE SE CONSERVARON EN VIGOR HASTA EN LAS COLQ. 

NIAS ESPAfiOLAS. 

CON LA INVASIÓN 11APOLEÓNICA, ESPAÑA QUEDÓ SIN GOBIERNO -

CENTRAL Y AL MISMO TIEMPO QUE LUCHABA POR SU INDEPENDENCIA, 

LAS REGIONES DEL PAÍS SE ERIGIERON EN CENTROS DE ACCIÓN POL!Tl 

CA BAJO LA AUTORIDAD DE JUNTAS GUBERNATIVAS, PARA REALIZAR SUS 

ASPIRACIONES POL!TICAS Y SOCIALES AHOGADAS POP. EL ABSOLUTISMO 

ANTERIOR, 

LAS CORTES COMO ASAMBLEAS REPRESENTATIVAS DE LA NACIÓN, 

FUERON RENOVADAS PARA SUPLIR LA AUSENCIA DEL REY ENCARCELADO -

POR NAPOLEÓN Y DE ELLAS LA DE CÁDJZ, EL 19 DE MARZO DE 1812 EX 

PIDIÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA MONARQUÍ/, EsPAílOLA, PUBLICADA EN -

MÉXICO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO Afm PARA SU CUMPLIMIENTO 

Y QUE TUVO UNA ESTRUCTURA JURÍDICA f\JFEREllTE A LAS LEYES At!TE

RIORES, AL LIMITAR LAS FUNCIOtlES RCALE~ A TRA{~S DE UNA DECLA

RACIÓN DE GARANTÍAS INDIVIDUALES, SEGURAMENT~ BAJO LA INFLUEN

CIA DE LA REVOLUC IÓll FRANCESA, AUtl CUAllDO 1:.S DE HACERSE NOTAR 

ESPECIALMEllTE QUE ESAS GARANTÍAS NO COIHAROll COtj Utl MEDIO JURl 

DICO PARA PRESERVARLAS, LO QUE EN CAMBIO YA SE OBSERVA EN LA -

CONSTITUCIÓN MONÁRQUICA DE 1876, 

TAL FUE, A GRANDES RASGOS, EL PROCESO EVOLUTIVO DEL RÉGl 

MEN JURÍDICO ESPAAOL, CUYOS PUNTOS DE SEMEJANZA Y COMO ANTECE

DENTES DEL JUICIO DE AMPARO PODRÁN FÁCILMENTf IDENTIFICARSE. 
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4,- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

CON MOTIVO DE LAS PERSECUCIONES RELIGIOSAS LLEVADAS A CA 
BO POR INGLATERRA DURANTE EL S !GLO XVI!, NUMEROSOS CATÓLICOS Y 
PROTESTANTES HUYERON A TI ERRAS DE .AMÉRICA DESCUB l ERTA, DONDE -
FUNDARON PRÓSPERAS Y FLORECIENTES COLONIAS INGLESAS, 

Los EMIGRANTES FUERON DOTADOS DE DOCUMEflTOS LLAMADOS CAR 
TAS, QUE ERAN CONCESIONES O AUTORIZACIONES A COMPAÑIAS E INDI
VIDUOS, MED!ArlTE LAS CUALES SE FIJABAN LAS FACULTADES, FORMAS 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PARA LAS COLONIAS, 

Los PR ( NC (PALES LUGARES DE RAD ( CAC ( Ótl FUERON í'1ASSACHUSSETS, 
RHODE ISLAND Y CoNNECTICUT; LOS CATÓLICOS SE ESTABLECIERON EN 
MARYLAND Y LOS UL TRAPROTE,T!\NTES EN NUEVA INGLATERRA, DONDE -
CUL T!VARON SUS PROP !AS T l ERRAS POR TENER PROSCR l TA LA ESCLAVI
TUD ANTE EL TEMOR DE SER SUPERADOS POR UNA POBLACIÓN NEGRA, EN 
TANTO QUE LOS COLONOS DE VIRGINIA Y EL SUR, El\PLEARON 8~ SUS PLAt! 
TAC!ONES A UNA MULTITUD DE ESCLAVOS NEGROS IMPORTADOS DEL AFRl 
CA, 

LA HETEROGENEIDAD DE ORIGEN Y DIVERSIDAD DE CONDICIONES 
GEOGRÁFICAS EN QUE VIVIERON LOS INGLESES EN AMÉRICA, "NO PERMl 
TIERON UNA VERDADERA COMUNIDAD NATURAL" (25); srn EMBARGO, LA 
UNIDAD FUE LOGRADA AÑOS DESPUÉS CUANDO LA METRÓPOLI EXIGIÓ - -
FUERTES TRIBUTACIONES A LAS COLONIAS, MEDIANTE LA ASOCIACIÓN -
DE LAS CIUDADES QUE ACABARON POR lflTEGRAR LOS CONDADOS, GOBER
NADOS POR MEDIO DE REPRESENTANTES DE LAS MISMAS COLONIAS. 

(25) HEBERT l•/ELLS, GEORGE.- "HISTORIA UNIVERSAL", BUENOS AIRES, 
ED. SIGLO XX, 3~. EDICIÓN, lg74, PÁG. 325. 



- 28 -

EN EFECTO, LA GUERRA DE INGLATERRA EN CONTRA DE FRANCIA, -

DEJÓ A AQUELLA EN DIFÍCILES COND!ClotlES ECONÓMICAS NO OBSTANTE 

SU VICTORIA, POR LO QUE, TOMANDO Et! CUEtlTA EL ESTADO DE PROGRE

SO DE LAS REFERIDAS COLONIAS, LA GRANDE f'ATRIA DECRETÓ GRANDES 

COtHR 1 BUC l ONES PARA RESTABLECER EL EQU l Ll BR l O, F l JAN DO l MPUES-

TOS SOBRE LA AZÚCAR Y LA MELAZA, AMBOS EXPLOTADOS EN GRNJDES PROPOR-

C l ONES POR LOS POBLADORES DE (ONNECT!CUT PARA FABRICAR EL RON -

QUE EXPORTABAN AL AFRICA A CAMBIO DE ESCLAVOS; ASIMISMO SE GRA

VARON EL VIDRIO, EL PAPEL, UN IMPUESTO DEL SELLO Y SOBRE TODO -

EL TÉ, TRATANDO DE FAVORECER A LA COMPAÑIA LotlDINENSE DE LAS -

INDIAS ORIENTALES, EN PERJUICIO DE LOS NAVIEROS AMERICAtWS; ES

TAS TRIBUTACIONES CONTRARIARON PROFUNDAMENTE A LOS COLONOS AME

RICANOS Y PROTESTARON CONSTITUYENDO UNA LIGA LEGAL DE NO IMPOR

TACION. 

EL CONFLICTO ENTRE lNGLATERRA Y SUS COLONIAS FUE AGUDIZA

DO POR UN HECHO HISTÓRICO, CONSISTENTE EN LA LLEGADA AL PUERTO 

DE llOSTON EN 1773, DE TRES CARGAMENTOS OE TÉ QUE ARROJARON AL -

MAR UN GPUPO DE HOMBRES DISFRAZADOS DE INDIOS, HECHO CON EL - -

CUAL DIERON PRINCIPIO LAS LUCHAS POR LA INDEPENDENCIA DE LAS CQ. 

LON!AS AMERICANAS, 

EN EL ACTA DE INDEPENDENCIA LOGRADA EL 4 DE JULIO DE 177~ 

SE SOSTUVO EL "DERECHO FUNDAMEMTAL DE UN PUEBLO PARA ROMPER O -

DESENVOLVER LAZOS QUE LO LIGAN CON SU GOBIERNO, CUANDO ESTE PRQ 

BLEMA, EXTRALIMITÁllDOSE EN SUS FUllCIOtlES, ,\LCMIZA f\ VIOLAR LOS -

DERECHOS DERIVADOS DE LAS LEYES DE LA NATURALEZA Y DE LA VOLUN

TAD DE Dios" \26J, ASÍ COMO UtlA RELACIÓN DE LOS AGRAVIOS y JUS

TIFICACIONES DE LA INDEPENDENCIA, 

(26) ALANÍS FurnTES, l\rlGEL.-OP. CIT. PÁG. 215 
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ANTE LA NECES !DAD DE GARANTIZAR LA NUEVA ESTRUCTURA POLÍ 
TICA ADQUIRIDA, SE FORMULARON LOS ARTICULOS DE CDrlFEDERACION Y 
UNIOS PERPETUA, CONSERVANDO LOS NUEVOS ESTADOS UNA FUERTE TRA
DICIÓN DE AUTONOMÍA Y LIBERTAD, DEBIDOS AL DESARROLLO INDEPEN
DIENTE DE CADA UNO DE ELLOS CON BASE EN LAS CA1'i.~S. 

LA CARTA DE LA COlffEDERAC IÓN SE ELABORÓ EN 1778, ESTABL~ 

CIENDO UN CONGRESO COMO ÓRGANO DE UNIÓN ENTRE TODAS LAS CoLO-
NlAS ELEVADAS A LA CATEGORÍA DE ESTADOS, CUYAS FACULTADES SE
RÍAN LAS DE LEGISLAR SOBRE MATERIA DE COMERCIO, MONEDA, FUERZA 
ARMADA, ETC,, PERO LAS LUCHAS POLITICAS E IDEOLÓGICAS DIERON -
LUGAR A CENSURAS Y CRÍTICAS A LA CARTA, POR LO QUE REALIZADA -
LA PRIMERA COINENC!Ótl EN ArVÍPOLIS, SE PIDIÓ LA CELEBRACIÓN DE 
UN NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE QUE VERIFICADO EN FILADELFIA -
APROBÓ LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS ACEPTADA -
POR LOS DEMÁS ESTADOS EN 1790. 

LA CONSTITUCIÓN NORTEAMER I CArJA CONSIGNÓ LAS FORMAS REPU
Bll CANA FEDERAL, REPRESENTATIVA Y DEMOCRÁTICA, AL IGUAL QUE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS TRE!' PODERE' CLÁSICOS; EJECUTIVO, LEGISLA
TIVO Y JUDICIAL; CREAtlDO AL PRIMERO UN CONSEJO AUXILIAR DE MI
NISTROS, DOS CÁMARAS AL PODER LEGISLATIVO Y ERIGIENDO AL PODER 
JUDICIAL CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA DE LOS OTROS DOS, 

Es DE HACERSE NOTAR QUE LA CONSTITUCIÓN A QUE ALUDIMOS -
NO CONTENÍA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE COMO LAS DE
MÁS CONSTITUCIONES MODERNAS, SINO QUE FUERON INCORPORADOS DOS 
AAOS DESPU~S DE ~U VIGENCIA, A TRAV~S DE ENMIENDAS QUE COMPREli 
DIERON LAS GARANT!AS INDIVIDUALES O DERECHOS PÚBLICOS SUBJETI
VOS DEL CIUDADANO, COMO LA LIBERTAD DE PALABRA, DE IMPRENTA, -
DE ASOCIACIÓN, ETC. 1271 

127) BuRGOA 0RIHUELA, IGNACIO.-"EL JUICIO DE AMPAROª,-PÁG, gq, 
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Los DERECHOS DECLARADOS DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL AMERI

CANO. TIENEN DIFERENTES FORMAS DE PROTECCIÓN. PUES DESDE OUE SE 

FUNDARON LAS COLONIAS, SE PRACTICÓ EL COMMON LAW TRASPLANTADO 

DE INGLATERRA Y EL HABEAS CORPUS COMO MEDIO PROTECTOR DE LA LI

BERTAD CONTRA LAS PRISIONES ARBITRARIAS, EL QUE ADOPTÓ LA l.ONS

TITUCIÓN ESTADOUNIDENSE COMO UN ÓRGANO DE CONTROL, SALVO LOS C/i. 

SOS DE COMPETENCIA FEDERAL. 

ÜTRA FORMA DE GARANTIZAR LOS DERECHOS INDIVIDUALES ESTA-

BLEC!DOS EN LA CONSTITUCION FEDERAL ANTES DICHA, ES EL JUICIO -

CONSTITUCIONAL DENOMINADO AS! POR EL LICENCIADO RABASA Y CUYA -

DEFINICIÓN SE CONTIENEN EN SU ESTUDIO REALIZADO, AL AFIRMAR QUE 

LA "~UPREMA FUNCIÓN REGULADORA DEL PODER JUDICIAL, EN EL SISTE

MA AMERICANO, MEDIANTE EL CUAL MANTIENE LOS PODERES PÜBLICOS Y 

SUS AGEMTES DENTRO DE LOS L ÍM 1 TES QUE LA LONS ITUC l ÓN LES l MPU-

SO, SE EJERCE SÓLO MEDIANTE EL JUICIO CONSTITUCIONAL" (28). 

COMO SE CONSTATA, EL RÉGIMEll DE CONTROL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS NO ES CNITARIO COMO EN EL JUICIO DE AMPARO, DA
DO QUE EXISTEN VARIUo MEDIOS D~ PROTt:CCIÓN COllSTITUClotlAL aui; -

TUTELAN ESENCIALMENTE AQUELLAS V 1 OLAC l ONES COMETIDAS POR AUTO-

RIDADES, AL APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE COtJTRAVIENEM LA LEY -

CONSTITUCIONAL U OMITEN SU EJERCICIO O DE LAS LEYES FEDERALES -

EMANADAS DE AQUÉLLAS Y LOS TRATADOS lNTERNAClotJALES CUYO CON--

TROL ESTÁ A CARGO DE LA SUPREMA CORTE. 

RESPECTO ºA LA COMPETENC l A JUR l SD l ce l ONAL. LOS TR l BUNALES 

DE JERARQUÍA SUPERIOR CONOCEN DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS POR 

LOS JUECES INFERIORES QUEDANDO EN ÚLTIMA INSTANCIA LA SUPREMA-

(28) RABASA, EMILIO ÜSCAR,-OP. CIT., PAG, 34 
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CORTE DE JUSTICIA, CONJUGÁNDOSE ASf LA JURISDICCIÓN FEDERAL -

CON LA LOCAL DE LOS ESTADOS. 

Los RECURSOS ESPECIALES COMO EL WRIT OF ERROR, EL INJU~ 

TION, EL MANDAMUS, Y EL CERTIORATL TIENEN DIFERENTE APLICA-

CIÓN, PUES EL WRIT OF ERROR SE INTERPONE CDtlTRA LA SENTENCIA 

DEL JUEZ QUE NO APLIQUE LA LEY SUPREMA DEL PA ! S; WRIT OF IN-

JUCTION ES EL RECURSO QUE SE ltlTERPGrlE ANTE UN Juez PARA QUE 

IMPIDA O SUSPENDA LA EJECUCIÓN DE UN ACTO ILÍCITO DE PARTICU

LAR O AUTORIDAD, A SEMEJAttZA DE LA SUSPEMSIÓtl PROVIS!ortAL EN 

NUESTRO JUICIO DE AMPARO; EL i/RIT OF MANDAMUS, ES LA ORDEN DE 

LA SUPREMA CORTE DIRIGIDA A LAS AUTORIDADES O_FLNClctlARIOS PA

RA QUE EJECUTEN SUS PROPIAS DEC l S 1 ONES; Y POR ÚLTIMO, EL ~JR lT 

OF CERT!ORATI ES EL RECURSOS QUE TIENE POR OBJETO LA REVIS!Ótl 

DE LOS ACTOS DE UNA AUTOR l Dl\D JUD 1 ~ I t,L INFERIOR O DE CUAL- -

QUIER ÓRGANO CORRELATIVO, A EFECTO DE RECTIFICAR LAS IRREGUL~ 

RIDADES HABIDAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO 1291. 

(29) BURGOA. IGNACIO.- ''.EL JUICIO DE Ñ'\PARO". PÁG. 87. 



CAPITULO I II 

ORIGENES NACIONALES DEL JUICIO DE AMPARO 

1.- EPOCA PREHISPAN!CA. 

AL INVESTIGAR LOSORÍGE:NES DEL DERECHO Ell MÉXICO, SE HI-

CIERON ALGUNAS CONS IDERAC 1 ONES MUY GENERALES SOBRE EL DERECHO 

ANTERIOR A LA CONQUISTA ESPAÑOLA, POR LAS CUALES BIEN PODEMOS 

AFIRMAR QUE tlO EXISTE tllNGÜN ANTECEDENTE DEL Juc10 DE AMPARO -

EN ESA ÉPOCA HISTÓRICA DE NUESTRO PA[S, YA QUE COMO EXPRESA EL 

MAESTRO BURGOA AL REFER 1 RSE AL GRUPO AUTÓCTONO MÁS ADELANTADO, 

"UN RÉGIMEN DE FORMAS PRIMITIVAS Y RUDIMENTARIAS COMO ERA EL -

AZTECA, EN EL OUE LA AUTOR !DAD SUPREMA, CON FACULTADES OMN [MO

DAS, ERA EL REY, ES IMPOSIBLE HABLAR NO SÓLO DE LA EXISTENCIA 

DE UN MEDIO JURIDICO DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS, SINO NI SI

QUIERA CONCEBIR UN SISTEMA DECLARATIVO, CONSUETUDINARIO O LE-

GAL DE LOS MISMOS" (3Q), 

2. - ETAPA COLotl!AL. 

DURANTE LA COLOtiIA, RIGIÓ EN MÉXICO LA LEGISLACIÓN ESPA

ÑOLA TAL COMO LO HEMOS DICHO, Y CON PREFEREtlCIA LAS CÉLEBRES -

LEYES DE INDIAS, CUYA INTEGRACIÓt1 CONSTITUYE UNA SÍNTESIS DEL 

DERECHO ESPAÑOL Y LAS COSTUMBRES JURÍDICAS ABORÍGENES, 

A TRAVÉS DE LOS TRES SIGLOS DE DOMINACIÓil ESPAflOLA, UNAS 

LEYES FUERON LEGISLADAS POR EL REY CON LA PREVIA APROBACIÓN -

(30) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO.- "EL JUICIO DE AMPARO".-MÉXICO 
ED. PORRÜA, 21A'I~ .. EDICIÓN, 1984, PÁG. 87, 
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DEL CONSEJO DE INDIAS PARA LA NUEVA ESPAÑA, OTRAS POR LAS IN
DIAS EN GENERAL Y OTRAS MÁS PARA CASTILLA, TODAS OBLIGATORIAS 
EN LAS COLONIAS ESPAÑOLAS DE AMÉRICA, 

PERO LO MÁS IMPORTANTE PARA 
0

NUESTRO ESTUDIO, ES QUE DEN
TRO DEL DERECHO ESPAÑOL EXISTIÓ UNA JERARQUIA JURIDICA QUE co~ 
SIDERÓ COMO NORMA SUPREMA AL DERECHO NATURAL, CUYOS MANDATOS -
DEBÍAN PREVALECER SOBRE LAS COSTUMBRES Y LAS LEYES, AHORA BIEN, 
lOUÉ SUCEDÍA CUANDO SE PRETENDÍ A APLICAR UNA LEY / UNA ORDENAN
ZA, ETC,, CONTRAVINIENDO LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO NATURAL?,, 
EL AGRAVIADO POR TAL PRETEllD!DA APL!CAC!Óll PODÍA ACUDIR AL REY, 
SOLICITANDO SU PROTECCIÓN CONTRA ACTOS DE SU DIRECTA AUTORIDAD 
O DE SUS INFERIORES, ESTE RECURSO CONTENIA LA SUPREMACfA JURÍ
DICA DEL DERECHO NATURAL Y ENCONTRABA SU PRESERVACIÓN LOS DER!;_ 
CHOS DEL HOMBRE Y ES AQUÍ, DONDE ENCONTRAMOS UN PRECEDENTE HI~ 
TÓRICO ESPAÑOL DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO, 

3. - ANTECEDENTES DEL ME>: 1 CO INDEPEND 1 ENTE. 

INICIADA LA LUCHA POR LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, EL DE
RECHO ESPAÑOL DEJÓ DE TENER APLICACIÓN EN EL TERRITORIO NACIO
NAL, TANTO POR LA NUEVA ESTRUCTURACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL, COMO 
POR LA INFLUENCIA DE LAS DOCTRINAS DERIVADAS DE LA REVOLUCIÓN 
FRANCESA Y LA PRESENCIA DEL RÉGIMEN JURIDICO AMERICANO. 

Al CONSTlTUCION DE CADlZ. 

LA CONSTITUCIÓN ESPAílOLA DE 1812, QUE NUNCA RIGIÓ Í!i 
TEGRAMENTE EN LA NUEVA ESPAÑA, SIRVIÓ DE ORIENTACIÓN PARA ELA
BORAR LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES DEL PAfs, ROMPIÉNDOSE CON -
ELLO Y EN FORMA DEFllHTIVA, LA TRADICIÓtl JURfDICA ESPAÑOLA, 
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Bl CONSTITUC!ON DE APATZINGAN. 

POR CUANDO SE REFIERE A LA CONSTITUCIÓN DE APATZIN-

GÁN, PROMULGADA EN 1814 POR EL HISTÓRICO CONGRESO CONSTITUYEN

TE QUE REUNIÓ Y PATROCINÓ EL INSIGNE DON JOSÉ MAR[A MORELOS Y 

PAVÓN, NO TUVO VIGENCIA POSITIVA Ell TODA LA NACIÓN EN VIRTUD -

DEL ESTADO DE COSAS REJllANTES, Y SÓLO REPRESENTA COMO ACERTAD/i 

MENTE DICE EL LICENCIADO FELIPE TENJ\ RAMÍREZ, "UNO DE LOS ES

FUERZOS MÁS PUROS EN BUSCA DE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA" (31), 

el CONSTITUCION DE 1824. 

CONSUMADA LA INDEPENDENCIA POR DON AGUSTÍN DE ITURBl 

DE Y DON VICENTE GUERRERO EN 1821 MEDIANTE EL PLAN DE IGUALA Y 

LOS TRATADOS DE CÓRDOBA, SE INSTITUYÓ UNA JUNTA GUBERNATIVA -

CON UNA REGENCIA QUE GOBERNARÍA EN AUSENCIA DEL EMPERADOR Y 

CONFORME A LO ESTATU[DO EN LOS DOCUMENTOS CITADOS, EL 24 DE FJ;. 

BRERO DE 1822 SE INSTALÓ EL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE, CU

YAS ACTIVIDADES CONTRARIAS A !TURBIDE, MOTIVARON SU DISOLUCIÓN 

y NOMBRAM 1 ENTO DE UllA JU1lTA !NSTI TU'IEIHE' 

Poco TIEMPO DESPUÉS, CUANDO Dotl AGUSTÍN ITURBIDE SE HUBO 

CORONADO EMPERADOR, LA AG 1TAC1 ÓN Y LOS LEVANTAM 1 EN TOS ENCABEZ/i 

DOS POR EL GENERAL DON ANTON 1 O lóPEZ DE SANTA ANNA BAJO EL - -

PLAN DE CASA MATA, LO OBLIGARON A RENUNCIAR Y EL CONGRESO 

REIUSTALADO DECRETÓ SU DESTIERRO, LA NULIDAD DEL PLAN DE IGUA

LA y DE LOS TRATADOS DE CÓRDOBA y su FUS 1LAM1 Etno CUANDO REGR¡;_ 

SÓ AL PA[s, 

(31) TENA RAMÍREZ, FELIPE,- Qp, CIT. PÁG, 10. 



- 35 -

DESTRUÍDO EL IMPERIO, DON GUADALUPE VICTORIA Y DON NICO

LÁS BRAVO, FUERON DESIGNADOS PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE RES

PECTIVAMENTE, CONVOCÁNDOSE A LA CELEBRACIÓN DE OTRO CONGRESO -

QUE CON EL CARÁCTER DE CONSTITUYENTE Y FORMADO EN SU MAYORIA -

POR REPUBLICANOS COMO DON MIGUEL RAMOS ARIZPE, DON CARLOS MA

RÍA DE BUSTAMANTE, DON !GtlACIO ESPINOZA, DOll IGNACIO RAYÓN, 

DON LORENZO ZAVALA, DON SERVANDO DE TERESA Y MIER, DON RAFAEL 

MANGINO, DON MANUEL CRESENCIO REJÓN, DON VALEtJTÍN G6MEZ FARÍAS, 

DON JUAN DE DIOS CAÑEDO Y OTROS, FORMULÓ EL l\CTA CO!lSTITUT!VA 

DE LA NACION MEXICANA HACIENDO CONSTAR LA FORMA DE GOBIERNO R¡;_ 
PUBLICANO, POPULAR Y FEDERAL, Y ELEVANDO A LA CATEGORÍA DE ES

TADOS SOBERANOS LAS INTENDENCIAS Y PROVINCIAS VIRREYIJALES. 

POSTERIORMENTE, EL REFERIDO CorlGRESO ELABORÓ LA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE MÉXICO, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS EL 4 DE OC

TUBRE DE 1824, DESPUÉS DE CALUROSAS DI SCUCIOllES Y ÁLGIDOS DEB6 

TES, ENTRE LOS CUALES DESTACÓ EL REPRESENTANTE DE YUCATÁN, DON 

MANUEL CRESENCIO REJÓN, QUE AL DECIR DE SU BIÓGRAFO (32), ''GANÓ 

EL TÉRMINO DE CORTE PARA EL SUPREMO TRIBUllAL DE JUSTICIA, LA -

INDEPENDENCIA DE ~STE DEL COllGRESO Y DEL EJECUTIVO, Y EL CONO

CIMIENTO DE LAS INFRACCIONES A LA COllSTITUCIÓN;' 

LA CONSTITUCIÓIJ DE 182lJ, FUE HECHA COMO ESCRIBE EL LtCEt! 

CIADO RABASA (33), "CON VISTA A LA DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE -

LA QUE COMOC!AN SU TEXTO. PERO NO LA ItlTERPRETACIÓN QUE YA SE -

LE HABiA DADO AL CONCLUIR EL PRIMER CUARTO DEL SIGLO", PUES LA 

OBRA DIVULGADORA DEL RÉGIMEN MORTEAMER 1 CANO, "l_A DEMOCRAC 1 A EN 

AMÉRICA" DE /OOUEVILLE, AÚN NO SE HABÍA PUBLICADO. 

(32) 

(33) 

ECHANOVE TRUJILLO, C,\RLOS C. - "LA VIDA INQUIETA DE DON -
MANUEL CRESENCIO REJÓN".-MÉXICO.ED. CULTURA T.G.S.A., 
lA, EOICIÓ~, 194J, PÁGS. 75 Y 76, 
RABASA, EMILIO 0.-"EL JUICIO CONSTITUCIONAL" .-MÉXICO.ED, 
PORRÚA, 5r .. ED 1 el Ótl' 1384, PÁG. 158. 
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EL PODER JUDICIAL V SU MÁXIMO ÜRGANO, LA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA, TUVIERON EN LA CONSTITUCIÓN DE 24 LAS llTRIBUC!O

NES INDISPENSABLES PARA EL EQUILIBRIO DE LA JUSTICIA NACIONAL, 

ACORDE CON LOS INTERESES DEL PAÍS; PERO NO PARA INTERPRETAR LA 

LEY SUPREMA, AUNQUE CON FUNCIONES VAGAS PARA CORREGIR LAS IN

FRACCIONES CONSTITUCIONALES, 

Los LEGISLADORES DE 1824 ESTABLECIERON LAS BASES DE LOS 

ÓRGANOS FUNDAMENTALES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

COLOCANDO EN FORMA SECUNDARIA LOS DERECHOS DEL HOMBRE; ENTRE -

LOS CUALES SE EtlCONTRARON AQUÉLLOS DE NATURALEZA PENAL, 

Asf PUES, LA Cat!STITUC!ÓN DE 1824 CARECIÓ DE UN MEDIO J\,! 

RÍD!CO TUTELAR DE LAS GAR/\tlT[AS INDIVIDUALES Y POR TANTO, DE -

UN JUICIO DE AMPARO, YA QUE EL ORDENAMIENTO DISPOSITIVO DEL -

CONTROL DE LA COtlSTITUC!ONALIDAD Y DE LA LEGALIDAD, SÓLO FUE 

TEÓRICO, COMST!TUYErlDO NO OBSTANTE, UN ANTECEDENTE PARA EL ES

TABLECIMIENTO FUTURO DEL CITADO JUICIO, COMO SALVAGUARDIA DE -

LOS DERECHOS DEL C l U DAD ANO FREllTE A LOS ABUSOS BRUTALES DEL PQ 

DER. 

EN CUANTO A LA EFERVECENCIA POLÍTICA, LOS HOMBRES AGRUPA 

DOS EN LOG 1 AS y PART 1 Dos, CONTl NUARON EL DESBORDAM 1 EllTO DE sus 

ODIOS Y PASlotlES LUCHANDO POR EL PODER Y DE LAS ELECCiotlES PA

RA EL NUEVO PER[OOO PRESIDENCIAL, LA MAYORÍA DE VOTOS FUE PARA 

DON MANUEL GóMEZ PEDRAZA, EL QUE HABI EMDO HU[OO AL EXTRANJERO 

POR LOS tWEVOS PRONUNCIAMIENTOS DE SUS ADVERSARIOS, FUE SUBSTl 

TUfDO POR DON VICErtTE GUERRERO, 

LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS, LA EXPULSIÓN DE LOS ES

PAÑOLES Y LA VIOLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO CONSERVADOR 

TERMINARON cort LA ADMINISTRl\C!Órt DE GUERRERO y DON ANl\STl\SJO -

BUSTAMANTE ASUMIÓ EL GOBIERllO DEL PA!s, ORDENANDO EL FUSILA- -
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MIENTO DEL GLORIOSO PATRIOTA, VERIFICADO EL 14 DE FEBRERO DE -

1831 EN CUILAPA, OAXACA, 

A SU VEZ DON ANASTASIO BUSTAMAtlTE FUE DERROCADO POR LOS 

LIBERALES Y DON ANTONIO LÓPEZ DE SANTA MINA, FUE ELECTO PARA -

EL TERCER PERIODO CONSTITUCIONAL COMO PRESIDEtlTE DE LA REPÚBLl 

CA Y DON VALENTÍN GóMEZ fARÍAS COMO VICEPRESIDENTE. 

EN ESTA ÉPOCA DE DON VALENTÍH GóMEZ FARÍAS COMO PRESIDE[ 

TE SUBSTITUTO DE SANTA ANNA, LAS CÁMARAS APROBARON flUMEROSAS -

LEYES CUYOS PRINCIPIOS CONTENÍAN LAS TENDENCIAS LIBERALES DE -

LA MAYORÍA DOMINANTE; PERO LA PROPAGANDA REALIZADA POR LOS RE

ACCIONARIOS Y EL CLERO, HICIERON VOLVER A SANTA ANNA A LA PRE

SIDENCIA, Y ESTE DEfENSCR A LA CAUSA R~AL DURANTE LA INDEPEN-

DENCIA, PARTIDARIO DEL PLAN DE IGUALA Y DE LOS TRATADOS DE CÓ!l. 

DOBA, COLABORADOR DE LOS YoRK!tWS, ENEMIGO DE PEDRAZA y DE Bu.s_ 
TAMANTE Y DECLARADO LIBERAL, DEROGÓ LAS LEYES LIBERALES, SUPRl 

MIÓ LAS MILICIAS CÍVICAS Y ORGANIZÓ UN NUEVO CONGRESO CON DES

TACADOS CotiSERVADORES, PARA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN E HISTI-

TUIR UN GOBIERNO REPUBL!CMIO, REPRESENTATIVO Y POPULAR, CAM

BIANDO LA DENOMINACIÓN DE LOS ESTADOS POR LA DE DEPARTAMENTOS 

Y TRMlSFORMANDO A LAS LEGISLATURAS LOCALES EN JUNTAS CONSULTI

VAS, 

Dl LAS SIETE LEYES. 

LAS LEYES Cot1STITUTIVAS DE 1836, COtlOCIDAS CON EL -

NOMBRE DE LAS SIETE LEYES POR ESTAR DIVIDIDAS Etl SIETE PARTES 

Y QUE EL PRESIDENTE INTERINO DON JOSÉ JUSTO COUTO EXPIDIÓ, TIE 

NE COMO CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES EL CAMBIO DEL RÉGIMEN FE 

DERAL POR EL CENTRALISTA Y LA CREACIÓN DEL CUARTO PODER TITULA 

DO SUPREMO PODER CONSER\IADOR, ÓRGANO QUE REPRESENTA EL PRIMER 

INTENTO REALIZADO PARA MANTENER AL PODER EJECUTIVO, LEGISLATI-
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va y JUDICIAL, DENTRO DE sus CORRESPONDIENTES ESFERAS DE COMP~ 

TENCIA,.A PESAR DE QUE EN LA PRÁCTICA RESULTÓ TAN IMPERFECTO -

COMO EL FAMOSO SENADO CONSERVADOR DE SIEYÉS Et1 FRANCIA. 

EL SUPREMO PODER CONSERVADOR ESTUVO FORMADO POR CINCO -

MIEMBROS CUYA FUNCIÓN CONSISTIÓ EN DECLARAR LA NULIDAD DE LOS 

ACTOS Y LEYES DE CUALOUI ERA DE LOS OTROS PODERES, SIENDO RES-

PONSABLES SÓLO ANTE DI OS Y POR ENDE, PRACTICANDO UN CONTROL Jl! 

RISDICCIONAL ABSOLUTO Y ESENCIALMENTE POLfTICO, PARECIDO AL -

QUE HOY EJERCE NUESTRO JUICIO AUNQUE OPUESTO A TAL PODER ARBI

TRARIO, 

EL PODER JUDICIAL EN LA CONSTITUCIÓN DE 1836, TENÍA CON

SAGRADAS MUCHAS FACULTADES, CASI TODAS ELLAS NULAS EN LA REALl 

DAD, COMO EL RECLAMO CUYA DEFINICiótl DA EL LICENCIADO ALANÍS -

FUENTES EN SUS APUNTES DE GARANTÍAS Y AMPARO (34), COMO "LA -
PRIMERA FORMA DE UNA ESPECIE DE AMPARO, PERO CON LA CARACTERI& 

TICA PARTICULAR QUE NO ES PARA GARANTIZAR TODOS LOS DERECHOS -

INDIVIDUALES, NO LOS PROTEGE TODOS, SINO QUE PROTEGE SOLAMENTE 

LA PROPIEDAD Y N 1 S IOU 1 ERA TODA LA PROP 1 EDAD, S ltlO SOLAMEtlTE -

LA PROPIEDAD corHRA LAS EXPROPIACIONES POR EL PODER PÚBLICO, -

ES !JECIR, EL RECLAMO ES UN PROCEDIMIENTO, SIMPLEMENTE UN RECUR 

SO CONTRA LAS EXPROPIACIONES POR EL PODER DEL ESTADO", 

DE ESTA MArlERA, :1os DAMOS CUEIHA QUE LO ÚN 1 co BUEllO DE -

LAS SIETE LEYES, FUE LA PROCLAMACIÓll HECHA ºOR PRIMERA VEZ DE 

LA EXISTENCIA DE LAS GARANT!AS !ND IV !DUALES, COMO LA LIBERTAD 

PERSONAL, LA INVIOLABILIDAD DE LA PROPIEDAD Y EL DOMICILIO, LA 

LIBERTAD DE PRENSA, DE TRÁNSITO, Y LA ABOL!CIÓll DE LOS TRIBUNA 

LES ESPECIALES. 

(34) ALANÍS FUENTES, ANGEL.- Op, CIT. PÁG. 268 Y 269. 
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el CONSTITUC!ON YUCATECA DE 1840. 

EN LA FECHA EN QUE DON ANASTAS!O BUSTAMANTE VOLVIÓ A ES

CALAR AL PODER, EL CONGRESO LOCAL DE YUCATÁN ACORDÓ SU SEPARA

C !ÓN DEL GOBIERNO CENTRAL HASTA QUE SS RESTABLECIESE EL RÉGl-
MEN FEDERAL, DECLARANDO OUE ASUMÍA LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

GENERAL Y SU GOBERNADOR LAS DE PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, COl 

VALIDANDO LA CDNST l TUC IÓN GENERAL DE 1824 Y LA LOCAL DE 1825 -
(35), TODO ELLO A CAUSA DE LA IMPOSICIÓN DE PESADOS GRAVÁMENES, 

ESTÁNCO DEL TABACO Y LA LEVA REALlZADA ATROPELLADAMENTE EN Yu

CATÁN, CON MOT !YO DE LA GUERRA DE TEXAS, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL PRESIDEtlTE BUSTAMANTE SUFRfA 

NUEVOS PRONUNC l AM 1 EN TOS LLEvr,nos A EFECTO POR LOS LIBERALES -

ENTRE LOS OUE SE EllCONTRABA DON VALENTÍN GóMEZ FARÍAS Y DON 118_ 
NUEL Ü'lESCENC!O REJÓ!l; ANTE EL FRACASADO 1 NTENTO DE DERROCAR AL 

PRES!DENTE, ÉSTOS TUVIERON QUE EXPATRIARSE. 

CRESCEtiCIO REJÓN SE DIRIGIÓ A CUBA, DESPUÉS A YUCATÁN Y -

EN AGOSTO DE 1840 FUE RECIBIDO POR SUS COTERRÁNEOS, LOS QUE IR 

MEDIATAMANTE UM!DOS A LA CÁMARA LOCAL, LE CONFIRIERON LA RSS

PONSAB!LIDAD DE UNA COM!S!Ótl PARA REFORMAR LA LEY FUNDAMENTAL 

DE 1825. 

EN EL PROYECTO DE 1840 PARA LA CONSTITUCIÓN DE YUCATÁN, 

REJÓN PROPUSO LA INTEGRACIÓN DEL EJECUTIVO CON UN GOBERNADOR Y 

DOS CótlSULES, LA DESIGNACIÓN DE DOS CÁMARAS PARA EL PODER LE-

GISLATIVO, LA IMPLANTACIÓN DE LA ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, LA 

RESPONSABILIDAD !LIMITADA DE LOS FUNCIONARIOS, EL JURADO POPU-

(35) ECHANOVE TRUJ!LLO, CARLOS C,- ÜB. CIT. PÁG. 232. 



- 40 -

LAR, LA LIBERTAD DE CULTOS, LA SUPRESIÓN DE FUEROS CIVILES Y -

MILITARES Y EL ESTABLECIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. (36) 

SEGURAMENTE QUE POR UN MEJOR CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZA 

CIÓN JURÍDICA DE LOS ESTADOS UNIDOS, REJÓN NO SÓLO SE ESFORZÓ 

COMO EN 1824, SEGÚN VIMOS, POR LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDl 

C!AL, SINO QUE ADEMÁS PROYECTÓ EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUPRE

MACÍA CONSTITUCIONAL, REVISTIENDO A LA SUPREMA CORTE DE "UN PQ 

DER SUFICIENTE PARA OPONERSE A LAS PROVIDENCIAS ANTICONSTITU-

CIONALES DEL CONGRESO Y A LAS ILEGALES DEL PODER EJECUTIVO, EN 

LAS OFENSAS QUE SE HAGAN A LOS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES DE 

LOS HABITANTES DEL ESTADOl Y QUE LOS JUECES SE ARREGLEN EN SUS 

FALLOS A LO PREVENIDO EN EL CÓDIGO FUNDAMENTAL, PRESCINDIENDO 

DE LAS LEYES Y LOS DECRETOS POSTERIORES QUE DE CUALQUIER MAN~ 

RA LE CotlTRAR Í EM" ( 37) , 

REJÓN CONSIDERÓ IGUALMENTE Etl SU PROYECTO, QUE EL ENGRAti 

DECIMIENTO DEL PODER JUDICIAL SIGNIFICARÍA PONER DIQUES A LA -

ARBITRARIEDAD DEL GOBIERNO Y ASI COLOCÓ LAS GARANTIAS lNDIVI-

DUALES ESTATUÍDAS POR PRIMERA VEZ, COMO OBJETO PRIMORDIAL DE -

TODA INSTITUCIÓN POLÍTICA, BAJO LA SALVAGUARDIA DE AQUÉL E HI

ZO EXTENSIVA LA JURISDICCIÓN A LOS ACTOS DEL PROPIO PODER Juo1 

CIAL QUE VIOLASEN LA CONSTITUCIÓN, OTORGANDO COMPETENCIA A LA 

SUPREMA CORTE PARA AMPARAR (VERBO POR ÉL PRIMERAMENTE EMPLEADO 

EN LA MATERIA) CONTRA LAS LEYES Y ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

Y DEL EJECUTIVO, VULNERADORES DE LA CONSTITUCIÓN, COMO UNA - -

EXCEPCIÓN DIGNA DE SEílALARSE DEBE DECIRSE QUE REJÓN ESTABLECIÓ 

QUE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA PODÍAN AMPARAR DIRECTAMEN

TE, EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN A LAS GARMITÍAS ItJDIVIDUALES, 

(36) BURGOA ÜRIHUELA, ]GNACIO.-"EL JUICIO DE AMPARO".-MÉXICO 
ED. PORRÚA, '21A'/A .. EOIC!Ótl, l'.l24, PÁGS. 115 ·1 116, 

(37) ECHAN OVE TRUJ 1 LLO, CARLOS c. -OP. c 1 T. PÁG. 256 y 267. 
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EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN PARA YUCATÁN CONTIENE DE ES

TE MODO, EL EMBRIÓN DE NUESTRO JUICIO DE AMPARO ACTUAL, COMO -

PODRÁ COMPROBARSE ADEMÁS DE LO DICHO, POR LA SIGUIENTE TRANS-

CRIPCIÓN DEL LICENCIADO EMILIO RABASA: "CORRESPOtlDE A ESTE TRl 

BUNAL (EL SUPERIOR DEL ESTADO), EL' AMPARO EN EL GOCE DE SUS D~ 

RECHOS A LOS QUE LE P !DAN SU PROTECCIÓN COtlTRA LAS LEYES Y DE

CRETOS DE LA LEGISLATURA QUE SEAN CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓtl 

O CotlTRA LOS PROCEDIMIENTOS DEL GOBERNADOR O EJECUTIVO REUNIDO 

CUANDO EN ELLAS SE HAYA ltffRitlGIDO EL CÓDIGO FutmAMEMTAL o LAS 

LEYES, LIMITÁNDOSE EN AMBOS CASOS A REPARAR EL AGRAVIO EN LA -

PARTE EN QUE ÉSTAS O LA CotiST!lUéIÓN HUBIESEN SIDO VIOLA
DAS" (38), 

Fl PROYECTOS DE LA MAYORIA 'I DE LA Vi!NOR!1\ DE 1842 

Los NUEVOS CUARTELAZOS y LEVAUTAM 1 EN TOS ACONTEC 1 DOS EN -

LA REPÚBLICA, OBLIGARON A BUSTAMANTE A FIRMAR LAS BASES DE TA

CUllAYA DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1841, CONFORME A LAS CUALES QUf, 

DARON DESCONOCIDOS LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, DISPO

NIÉNDOSE EL NOMBRAMIENTO DE UNA JutlTA QUE ELIGIRfA AL NUEVO -

PRESIDENTE Y CONVOCAR!!\ A OTRO CONGRESO PARA CONSTITUIR LA NA

CIÓN, 

LA JutnA SEfiALÓ AL GENERAL SANTA AtltlA PARA PRES !DENTE 

ÉSTE COMENZÓ A GOBERNAR COMO TODO UN SOBERANO ABSOLUTO, 

CONVOCADO DESPUÉS EL PUEBLO PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIP!i 

TADOS AL NUEVO CONGRESO, FORMÓ LAS Ct;MARAS COtl lI BERALES MODE

RADOS CUYOS ESFUERZOS ENCAMIMÁRONSE A LA REDACCIÓN DE UNA CON~ 

TJTUCIÓN, DE ACUERDO CON LAS ASPIRACIONES NACIONALES, 

(38) RABASA, EMILIO.- "EL JUICIO CONSTITUCIONAL".- PÁG. 161. 
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PARA LOS FINES ANTERIORES, EN JUNIO DE 1842 SE REUNIÓ -
EL CONGRESO COl/STITUYENTE, ENCARGANDO A DOS COMISIONES LA ELA
BORAC 1 ÓN DE PROYECTOS PARA LA CONSTI TUC 1 ÓN DE REFERENC 1 A, CO
RRESPOND l ENDO A LA COMISIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, FORMADA POR DON MANUEL CRESENCIO REJÓN, DON 
FERNANDO AREDA, DON JOSÉ MARÍA DEL Río Y ALGUNOS MÁS, PRESEN-
TAR AL CONGRESO SU PROYECTO, Etl EL CUAL SE F !JABA LA RESERVA
CIÓI/ DE LOS PODERES A LOS ESTADOS NO NEGADO POR LA CmlSTITU- -
CIÓN GENERAL, ASÍ COMO LA EXTENSIÓN DEL SUFRAGIO A TODOS LOS -
MEXICANOS, LA FIJACIÓN DE RESPONSABILIDADES A LOS FUNCIONARIOS 
Y ESPECIALMENTE LOS RECURSOS EFICACES PARA LOS CASOS DE VIOLA
CIÓN DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

LA COMISIÓN DE LA MINORÍA DE 1842, CUYO REPRESENTANTE -
MÁXIMO FUE DON MARIAtlO OTERO Y ENTRE OTROS COLABORADORES LOS -
SEílORES ESP!NOZA DE LOS MONTEROS Y MUÑOZ LEDO, TAMBIÉN PRESEN
TÓ SU PROYECTO EN EL CUAL SE ESTABLECIAN LOS PRINCIPIOS RELA
TIVOS A UN RÉGIMEN REPRESENTATIVO, POPULAR Y REPUBLICANO, CON 
FRANCA ADOPC!ÓI/ DEL SISTEMA FEDERAL QUE LOS DE LA COMISIÓN MA
YOR l TAR 1 A NO EST l PULÓ; ADEMÁS, ESTE PROYECTO DE LA MINORÍA CO!:!. 
TENÍA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE COMO BASE Y 
OBJETO DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES QUE TODAS LAS LEYES DEBEN 
RESPETAR Y ASEGURAR, ENTRE ELLOS EL DE LA LIBERTAD PERSONAL Y 
LA !NV!OLABIL!DAD DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

SEÑALÓ LA ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL, PROPONIENDO 
QUE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DEBERÍAN SER ELECTOS CO
MO EL PRES!DEMTE DE LA REPÚBLICA, CON UNA PERMANENCIA DEFll/ITl 
VA EN SUS PUESTOS E IMPOSIBILITADOS PARA OBTENER EMPLEOS, CAR
GOS O COMISIONES, Y PARA CONSERVAR EL EQUILIBRIO DE LOS PODE-
RES Y PREVENIR ATENTADOS, EN EL CITADO PROYECTO SE ESTABLECIE
RON LAS SIGUIENTES MEDIDAS: 
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"! ,- Tono ACTO DE LOS PODERES LEGISLATIVO o EJECUTIVO -

DE ALGUNO DE LOS ESTADOS QUE SE DIRIJAN A PRIVAR A UNA PERSONA 

DETERMINADA DE ALGUNA DE LAS GARANTÍAS QUE OTORGA ESTA CONSTI

TUCIÓN, PUEDE SER RECLAMADO POR EL OFENDIDO ANTE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA, LA QUE DELIBERAtlDO A MAYORÍA ABSOLUTA DE VQ_ 

TOS, DEC 1 DIRÁ DEF IM 1 Tl'IAME:NTE EL RECLAMO, INTERPUESTO EL RECU!i 

SO PUEDEN SUSPENDER LA EJECUCIÓN LOS TRIBUNALES SUPERIORES RE~ 

PECTIVOS1 EN EL CASO AllTER!OR, EL RECLAMO DEBERÁ HACERSE DEN

TRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA LEY U 

ORDEN, El·t EL LUGAR DE LA RESIDENCIA DEL OFENDIDO" (39), 

DE ESTE MODO EL PROYECTO DE OTERO, NO SÓLO ESTABLEC !Ó 

UN MEDIO DE CONTROL JURISDICCIONAL, SINO QUE DIO A ESTE CON- -

TROL LA MISMA MODALIDAD POL!TICA QUE TErIÍA EN LA CONSTITUCIÓN 

DE 1835, AUNQUE YA NO COMO EL MONSTRUOSO PODER COtlSERVADOR CU

YA DESAPARICIÓN SE EXPRESÓ Erl AMBOS PROYECTOS, 

DEBE AGREGARSE QUE LO MÁS RELEVANTE DE LA LABOR DE OTE-

RO FUE LA CONSIGNACIÓN DE SU FAMOSA FÓRMULA CONTENIDA EN LA -

CONSTITUCIÓll DE 1857 Y AÚN EN LA VIGHITE (40), EXPRESADA EN 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN AMP8. 

RARÁN A CUALQUIER Hl1BITAiITE DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE CONCEDA ESTA CONSTITUCIÓN 

Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES, CGrlTRA TODO ATAQUE DE LOS PODE-

RES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN YA DE LOS ES

TADOS, LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU PROTECCIÓN 

EN EL CASO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL PROCESO, SIN HACER -

NINGUNA DECLARACIÓN GEllERAL RESPECTO DE LA LEY O DEL ACTO QUE 

LA MOTIVARE" (41), 

(39) 

(40) 

(41) 

GAXIOLA, JORGE,- "MARIANO OTERO, CREADOR DEL JUICIO DE -
~MPARO''.-MÉXICQ, ED. CULTURA, .lA. EDICIÓfl, 1937, PÁG.140 

ARTÍCULO 107, FRACCIÓN !, 
RABASA, EMILIO,- "EL JUICIO CONSTITUCIONAL", PÁG, 155 
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DE LOS PROYECTOS SUSCINTAMENTE EXPUESTO, SE CONCRETÓ -
UNA TRANSACCIÓN DENTRO DEL CONGRESO, CONSISTENTE EN LA COMBINA 
CIÓN DE SUS CONTENIDOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL PAÍS, OBJETIVO QUE NO FUE LOGRADO POR LA IMPOSICIÓN DE SA~ 
TA AtlNA CON sus BASES ORGAN 1 CAS, 

Gl BASES ORGANICAS DE 1843. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA FUE NUEVAMENTE DISUELTO Y -
EN SUBSTITUCIÓN DE ÉL, SE ERIGIÓ UNA JUNTA DE NOTABLES QUE DE 
ACUERDO cm1 EL GOBIERNO, EXPIDIÓ EL 12 DE JULIO DE 1843 LA NUf_ 
VA CONSTITUCIÓN BAJO EL RUBRO DE BASES ORGÁNICAS. 

ESTAS BASES SUPRIMIERON AL SUPREMO CONSERVADOR, SIN CO
LOCAR /,L PODER JUDICIAL EN UN RANGO DE PODER TUTELAR DEL RÉGI
MEN CONSTITUCIONAL, SINO COMO UN PODER EMCARGADO DE LA REVI
SIÓN DE LAS SENTENCIAS DE CARACTER CIVIL Y CRIMINAL DICTADAS -
POR LOS JUECES INFERIORES, EJERCIEllDO DE ESTA MANERA UN CON- -
TROL DE LEGALIDAD (42) , 

H) ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

EN 1844 EL CmlGRESO VOLVIÓ A TENER UNA MAYORÍA DE DIPU
TADOS MODERADOS QUE EN OPOSICIÓN PARLAMENTARIA CON EL GOBIERNO 
Y CON LA REVOLUCIÓN DE DON ~~RIANO PAREDES ARRILLAGA, DEPUSIE
RON A SANTA AtlNA PARA LLEVAR A LA PRESIDENCIA DE MÉXICO A DON 
JOSÉ JoAaulN HERRERA, CUYO RÉGIMEN DE GOBIERNO ESTABLECIÓ LA -
CONSTITUCIÓN DE 1824 CON ALGUNAS REFORMAS REALIZADAS EN 1846, 

(42) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO.- "EL JUICIO DE AMPARO", PÁG,110 
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LA SUSODICHA ACTA DE REFORMA PROMULGADA EN 1847, lMPLAli 
TÓ UN SISTEMA POL[TICO Y JURÍDICO QUE HIZO EFECTIVAS LAS §.Afl1ili. 

T[AS lND!VlDUAf:ti PUES CONTUVO LAS VALIOSAS IDEAS DE DON MARIA 
NO OTERO SOBRE EL i\_t1f'ARQ, OTORGANDO POR ELLO COMPETENCIA A LOS 
TRIBUNALES DE LA FEDERAC!Ótl, EN LA· FORMA QUE HEMOS SEÑALADO EN 
EL PROYECTO DE LA t11!NORIA DE 1842, 

CONFORME AL SISTEMA DE CONTROL JURISDICCIONAL, EN 1847, 
OTERO HIZO UNA COMBINACIÓN DEL CONTROL JURISDICCIONAL CON EL -
POL!TICO, ENCONTRÁNDOSE AS! EN EL ACTA EN LOS ART!CULOS 22, 23 
Y 24, CUYO TEXTO TRANSCRIBIMOS DE LA OBRA DE IGNACIO BURGOA -
(43), 

"ART, 22.- TODA LEY DE LOS ESTADOS QUE ATAQUE LA CONSTl 
TUCIÓN O LAS LEYES GENERALES SERÁ DECLARADA NULA POR EL CONGRg_ 
so; PERO ESTA DECLARAC!ÓM SÓLO PODRÁ SER INICIADA EN LA CÁMARA 
DE SENADORES", 

"ART, 23,- S¡ DEHTRO DE UN MES DE PUBLICIDAD UNA LEY -
DEL CONGRESO GENERAL, FUERA RECLAMADA COMO AIH!CONST!TUC!ONAL 
O POR EL PRESIDENTE DE ACUERDO CON SU MINISTERIO, O POR DIEZ -
DIPUTADOS O TRES LEGISLADORES, LA SUPREMA CORTE, ANTE LA QUE -
SE HARÁ EL RECLAMO, SOMETERÁ LA LEY AL EXAMEN DE LAS LEGISLAT\! 
RAS, LAS QUE DENTRO DE TRES MESES Y PRECISAMENTE EN UN MISMO -
DÍA, DARÁ SU VOTO, lAs DECLARACIONES SE REMITIRÁN A LA SUPREMA 
CORTE, Y ÉSTA PUBLICARÁ EL RESULTADO, QUEDANDO ANULADA LA LEY, 
SI ASÍ LO RESOLVIERE LA MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS", 

(43) BURGOA 0RIHUELA, IGNAC!O,-"EL JUICIO DE AMPARO, PÁG, 111 
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"ART, 24.- EN EL CASO DE LOS DOS ARTICULOS ANTERIORES, 

EL CONGRESO GENERAL Y LAS LEGISLATURAS, A SU VEZ, SE CONTRAE-

RÁN A DECIDIR ÚNICAMENTE SI LA LEY DE CUYA VALIDEZ SE TRATA ES 

O NO ANTICONSTITUCIONAL, Y EN TODA DECLARACIÓN AFIRMATIVA, SE 

INCERTARÁN A LA LETRA LA LEY ANULADA Y EL TEXTO DE LA CONSTITU 

CIÓN O LEY GENERAL QUE SE OPONGA." 

POR CUANTO SE RELACIONA CON EL ARTICULO 25 DEL ACTA DE 

REFORMAS DE 1847, Cf,BE INDICAR QUE CONTIENE LA NOMBRADA FÓRMU

LA ÜTERIANA, CUYO TEXTO FUE TRANSCRITO EN PÁGINA ANTERIOR, 

Il CONSTITUCION DE 1857. 

ESTANDO EN LA PRESIDENCIA INTERINAMENTE DON MANUEL DE -

LA PEÑA Y PEÑA, FIRMABA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

LOS TRATADOS DE GUADALUPE HIDALGO, POR LOS CUALES LA PATRIA -

QUEDARIA MUTILADA PARA SIEMPRE, PERDIENDO LOS TERRITORIOS DE -

TEXAS, NUEVO f'ÍÉXICO Y LA ALTA CALIFORNIA, A CAMBIO DE QUINCE -

MILLONES DE PESOS DE INDEMNIZACIÓN, 

DESPUÉS DEL INTERINATO DE DON MANUEL DE LA PEÑA, SIGUIÓ 

EN LA PRESIDENCIA DON JOSÉ JOAQUÍN HERRERA Y A ÉSTE LE SIGUIÓ 

DON MARIAtlO ARISTA, QUE EN LA BANCARROTA HACENDARIA EN QUE SE 

ENCONTRABA EL PAIS Y LAS CONSTANTES SUBLEVACIONES, REtlUNCIÓ -

EN 1852, PARA SER SUBSTITUIDO POR DON JUAN CEBALLOS, PRESIDEN

TE DE LA SUPREMA CORTE QUI EN MANDÓ A DI SOLVER EL COllGRESO, Y -

AL ENCONTRARSE SIN APOYO FUE DESTITUÍDO POR LOS REBELDES, DE -

ENTRE LOS CUALES NQMBRARON COMO JEFE DEL EJECUTIVO AL GENERAL 

DON MANUEL MARIA LOMBARDINE, EL 5 DE FEBRERO DE 1853, 

NUEVAMENTE EL NEFASTO GENERAL SANTA ANNA RECIÉN LLEGADO 

AL TERR 1TOR10 NAC 1 DtlAL, FUE ELEG !DO POR VARIAS LEG 1 SLATURAS LQ. 

CALES Y GOBERNADORES, PARA CONTINUAR COMO GOBERNANTE, Y SU -
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HISTORIA SE.REDUCE A UNA SERIE DE EXTRAVAGANCIAS VERGONZANTES, 

ÓRDENES BRUTALES, FUSILAMIENTOS SIN CAUSA, DESTIERROS PERSECU

SJONES Y HABER PUESTO A LA VENTA LA MESILLA DE LOS ESTADOS LiNl 

DOS, 

SIN EMBARGO LOS LIBERALES FEDERAL! STAS COMO DON JUAN 

ALVAREZ, Y LIBERALES MODERADOS COMO DON MANUEL DOBLADO, OR 1 EN

TADOS POR UNA VIGOROSA OPINIÓN PÚBLICA EN CONTRA DE SANTA ANNA 

LOGRARON TERM 1 NAR CON TAN NEGRO PERSONAJE DE NUESTRA H J STOR JA, 

A TRAVÉS DEL PLAN DE AYUTLA PROCLAMADO EL 1: DE MARZO DE 1854, 
(44) 

SANTA ANNA ABANDONÓ LA CAPITAL MEXICANA EL 9 DE AGOSTO 

DE 1855 Y LOS PARTIDARIOS DEL PLAN DE AYUTLA, ENCARGARON EL -

EJECUTIVO A DON JUAN ALVAREZ EL 4 DE OCTUBRE DE 1855 EL QUE R~ 

NUNCJÓ AL LLEGAR A LA CAPITAL NOMBRÁNDOSE COMO SUBSTITUTO A 

DON IGNACIO COMMONFORT QUE OCUPÓ LA PRESIDENCIA EL 9 DE DICIEM 

BRE DE 1855 (45), 

ESTOS FUERON LOS ACONTECIMIENTOS QUE PERMITIERON A LOS 

Ll BERALES AVANZADOS Y MODERADOS COMO DON BENITO JUÁREZ, DON 

MELCHOR ÜCAMPO, DON IGNACIO RAMÍREZ, DON FRANCISCO ZARCO, DON 

GUILLERMO PRIETO, DON PorlCIANO ARRJAGA, DON IGNACIO ZARAGOZA, 

DON JESÚS GONZÁLEZ ÜRTEGA, DON IGNACIO COMMONFORT, DON r1ANUEL 

DOBLADO Y TANTOS MÁS, ADUEÑARSE DE LA DIRECCIÓN PoLfTJCA DEL -

GOBIERNO Y COtlVOCAR A NUEVO CONGRESO PARA REDACTAR LA (ONSTIT)l 

CIÓN QUE LEGALIZARA LA VIDA DE LA REPÚBLICA, Y QUE INSTALADO -

EL 18 DE FEBRERO DE 1856, INICIÓ TRABAJOS. 

(44) MIRANDA BASURTO, l\NGEL.-"LA EVOLUCIÓN DE MÉXICO", MÉXICO 
ED, HERRERO, 2A. EDICIÓN, 1969, PÁG. 366, 

(45) IBIDEM,- PÁG. 67, 
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ESTE CONGRESO DESECHÓ LA REHABILITACIÓN DE LA CONSTITU

CIÓN DE 1824 Y AL ESTRUCTURAR UNA NUEVA, INCORPORÓ A UN ARTICl! 

LADO LOS IDEALES GENEROSOS DE LA ÉPOCA, LUCHANDO SIN CUARTEL -

CONTRA EL CLERICALISMO Y LOS PRIVILEGIOS TRADICIONALES. 

EL 5 DE FEBRERO DE 1857, EL CONGRESO CONSTITUYENTE EXPl 

DIÓ LA GLORIOSA CARTA FUNDAMENTAL PORTADORA DE LOS PRINCIPIOS 

UNIVERSALES DEL LIBERALISMO Y DEL INDIVIDUALISMO PUROS, INSPI

RADOS EN LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL C!UD/i 

DANO DE LA REVOLUCIÓN FRAfKESA, CUYA ESENCIA DOCTRINAL HA -

ORIENTADO A LA VIDA POLÍTICA DE TODOS LOS GOBIERNOS DEMOCRÁTl 

COS DEL MUNDO. 

POR LAS RAZONES ANTERIORES, LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 

1857, PLASMÓ E~SU ARTÍCULO l' QUE: "EL PUEBLO MEXICANO RECONQ 

CE QUE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SON LA BASE Y OBJFTO DE LAS !N~ 

TITUCIONES SOCIALES. EN CONSECUENCIA, DECLARA QUE TODAS LAS L~ 

YES Y TODAS LAS AUTORIDADES DEL PAÍS, DEBEN RESPETAR Y SOSTE-

NER LAS GARAtlT!AS INDIVIDUALES QUE OTORGA LA PRESENTE CONSTITl! 

CIÓN". 

IGUALMENTE LA CONSTITUCIÓN DE 57 COflSIGNÓ LOS DERECHOS 

PÚBLICOS INDIVIDUALES, DENTRO DE LOS CUALES DESTACAN LOS CONT~ 

NIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, ESTABLECIENDO 

PARA LA PROTECCIÓN DE TODOS ELLOS, EL MEDIO JURÍDICO INDISPEtl

SABLE O JUICIO DE AMPARO, CUYA TÉCNICA SIGUIÓ EN PARTE A LA -

DEL HABEAS CORPUS NORTEAMERICANO. 

EL JUICIO DE AMPARO DE 57, TIErlE CARACTERÍSTICAS ORIGI

NALES COMO LA DE SER UN JUICIO ESPECIAL, PRIVILEGIADO, AUTÓNO

MO Y SOLEMNE, Y SU REGLAMENTACIÓN BAJO LOS ARTÍCULOS 101 Y 102 
CONSTITUCIONALES PASÓ A LA CONSTITUCIÓN VIGEMTE Etl LOS ARTÍCU

LOS 103 Y 107. 
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J) CONSTITUCJON FEDERAL DE 1917. 

PARA TERMINAR ESTOS ANTECEDENTES DE NUESTRO JUICIO DE -

AMPARO, PROSEGUIREMOS EL DESARROLLO POlÍTICO DEL PA[S, QUE VI

NO A DESEMBOCAR EN LA CONSTITUCIÓN· DE 1917, 

EL ESTADO DE COSAS CREADO POR EL RÉGIMEN PoRFJR[STA, 

TANTO EN EL TERRE1l0 ECONÓMICO COMO EN EL POLÍTICO Y SOCIAL, 

ORIGINARON EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO SANGRIENTO Y DRAMÁTICO 

DE 1910, CAMBIANDO LAS ESTRUCTURAS SOCIALES DESDE SUS CIMIEN

TOS, ES DECIR DESAPARECEN LAS CLASES DE LOS AR! STÓCRATAS, EL -

PARTIDO CIENTÍFICO Y EN POCAS PALABRAS EL PUEBLO SUBIÓ AL PO

DER. 

AL FREIHE DEL PLAN DE SAN LUIS, EL MÁXIMO REPRESENTANTE 

DE LA REVOLUCIÓN, DON FRANCISCO [. MADERO, TOMÓ LA PRESIDENCIA 

POR ELECCIÓN DEMOCRÁTICA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 1911, JUNTO CON 

DON JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ COMO VICEPRESIDENTE Y POCO TIEMPO -

DESPUÉS, EL 22 DE FEBRERO DE 1913, CAIAN AMBOS ASESINADOS POR 

LA COBARDE TRAICIÓI~ DEL GENERAL VICTORIANO HUERTA, FUE ENTON

CES CUANDO DON VENUSTIANO CARRANZA JUNTO CON LOS GENERALES - -

FRANCISCO VILLA, EMILIANO ZAPATA, ALVARO OBREGÓN Y OTROS MÁS.

DESCONOCIERON AL GENERAL HUERTA OBLIGÁNDOLO A DEJAR EL PODER -

USURPADO ARTERAMENTE EN MANOS DEL MINISTRO DE RELACIONES DON -

FRANC 1 seo s' DE CARVt,JAL. y DON VENUST 1 ANO CARRANZA E11TRÓ A LA 

CAPITAL EL 20 DE AGOSTO DE 1914. 

EL PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA, ENCARGA 

DO DEL PODER EJECUTIVO DE LA UrlJÓN, DEJÓ TRANSCURRIR UN PERÍO

DO PRECONSTITUCIONAL PARA REESTABLECER LA PAZ Y LEGISLAR SOBRE 

LOS ANHELOS DE LA CRUENTA REVOLUCIÓN; DISOLVIÓ EL CONGRESO NOt1 

ERADO POR EL GENERAL HUERTA SIN REINSTALAR EL DE MADERO; CLAU-
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SURÓ LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA Y LA SUPREMA CORTEJ CESÓ AL -
PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA; DIO DE BAJA AL EJÉRCITO 
REGULAR Y A LOS CUERPOS RURALES DE LA FEDERACIÓN Y DOS AÑOS -
DESPUÉS, REPUSO A LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL PO
DER JUDICIAL (46), 

CONVOCADO EL CONGRESO CONSTITUYENTE POR CARRANZA PARA -
REVISAR LA CARTA FUNDAMENTAL DE 1857, ÉSTE SE REUNIÓ EN QUERÉ
TARO EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1916 PARA TERMINAR SUS TRABAJOS 
EL 31 DE EtlERO DEL PROPIO AÑO Y LA NUEVA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
FUE PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917, 

LA CONSTITUCIÓN CONSAGRÓ DEFINITIVAMENTE EN SU TEXTO -
A VARIAS LEYES DE BENEFICIO COLECTIVO COMO EL ARTICULO 3º QUE 
DEFINIÓ EL TIPO DE EDUCACIÓN QUE DEBE IMPARTIR EL ESTADO; EL -
ARTICULO 27 QUE DELIMITÓ EL DERECHO ORIGINARIO DE LA NACIÓN Y 
FIJÓ LAS MODALIDADES JURfDICAS CORRESPONDIENTES A LA PROPIEDAD 
PRIVADA; EL ARTICULO 123 QUE REGLAMENTÓ LAS RELACIONES OBRERO 
PATRONALES, ETC, 

DEL MODO INDICADO, LA CONSTITUClótl FEDERAL DE 1917 VI-
GENTE SE APARTÓ YA DE LA VIEJA CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA QUE -
INFORMÓ A LOS AllTERIORES Y PARTICULARMEtlTE A LA CONSTITUCIÓN -
DE 1857 Y DEJÓ DE CONSIDERAR AL llWIVIDUO COMO OBJETO ESENCIAL 
DE TODA INSTITUCIÓN SOCIAL, PARA REPUTAR COMO OBJETIVO DEL Es
TAD01 ADEMÁS DE LAS GARAiHIAS INDIVIDUALES, LAS GARAilTIAS SO-
CIALES, EN LA FÓRMULA QUE ESTABLECIÓ EN EL ARTÍCULO lº DE LA -
CONSTITUCIÓN QUE A LA LETRA DICE: "ART, lº,- EN LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS TODO ltlDIVIDUO GOZARÁ DE LAS GARAtlTfAS QUE -

( 46 ) SILVA HERZOG, JESÚS,- "HREVE HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN 
11EXICANA~ MÉXICO, ED. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA, 7A.
EDIC 115:!, 1973, PÁG, 121. 
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OTORGA ÉSTA CONSTITUCIÓN, LAS CUALES NO PODRÁN RESTRINGIRSE, 

NI SUSPENDERSE, SINO EN LOS CASOS Y CON LAS CONDICIONES QUE - -

ELLA MISMA ESTABLECE". 

As r COMO D 1F1 ERE DE LA CONSTHUC IÓN DE 1857 EN CUANTO A 

LAS. GARANTfAS INDIVIDUALES CONSAGRADAS, LA CONSTITUCIÓN DE 1917 
ESTABLECIÓ EL MISMO SISTEMA DE PROTECCIÓN Y CONTROL A TRAVÉS DE 

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, DETALLADOS POR LA LEY 

REGLAMEMTAR!A CORRESPONDIENTE, ES DECIR, EL JUICIO DE AMPARO -

TAL Y COMO LO CONOCEMOS EN LA ACTUAL! DAD, 
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CAPITULO IV 

LEYES REGLAMEi~TARIAS DEL JUICIO DE AMPARO 

LAS LEYES QUE HAN TENIDO POR OBJETO REGLAMENTAR NUESTRA -

CONSTITUCIÓN, EL EQUILIBRIO DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS JURISDIC

CIONALES EN QUE SE HA DIVIDIDO EL PODER PÚBLICO Y POR CONSI- -

GUIENTE LA PROTECCIÓN DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES, PUEDEN co~ 

SIDERARSE LAS SIGUIENTES: 

1,- PROYECTO DE DON JOSE URBANO FONSECA. 

LA OBRA DE DON JOSÉ URBANO FONSECA FUE ELABORADA DURANTE 
EL R~GIMEN DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE DON ~~RIANO ARISTA Y PRf 
SENTADA EN FEBRERO DE 1852 POR LA SECRETAR!A DE JUSTICIA ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN, COMO LEY REGLAMENTARIA DEL ART[CULO -
25 DEL ACTA DE REFORMAS DE 1847. 

ESTE ARTICULO 25 DECIA: "Los TRIBUNALES DE LA FEDERA- -
CIÓN AMPARARAN A CUALQUIER HABITANTE DE LA REPÚBLICA EN EL -
EJERCICIO DE LOS DERECHOS CUE LE CONCEDAN ESTA CONSTITUCIÓN Y 
LAS LEYES CONSTITUCIONALES CONTRA TODO ATAQUE DE LOS PODERES -
EJECUTIVO Y lEG!SLAT!'/0, y,~ DE LA FEDERACIÓU, YA DE LOS ESTA-
DOS; LI MlTÁrlDOSE D 1 CHOS TR !BUNAL ES A IMPARTIR SU PROTECC l ÓN EN 
EL CASO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL PROCESO, srn HACER NINGIJ. 
NA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O DEL ACTO QUE LO MQ_ 
T!VARE, 
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EL PROYECTO DE fONSECA CONTENfA LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 

"ARTÍCULO lº ,- EL .RECURSO DE AMPARO DE QUE HABLA EL ARTI
CULO 25 DE LA ACTA DE REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PUEDE SER INTENTADO EN TODO CASO POR LOS INTERESADOS MIS
MOS, POR EL PADRE EN FAVOR DE SUS HIJOS NO EMANCIPADOS, Y 
POR EL MAR IDO EN FAVOR DE LA MUJER, 

ARTICULO 2.- SI ESTAS PERSONAS ESTUVIEREN EN !MPOSIBILI-
DAD FIS!CA DE INTERPONERLO, PODRÁN USAR DE ÉL GRADUALMEN
TE: LA MUJER EN FAVOR DEL MARIDO, EL PADRE EN FAVOR DE 
CUALQUIERA DE SUS HIJOS, EL HIJO POR EL PADRE, Y LOS DE
MÁS PAR l ENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE PAREtlTESCO, 

ARTICULO 3,- EL RECURSO TIENE LUGAR EN TODO CASO EN QUE, 
POR EL PODER LEGISLATIVO DE LA UNIÓN, POR EL PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA, POR LA LEGISLATURA DE CUALQUIER ESTADO O 
POR SU PODER EJECUTIVO FUERE VIOLADO ALGUNO DE LOS DERE-
CHOS QUE OTORGAN O GARANTIZAN A LOS HABITANTES DE LA REPÜ 
BL!CA, LA CONSTI flJCIÓrl FEDERAL, EL ACTA DE REFORMAS Y LAS 
LEYES GENERALES DE LA FEDERACIÓN. 

ARTICULO 4.- SI LA VIOLACIÓN FUERE COMETIDA POR EL ºODER 
LEGISLATIVO DE LA llti!ÓN, O POR EL PRESIDEtlTE DE LA REPÚ-
BL!CA, EL RECURSO DElJE I!JTERPürlERSE Y SEGUIRSE ANTE LA SU 
PREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNAL PLENO, MAS SI PROCE 
DIERE DE LA LEGISLATURA O PODER EJECUTIVO DE ALGÚN ESTADO 
SE l NTERPONDRÁ Y SUSTANCIARÁ EL RECURSO A!ITE LA PRIMERA -
SALA DE LA MISMA CORTE, AS 1 ST l ENDO A ELLA, A MÁS DE SUS -
MIEMBROS NATOS, LOS DOS M 1N1 STROS QUE HAGAN DE PRES I nrn-
TES DE LA SEGUNDA Y TERCERA SALA, 

ARTÍCULO 5,- CUANDO LA VIOLACIÓN PROCEDIERE DEL PODER LE
GISLATIVO o EJECUTIVO DE f\LGÚ!I ESTADO, sr EL IllTERESf\00 -
NO PUDIERE, POR RAZÓN DE LA DISTA~C!A, OCURRIR DESDE LUE
GO A LA CORTE DE JUSTICIA, LO HARÁ AL TRIBUNAL DE CIRCUI
TO RESPECTIVO, QUIEN LE OTORGARÁ MOMEllT1\tiEAMENTE AL AMPA
RO, SI HALLARE FWIDADO EL OCURSO; Y REMITIRÁ POR EL PRl-
MER CORREO SU ACTUACIÓN A LA CITADA PRIMERA SALA DE LA SU 
PREMA CORTE PARA ~UE RESUELVA DEFINITIVAMENTE. -

ARTICULO 6. - ToDA SOL! e IT~D DE i\i:Pi\RO DEBE PRESEl:TARSE 
~;e~~A~A~~ eio~~~~6~SD~og~~E~~O~U~~~~A EL INTERESADO REL~ 

ARTICULO 7.- LA CORTE, RECIBIDA LA SOLICITUD, PASARÁ CO
PIA DE ELLA DENTRO DE TRES DÍAS PRECISOS AL GOBIERNO SU-
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PREMO, SI EL ACTO CONTRA EL QUj: SE INTERPONE PROCEDIERE DE 
tL O DE LAS CÁMARAS DE LA UNION; Y POR EL PRIMER CORREO, 
EN PLIEGO CERTIFICADO, AL GOBERNADOR DEL ESTADO RESPECTI 
VO, SI PROCEDIERE DE LA LEGISLATURA O GOBIERNO DE ALGÚN
ESTADO, 

ART[CULO 8.- DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES, EL GO
BIERNO SUPREMO, Y EN SU CASO EL DEL ESTADO RESPECTIVO, -
PUEDE REMITIR A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA LAS INSTRU~ 
C I OflES, !ti FORMES '! DOCUMEtHOS QUE CREA CONDUCENTES PARA 
ILUSTRAR SU JUICIO. PUEDE TAMBIÉN NOMBRAR PERSONA QUE IN 
FORME A LA V 1 STA SOBRE EL NEGOC I o. Los GOBERNADORES DE =
LOS ESTADOS DEBERÁtl REMITIR LAS INDICADAS INSTRUCCIONES, 
INFORMES O DOCUMENTOS, POR EL PRIMER CORREO, DESPUÉS DE 
LOS OCHO DÍAS Y EN PLIEGO CERTIFICADO, 

ARTICULO 9.- VENCIDOS ESTOS TÉRMINOS, EL TRIBUNAL PASARÁ 
1 NMED I AT1\MENTE LOS AUTOS AL F 1 SCAL, PARA QUE DENTRO DE -
CINCO DÍAS PRECISOS PIDA LO QUE ESTIME DE JUSTICIA, 

ARTICULO 10.- EVACUADA LA RESPUESTA FISCAL, SE SEÑALARÁ 
DÍA PARA LA VISTA, QUE SERÁ DENTRO DE LOS NUEVE SIGUIEN
TES. EL AUTOR DEL RECURSO, Y EN SU CASO LA PERSONA NOM-
BRADA PARA 1 NFORMAR POR EL GOB 1 ERNO RESPECT! VO, PUEDEN -
EN EL ENTRETANTO INSTRUIRSE DEL EXPEDIEflTE EN L,\ SECRETA 
R í A, s 1 N EXTRAERLO DE ALL! POR N llWÚll MOT 1 va. -

ARTÍCULO 11.- VISTO EL NEGOCIO, EL TRIButlAL PRONUNCIARÁ 
FALLO DEFINITIVO DENTRO DE OCHO DÍAS FATALES, EN ÉL LIMI 
TARÁ A IMPARTIR O t!EGAR LA PROTECCIÓN PEDIDA EN EL CASO
PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL OCURSO, ABSTEt!IÉNDOSE DE -
HACER DECLARACIÓtl NINGUNA SOBRE LA LEY O PROVIDEtlCIA QUE 
LO HUBIERE MOTIVADO, 

ARTÍCULO 12.- EL EFECTO DE LA PROTECCIÓN IMPARTIDA, ES -
QUE LA LEY, DECRETO O MEDIDA CONTRA QUE SE HA INTERPUES
TO EL RECURSO, SE TENGA COMO NO EXISTEtlTE RESPECTO DE LA 
PERSONA EN CUYO FAVOR HAYA PRONUNCIADO EL TRIBUNAL, 

ARTÍCULO 13.- DE LOS FALLOS DE ÉSTE NO SE ADMITE RECURSO, 
EL 1 R COtlTRA ELLOS ES CASO DE ESrnECHi< RbPOil SAD 1 L! D1\D -
PllRA TODAS LAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE LA REPÚBLI
CA. 

ARTICULO 14.- A LOS MINISTROS DE LA CORTE DE JUSTICIA 
QUE ENTENDIEREN EN ESTOS NEGOCIOS, PUEDE EXIGIRSE Li< RES 
PONSABILIDAD Y SOMETÉRSELES A JUICIO POR SUS FALLOS, PE~ 
RO HASTA PASADOS CUATRO Aílos DESPUÉS DE LA FECHA DE ÉS-
TOS, SI VERSAREtl SOBRE ACTOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO 
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Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN; Y DOS AÑOS SI RECAYESEN SOBRE -
ACTOS DE LA LEGISLATURA O GOBIERNO DE ALGÚN ESTADO, 

ARTÍCULO 15.- UNA LEY ESPECIAL ARREGLARÁ LOS TÉRMINOS EN 
QUE SE DEBA IMPARTIR ÉSTA PROTECCIÓN EN LOS NEGOCIOS CON
TENCIOSO-ADMINISTRATIVOS, (47) 

Asl EL CITADO PROYECTO PLANTEABA EL PROBLEMA DE LA PERSO

NERÍA EN FORMA DISTINTA DE LA DEL DERECHO CIVIL, CLASIFICABA -

LOS AMPAROS DE ACUERDO A LAS AUTORIDADES QUE VIOLARAN LAS GARAli 

TIAS lt/DIVIDUALES Y DERIVAB.\ DE ESTE MODO LA COMPETENCIA DE LOS 

ÜRGANOS JURISDICCIONALES, HACIENDO QUE LA SUPREMA CORTE EN PLE

NO CONOCIERA DEL Jurero DE AllP/,RO CUANDO LOS ACTOS PROVEN!AN DE 

AUTORIDADES FEDERALES, PERO SI ERAN LOCALES CORRESPONDERÍA EL -

CONOCIMIENTO Y TRAMITACIÓN DEL MISMO A LAS SALAS. IGUALMENTE E~ 

TE PROYECTO DE FONSECA, OTORGABA AL MAGISTRADO DE CIRCUITO LA -

ATRIBUCIÓN DE SUSPENDER LOS EFECTOS O EL ACTO VIOLATOR!O DE LAS 

GARANTIAS INDIVIDUALES, 

FINALMENTE, EL JUICIO DE .~MPARO Erl EL PROYECTO MULTICITA

DO SE INICIABA CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, LA INFORMA- -

CIÓN CON JUSTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EL DICTAMEN 

DEL FISCAL (HOY MINISTERIO PÚBLICO), LA VERIFICACIÓN DE LA 

AUDIENCIA EN QUE LAS PARTES PRODUCÍAN o no sus ALEGATOS, y SE -

DICTABA LA SENTENCIA. 

2, - LEY REGLAMENTAR !A DE 1861. 

EN NOVIEMBRE DE 1861 Y BAJO LA VIGENCIA DE LA CONSTITU- -

CIÓN FEDERAL DE 1857, SE EXPIDIÓ LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS Afi 

TfCULOS 101 Y 102 CONSTITUCIONALES, CUYO TEXTO DISPONÍA QUE LA 

DEMANDA DE AMPARO DEBIA INTERPONERSE ANTE UN JUEZ DE DISTRITO -

(471 BARRAGÁN BARRAGÁN, JosE.-"ALGUNOS DOCUMENTOS PARA EL ESTU
DIO DEL ORIGEN DEL JUICIO DE AMPARO, 1812-1861".llÉXICO, 
ED. UNAM, lA. EDICIÓ!I, 1980, "Á:s, 226 A 228. 
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DEL ESTADO EN QUE RADICASE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EL QUE -

DESPUÉS DE DAR VISTA AL FISCAL, DECLARABA SI HABÍA O NO LUGAR 

AL JUICIO, PROCEDIENDO EN EL PRIMERO DE LOS CASOS Y CUANDO HU

BIERA URGEt~CIA, A RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O AC-

TOS RECLAMADOS, 

ESTA LEY ORGÁNICA DABA COMPETENCIA AL TRIBUNAL DE CIRCUl 

TO PARA COflOCER EN APELACIÓN LA tlEGATIVA DEL JUEZ DE DISTRITO 

SOBRE EL JUICIO DE GARANTIAS, DICTANDO RESOLUCIÓN DE OFICIO A 

LOS SEIS DiAS DE INTERPUESTA LA MISMA; CUANDO EL JUEZ DE DIS-

TRITO RESOLVf A SOBRE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE ACUERDO CON 

EL ARTICULO 101 DE LA CONSTITUCIÓN, SE CORRÍA TRASLADO DE LA -

DEMANDA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES Y AL PROMOTOR FISCAL, -

SE ADRfA UN PERÍODO DE PRUEBAS A CONTINUACIÓll Y AL TERMitMR SE 

DICTABA SENTENCIA, LA QUE PODRÍA RECURRIRSE f,tlTE EL TRIBUNAL -

DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE, SIEllDO LAS EJECUTORIAS DE ÉSTE SU 

PLICABLES ANTE LA SUPREMA CORTE (48), 

EN CUANTO AL CONTENIDO DE LOS ARTfCULOS 101 Y 102 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1857, ÉSTOS DECfAN: 

"ART' 101. - Los TR 1 BUtlALES DE LA FEDERAC 1 ÓN RESOLVERÁN -
TODA CONTROVERS !A QUE SE SUSC 1 TE: 

f.- POR LEYES O ACTOS DE CUALQU 1 ER AUTOR IOAD QUE V 1 OLEN 
LAS GARANTÍAS IrlDIVIDUALES, 

l l. - POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VUUIE 
RENO RESTRINJAN LA SOBERAtlÍA DE LOS ESTADOS. -

!!!,-POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE 
J NVADAN LA ESFERA DE LA AUTOR 1 DAD FEDERAL," 

"ART. 102.- Tonos LOS JUICIOS DE QUE HABLA EL ARTICULO -

(48) BURGOA ÜRIHUELA, IGNACIO.- "EL JUICIO DE AMPARO", PÁG. 123 



- 57 

AtlTERIOR SE SEGUIRÁ A PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, POR 
MEDIO DE PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL ORDEN JURlDICO, QUE 
DETERMINARÁ UNA LEY. LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TAL QUE SO 
LO SE OCUPE DE INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A PR6 
TEGERLOS Y AMPARARLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE ~ 
VERSE EL PROCESO SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL -
RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LO MOTIVARE." 

3.- LEY REGLAMEIHARIA DE 1869. 

ESTA LEY REGLAMENTARIA, SE COMPONE DE 31 ARTÍCULOS QUE -

ADEMÁS DE TRATAR DE Li\ DEMANDA DE AMPARO, SUSTANCIACIÓN DE JuI

c¡o, DE LA SENTENCIA DEL MISMO y su EJECUCIÓN, ESTABLECE UNA -

DISTINCIÓN, AL MENOS TÁCITA EMTRE L.; SUSPEtlSIÓ~l PROVISIONAL Y -

LA DEFltllTIVi\, PUES MIEilTRf,S ÉSTA SE COtlCED!A O NEGABA UNA VEZ 

QUE EL JUEZ DE DISTRITO OYERA LAS PARTES, AQUÉLLA SE CONCEDfA -

SIN OÍR PREVIAMENTE A DICHOS SUJETOS PROCESALES, 

ADEMÁS, LA MENCIONADA LEY LE DABA COMPETENCIA ÚNICAMENTE 

A LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO PARA CotiOCER DE LA RESPONSABILIDAD 

QUE CONTRAÍAtl LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, CUANDO NO ACATARAtl 

LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE HUBIESE CONCEDIDO LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO AL QUEJOSO, R'.':SPONSABI LI DAD QUE ESTR !BABA EN EL 

ENJUICIAMIENTO DE DICHAS AUTORIDADES, 

4. - LEY REGLAMENTflR!A DE 1882. 

PARECIDA ESTA LEY A LA ANTERIOR, SUPERÓ LA REGLAMENTACIÓN 

DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA, ESTABLECIÓ EL RECUR

SO DE REVISIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE, EN CONTRA DE LAS RESOLU-

CIONES PRONUNCIADAS POR LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y Etl MATERIA -

DE PROCEDENCIA, ESTIPULÓ LA VALIDEZ DEL AMPARO EN LOS NEGOCIOS 

JURÍDICOS DE NATURALE;'.A·CJVIL, 
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ADEMÁS ESTA LEY DE 1882, CONSIGNA UN CAPÍTULO ESPECIAL 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD EN LOS JUICIOS DE AMPARO, (49) 

5. - LEY DE AMPARO DE 1919. 

Los ARTfCULOS 103 y 107 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, co

RELATIVOS DEL 101 Y 102 DE LA DEL 57, CONSAGRARON EN LA LEY -

0RGÁtllCA DE 1919, LOS PRINCIPIOS REFERENTES A LA RELATIVIDAD 

DE LAS SENTENCIAS Y DEL AGRAVIO COMO REQUJSISTO ESENCIAL PARA 

INSTAURAR EL JUICIO DE AMPARO, 

POR OTRA PARTE, LA LEY DE 1919 FIJÓ LA ENUMERACIÓN DE -

LOS SUJETOS PROCESALES Y LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DJS

TR!íO Y DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ~1ACIÓN, ORIEN

TANDO EL CONOCIMIENTO DE ÉSTA HACIA LAS SENTENCIAS DEFINITI

VAS Ell LOS JUICIOS CIVILES Y PEllALES. EN ESTA LEY DE /\MPARO -

SE IMPLANTÓ LA VfA ORAL EN EL OFRECIMIENTO Y Etl LA RECEPCIÓN 

DE PRUEBAS, EL DESAHOGO DE LAS MISMAS EN UNA SOLA AUDIENCIA, 

AL IGUAL QUE LOS ALEGATOS DE LAS PARTES; FINALMENTE, TAMBIÉN 

ESTABLECIÓ EL RECURSO DE SÚPLICA, !IOTA CARACTERÍSTICA QUE POR 

SU NATURALEZA PROCESAL, CONSTITUYÓ UNA TERCERA INSTANCIA -

ABIERTA CONTRA LA APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES O TRATADOS lt! 
TERllAC 1 ONALES. 

5. - LEY DE AMPARO VlGE1lTE. 

DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS EXPUESTAS, _DERIVÓ LA LEY VI. 

49) TRUEBA URBI NA, ALBERTO. - "NUEVA LEG 1 SLAC IÓN DE AMPARO -
REFORMADA", MÉXICO, ED, PORRÚA, !J8A. E!11CIÓ1L .1.987, - -
PÁG, 456. 
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GENTE, PROMULGADA EN ENERO DE 1936 Y SU CONTENIDO REGLAMENTA -
LOS ARTICULOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES; ES DECIR, EL JUICIO -
DE AMPARO, CONCEBIDO EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 101 DE 
LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y QUE EN EL ARTÍCULO 103 DE LA ACTUAL, 
TEXTUALMENTE DICE: 

"ART, 103.- Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN RESOLVERÁN TQ. 
DA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE: 

[,-POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GA
RANTlAS INDIVIDUALES; 

[[,-POR LEYES O ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULNE
REN O RESTRINJAN LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS, Y 

11 l.- POR LEYES O ACTOS DE LAS AUTORID1\DES DE ÉSTOS QUE -
INVADAN LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL," 

POR LO QUE CORRESPONDE AL ARTÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, MODIFICÓ EL ARTICULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR -
EN LA FORMA SIGUIENTE: 

"ART, 107.- TODAS LAS CONTROVERSIAS DE f.lUE HABLA EL ARTI
CULO 103 SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DEL -
ÓRDEN JURÍDICO QUE DETERMINE LA LEY' DE ACUERDO cori LAS -
SIGUIENTES BASES: 

[,-EL JUICIO DE AMPARO SE SEGUIRÁ SIEMPRE A INSTANCIA DE 
LA PARTE AGRAVIADA, 

11,- LA SENTENCIA SERÁ SIEMPRE TAL, QUE SÓLO SE OCUPE DE 
INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS Y PRO
TEGERLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA nUEJA, 
SIN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O AC 
TO QUE LA MOTIVARE, -

EN EL JUICIO DE AMPARO DEBERÁ SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE 
LA QUEJA DE ACUERDO Cotl LO OUE D 1 SPONGA LA LEY REGLAMEllTA 
RIA DE LOS ARTfCULOS 103 Y 107 DE ÉSTA COtlSTITUCIÓN, -

CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE TENGA~ O PUEDAN TENER COMO -
CONSECUENCIA PRIVAR DE LA PROPIEDAD O DE LA POSESIÓN Y 
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DISFRUTE DE SUS TIERRAS, AGUAS, PASTOS Y MONTES A LOS EJl 
DOS O A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO O POR DERE-

~~~O~~A~~~~R~~ ~~~~~~R~~Mg~A~F1gr~sL~~D!i 1 R~~~E[~~ ~R~~~~ 
BAS QUE PUEDAN BENEFICIAR A LAS 81T!DADES O INDIVIDUOS -
MENCIONADOS Y ACORDARSE LAS D!LIGEtlC!AS QUE SE ESTIMEN NE 
CESAR!AS PARA PRECISAR SUS DERECHOS AGRARIOS, ASI COMO LK 
NATURALEZA Y EFECTOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 

EN LOS JUICIOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR NO 
PROCEDERÁN, EN PERJUICIO DE LOS llÚCLEOS EJ!DALES O COMUNA 
LES, O DE LOS EJIDATARIOS O COMUNEROS, EL SOBRESEIMIENTO
POR IrlACTIVIDAD PROCESAL NI LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, 
PEllO UNO Y OTRA si PODRÁN DECRETARSE EN SU BENEFICIO, - -
CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE ,\FECTEil LOS DERECHOS COLECT! 
VOS DEL NÚCLEO TAMPOCO PROCEDERÁN EL DESISTIMIENTO NI E[ 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS PROPIOS ACTOS, SALVO QUE EL 
PR !MERO SEA ACORDADO POR LA ASAMBLEA GENERAL O EL SEGUNDO 
EMANE DE ÉSTA, 

11!,- CUANDO SE RECLAMEN ACTOS DE TRIBUNALES JUDICIALES, 
ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO, EL AMPARO SÓLO PROCEDERÁ -
EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

A) CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS RESPECTO DE - -
l.OS CUALES 110 PROCEDA 111 NGÚrl RECURSO ORD l NAR l O POR EL QUE 
PUED!\tl SER MODIFICADOS O REFORMADOS, YA SEA QUE LA VIOLA
CIÓN SE COMETA EN ELLOS, O QUE COMETIDA DURANTE EL PROCE
DIMIENTO AFECTE A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, TRASCENDIENDO 
EL RESULTADO DEL FALLO; SIEMPRE QUE EN MATERIA CIVIL HAYA 
SIDO IMPUGNADA LA VIOLACIÓN EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO 
MEDIANTE EL RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO POR LA LEY E IN 
V O CADA COMO AGRA V l O Ei'I LA SEGUNDA HJSTANC l A, S l SE COME-::
T l Ó EN LA PRIMERA. ESTOS REQUISITOS NO SERÁN EXIGIBLES EN 
EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS SO
BRE ACCIONES DEL ESTADO CIVIL O QUE AFECTEN AL ORDEN Y A 
LA ESTABILIDAD DE LA FAMILIA; 

B) CONTRA ACTOS EN JUICIO CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, FUERA DE JUICIO O DESPUÉS DE CONCLUIDO, UNA -
VEZ AGOTADOS LOS RECURSOS QUE EN SU CASO PROCEDAtl, Y 

C) CotlTRA ACTOS QUE AFECTCt/ /1 PERSO:IAS EXTR/,~AS AL JUICIO 

IV.- EN MATERIA ADM!li!STRAT!l/A EL AMPARO PROCEDE, ADEMÁS, 
CONTRA RESOLUCIONES QUE CAUSEN AGRAVIO 110 REPARABLE ME-
D!ANTE ALGÚN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA LEGAL, No 
SERÁ NECESARIO AGOTAR ÉSTOS CUANDO LA LEY QUE LOS ESTA- -
BLEZCA EX l JA, PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMA 
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DO, MAYORES REQUISITOS QUE LOS QUE LA LEY REGLAMENTARIA -
DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERA COMO CONDICIÓN PARA DECRE-
TAR ESA SUSPENSIÓN, 

V,- EL AMPARO CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS O LAUDOS, SEA 
QUE LA VIOLACIÓtl SE COMETA DURANTE EL PROCEDIMIENTO O EN 
LA SENTENCIA MISMA, SE PROMOVERÁ D!RECTAMEtHE AIHE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA O ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE -
C !RCUITO QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA D 1 STR ! BUC l ÓN DE -
COMPETENCIAS QUE ESTABLEZCAN LA Lu ÜRGÁtl!CA DEL PODER Ju 
DICIALDE LA FEDERACIÓN O LA LEY RE:;LAMENTAR!A DE LOS ARTÍ 
CULOS 103 Y 107 DE ESTA CONSTITUCIÓN Ell LOS CASOS S!GU!EÑ 
TES: -

Al EN MATERIA PENAL, CONTRA RESOLUCIONES DEFINITIVAS DIC
TADAS POR TRIBUNALES JUDICIALES, SEAN ~STOS FEDERALES, 
DEL ORDEN COMÚN O M 1 Ll TARES, 

BI EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO SE RECLAMEN POR PAR
TICULARES SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS POR TRIBUNALES 
FEDERALES; AD~'.lll!STRAT!VOS O JUDICIALES, NO REPARABLES -
POR ALGÚN RECURSO, JUICIO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA LJ;. 
GAL. 

el EN M1\TERIA CIVIL, CUANDO SE RECLAl1EN SENTENCIAS DEF!Nl 
T!VAS DICTADAS EN JU!O:!OS DEL ORDEN FEDERAL O EN JUICIOS 
MERCANTILES, SEA FEDERAL O LOCAL LA AUTORIDAD QUE DICTE -
EL FALLO, O EN JUICIOS DEL ORDEN COMÜN, 

EN LOS JUICIOS CIVILES DEL ORDEN FEDERAL LAS SENTENCIAS -
PODRÁN SER RECLAMADAS Erl AMPARO POR CUALQU l ERA DE LAS PAR 
TES, INCLUSO POR LA FEDERACIÓN, EN DEFENSA DE SUS !NTERE= 
SES PATRIMONIALES, Y 

DI EN MATERIA LABOR;\L, CUM:OO SE RECLAMEN LAUDOS DICTADOS 
POR JUNTAS LOCALES O LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARblTRA 
JE O POR EL TRIBU~AL FEDERAL DE CONC!LIAC!ÓN Y ARB!TRAJE
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

V 1, - &J LOS CASOS f1 OUE SE REFIERE u, FRACC!Ú'l ANTERIOR, LA LEY RE
GLAMENTAR! A DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE i~STA CotJST!TU-
CJÓN SE~ALARÁ EL TRAMITE Y LOS TERMINOS A QUE DEBERÁN SO- . 
METERSE TANTO LA SUPP.rn,\ CGRTE DE JUSTICIA COMO LOS TRIBh! 
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA DICTAR SUS RESPECTIVAS 
RESOLUCIONES; 

VII.- EL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIO, FUERA DE JUICIO O 
DESPUES DE CONCLUIDO, O QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRA~AS -
AL JUICIO, CONTRA LEYES O CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA, SE INTERPONDRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO BAJO 
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CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRE EL LUGAR EN EL QUE ACTO R~ 
CLAMADO SE EJECUTE O TRATE DE EJECUTARSE, Y SU TRAMITA- -
CIÓN SE LIMITARÁ AL INFORME DE LA AUTORIDAD, A UNA AUD!Et:!. 
CIA PARA LA QUE SE CITARÁ EN EL MISMO AUTO EN EL QUE SE -
MANDE PEDIR EL INFORME Y SE RECIBIRÁN LAS PRUEBAS AUE LAS 
PARTES INTERESADAS OFREZCAN Y 01 RÁN LOS ALEGATOS, PRONUN
CIÁNDOSE EN LA MISMA AUDIENCIA LA SENTENCIA. 

V!! l.- CONTRA LAS SENTENC 1 AS QUE PRONUNC 1 EN EN AMPARO LOS 
JUECES DE DI STR!TO, PROCEDE REV 1 SI ÓN, DE ELLA CONOCERÁ LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; 

Al CUANDO SE IMPUGNE UNA LEY POR ESTIMARLA ItlCONSTITUCIO
NAL, 

Bl CUMlDO SE TRATE DE LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LAS FRAC
CCIONES [[ Y !!! DEL ARTICULO 103 DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

el CUANDO SE RECLAMEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR 
ESTIMARLOS INCONSTITUCIONALES, REGLAMENTOS EN MATERIA FE
DERAL EXPEDIDOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN l 
DE ESTA CONSTITUCIÓN, 

Dl CUANDO EN MATERIA AGRARIA, SE RECLAMEN ACTOS DE CUAL-
QUIER AUTORIDAD QUE AFECTEN A NÚCLEOS EJIDALES O COMUNA
LES EN SUS DERECHOS COLECTIVOS O A LA PEOUEHA PROPIEDAD; 

El CUANDO LA AUTOR 1 DAD RESPürlSABLE, Etl AMPARO ADM 1N1 STRA
TIVO SEA FEDERAL, CON LAS LIMITACIOllES QUE Ell MATERIA DE 
COMPETENCIA ESTABLEZCA LA LEY, Y 

F) CUANDO, EN MATERIA PENAL, SE RECLAME SOLAMENTE LA VIO
LACIÓN DEL ARTICULO 22 DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

EN LOS CASOS NO PREVISTOS EN LOS INCISOS ANTERIORES, AS[ 
COMO EN LOS AMPAROS PROMOVIDOS CONTRA ACTOS DE LAS AUTOR! 
DADES ADMINISTRATl'IAS, CONSTITUIDAS CONFORME A LA FRAC- :: 
CIÓN V[, BASE PRIMEPA DEL ARTÍCULO 73 DE ESTA CONSTITU- -
CIÓN, CONOCERÁN DE LA REVISIÓN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO Y SUS SEtiTEnCIAS NO f\DMITIPÁtl RECURSO ALGUMO, 

IX.- li\S RlSOLUClürlES QUE Etl MATERI/\ DE AMPARO DIRECTO 
PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ADMI
TEN RECURSO ALGUNO, A MENOS ílUE DECIDAN SOBRE LA INCONSTI 
TUCIONALIDAD DE UNA LEY O ESTABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN:: 
D!RECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN, CASO EN QUE SE 
RAN RECURRIBLES AtlTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, Lll\I:: 
TÁNDOSE LA MATERIA DEL RECURSO EXCLUSIVAMENTE A LA DECl-
SIÓN DE LAS CUESTIOllES PROPIAMENTE CONSTITUCIOllALES. 
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LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO SERÁ 
RECURRIBLE CUAllDO SE FUNDE EN LA JURISPRUDENCIA OUE HAYA 
ESTABLECIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SOBRE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE UNA LEY O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO DE LA CotlSTI TUC l ÓN, 

X.- Los ACTOS RECLAMADOS PODRÁN SER OBJETO DE SUSPENSIÓN, 
Etl LOS CASOS Y MEDIANTE LAS CONDICIONES Y GARAtlTÍAS QUE -
DETERMINE LA LEY, PARA LO CUAL SE Tm1ARÁ EN CUENTA LA NA-

¿y~~Lii~ALg~ 6~Ñ~~O~A~~~~u¿~~g~D~ÚEL~u~b~ 1 ~~~~¿~ ~E R~~~~~ 
VIADO CON SU EJECUCIÓN, LOS QUE LA SUSPENS!Ótl ORIGINE A -
TERCEROS PERJUDICADOS Y EL INTERÉS PÚBLICO, 

DICHA SUSPBIS!ÓN DEBERÁ OTORGARSE RESPECTO DE LAS SENTEN
CIAS !l~Fltl!TIVAS EN MATERIA PENAL AL COMUIHCARSE LA !NTER 
POS!CIOtl DEL Al\PARO, Y EN 1\ATER!A CIVIL, MEDIANTE F!AtlZA 
QUE DÉ EL QUEJOSO PARA RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUI- -
C!OS QUE TAL SUSPENSIÓN OCASIONARE, LA CUAL QUEDARÁ SIN -
EFECTO SI LA OTRA PARTE DA COllTRAFIMlZA PARA ASEGURAR LA 
REPOSICIÓN DE LAS COSAS AL ESTADO Q~E GUARDABAN Sl SE COU 
CEDIESE EL AMPARO, Y A PAGAR LOS DA!IOS Y PERJUICIOS CONS! 
GUIENTES. -

XI.- l_A SUSPENSIÓN SE PEDIRÁ ANTE LA AUTORIDAD RESPOtlSA-
BLE CUANDO SE TRATE DE AMPAROS DIRECTOS ANTE LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA O LOS TR!BUliALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
EN CUYO CASO EL AGRAVIADO LE W1UNICMÁ A LA PROPIA AUTOR! 
DAD RESPONSABLE, DENTRO DEL TÉRMINO QUE FIJE LA LEY Y BA:: 
JO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ltlTERPOSICJÓN DEL AMPARO, 
ACCMPAiitlN!JO DOS COP 1 AS DE LA DEMANDA, UNA PARA EL EXPED! Eti 
TE Y OTRA QUE SE ENTREGARÁ A LA PARTE CONTRAR JA. EN LOS :: 
DEMÁS CASOS, CONOCERt\11 Y RESOLVERÁN SOBRE LA SUSPE!ISIÓN -
LOS JUZGADOS DE DISTRITO. l.l 

XI!.- LA VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE LOS ARTÍCULOS 16,-
Etl MATERl1\ PErlAL, 19 Y '.Zll SE RECLAMARÁ AllTE EL SUPERIOR -
DEL TR!BUllAL OUE LJ\ COMETtu O lll'ITE EL JUEZ DE DISTRITO -
QUE CORRESPONDA, PUDIÉNDOSE RECURRJR, EN UNO Y OTRO CASO, 
LAS RESOLUC!OflES QUE SE PRONUMCIEN, Etl LOS TÉR:rntos PRES-. 
CR!TOS POR LA FRACCIÓN VIII. 
S! EL JUEZ DE ÜJSTRJTO NO RESIDJEqE EN EL MISO LUGAR QUE 
RESIDE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA LEY DETERMINARÁ EL 
JUEZ ANTE EL QUE SE HA DE PRESENTAR EL ESCRITO DE AMPARO, 
EL QUE PODRÁ SUSPENDER PROVISIONALMENTE EL ACTO RECLAMADO 
EN LOS CASOS Y TÉRMINOS OUE LA MISMA LEY ESTABLEZCA. 

XII!.- CUANDO LOS JR!BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SUS--
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TENTEN TESIS CONTRADICTORIAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO DE 
SU COMPETENCIA, LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JU~ 
TICIA1 EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS MENCIQ 
NADOS TRIBUNALES O LAS PARTES QUE INTERVINIERON EN LOS 
JUICIOS EN QUE DICHAS TESIS FUERON SUSTENTADAS, PODRÁN 
DENUNCIAR LA CONTRAD 1 ce IÓN ANTE LA SALA QUE CORRESPOllDA, 
A FIN DE QUE DECIDA CUÁL TESIS DEBE PREVALECER, 

CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTJC !A SUSTEN
TEN TESIS CONTRADICTORIAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO MATE
RIA DE SU COMPETENCIA, CUALQUIERA DE ESAS SALAS, EL PRO 
CURADOR GEtlERAL DE LA REPÚBLICA O LAS PARTES QUE JNTER 
VINIERON EH LOS JUICIOS EN QUE TALES TESIS HUBIEREN SIDO 
SUSTENTADAS PODRÁN D EllUNCI AR Li\ CONTRAD Ice IÓN ANTE LA su 
PREMA CORTE DE JusT I c I A1 OUE FUtlC 1 ONANDO EN PLENO DEC IDI 
RÁ CUÁL TESIS DEBE PREVALECER, 

LA RESOLUCIÓN QUE PRONUNCIEN LAS SALAS O EL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS DOS PÁ 
RRAFOS ANTERIORES, SÓLO TENDRÁ EL EFECTO DE FIJAR LA Ju 
RISPRUDENCJA Y NO AFECTARÁ LAS SITUACIONES JURÍDICAS COÑ 
CRETAS DERIVADAS DE LAS SErlTEllCIAS DICTADAS rn LOS Ju! 
CIOS EN QUE HUBIESE OCURRIDO LA COllTRADICCIÓN, -

XIV, - SALVO LO DISPUESTO EM EL PÁRRAFO FINAL DE LA FRAC 
CIÓN JI DE ESTE ARTICULO, SE DECRETARÁ EL SOBRESEIMIENTO 
DEL AMPARO O LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA POR INACTIVI 
DAD DEL QUEJOSO O DEL RECURRENTE, RESPECTIVAMENTE, ClW} 
DO EL ACTO RECLAMADO.SEA DEL ORDEN_CIVIL O ADMINISTRATl 
va, EN LOS CASOS y TERMHIOS QUE SEl'IALE LA LEY REGLAMENTA 
RIA, LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA DEJARÁ FIRME LA SENTEtl 
CIA RECURRIDA. 

XV. - EL PROCURADOR GEN ERAL DE LA REPÜBLI CA O EL AGENTE 
DEL MINISTERIO POBLICO FEDERAL QUE AL EFECTO DESIGNARE, 
SERÁ PARTE EN TODOS LOS JUICIOS DE AMPARO; PERO PODRÁN 
ABSTEllERSE DE INTERVENIR El/ DICHOS JUICIOS, CUArrno EL CA 
SO DE AUE SE TRATA CAREZCA A SU JUICIO, DE INTER~S PÚBLI 
co. --

XVI,- SI CONCEDIDO EL AMPARO LA AUTORIDAD RESPC:lSABLE lll 
S!STIERE EN LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO O TRATARE 
DE ELUDIR LA SENTENCIA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, SERÁ rn 
MEDIATAMENTE SEPARADA DE SU CARGO Y CONSIGllADf, ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA; 

XVII.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE SERÁ CONSIGNADA A LA AU 
TORIDAD CORRESPOllDIENTE, CUANDO NO SUSPENDA EL ACTO RE 
CLAMADO DEBIENDO HACERLO, Y CUANDO ADMITA FIAMZA OUE RE 
SULTE ILUSORIA O l~ISUFICJENTE, SIENDO EN ESTOS DOS ÚLTl 
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MOS CASOS, SOLIDARIA U\ RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AUTQ 
R!DAD CON EL QUE OFRECIERE LA FIANZA Y EL QUE LA PRESTA
RE, Y 

XVI l l.- Los ALCAIDES y CARCELEROS QUE NO RECIBAN COPIA -
AUTORIZADA DEL AUTO DE FORMAL PRlSifül DE UN DETEflfDQ, 
DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 
19, CONTADAS DESDE QUE AQUÉL·ESTÉ A DISPOSICIÓN DE SU -
JUEZ, DEBERÁN LLAMAR LA ATENCIÓN DE ÉSTE SQBRE DICHO PAB. 
TICULAR, EN EL ACTO MISMO DE COIJCLUIR EL TERMINO Y SI NO 
RECIBEN LA CONSTANCIA MENCIONADA, DENTRO DE LAS TRES HO
RAS SIGUIENTES, LO PONDRÁN EN LIBERTAD. 

Los INFRACTORES DEL ART[CIJLO CITADO DE ESTA DISPOSICIÓN, 
SERÁN CONS 1 GNADOS INMED 11\TAMENTE A LA AUTOR !DAD COMPETEt:! 
TE, 

TAMBIÉN SERÁ COllSIGNADO A LA AUTORIDAD O AGENTE DE ELLA, 
EL QUE, REALIZADA UNA APREHENSIÓN, NO PUSIERE AL DETENI
DO A DISPOSICIÓll DE SU JUEZ, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
HORAS SIGUIENTES, 

SI LA DETENCIÓN SE VERIFICARE FUERA DEL LUGAR ~N QUE Rg 
SIDE EL JUEZ, AL TÉRMINO MENCIONADO SE AGREGARA EL SUFI
CIENTE PARA RECORRER LA DISTANCIA QUE HUBIERE ENTRE DI
CHO LUGAR Y EN EL C1UE "E EFECTUÓ LA DETENCIÓN, 

Así NUESTRA LEY REGLAMENTARIA DE ESTOS ARTÍCULOS TRANS-

CRITOS, ESTABLECE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN SU AB. 

TfCULO l º EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LO HACE EL ARTÍCULO 103 -
DE NUESTRA CARTA MAGllA, 

LA CAPACIDAD Y LA PERSONALIDAD DE LOS PROMOVENTES ESTÁ -

DETERMINADA POR EL PERJUICIO DEL ACTO O LEY QUE SE RECURRA, sg 

GÜN EL ARTÍCULO 4º, DE LA LEY A ESTUDIO, 

EL MEtlOR DE EDAD PODRÁ PED 1 R AMPARO EN LOS TÉR111NOS DEL 

ARTICULO 6º,; LAS PERSONAS MORALES PRIVADAS SÓLO A TRAVÉS DE -

SUS LEGfTIMOS REPRESENTANTES; Y LAS PERSONAS MORALES OFICIALES 

POR MEDIO DE LOS FUNCIOílARlOS O REPRESENTANTES QUE INDIQUEN 

LAS LEYES, CUANDO ESTÁl-I ACTUANDO SIN SU SOBERANÍA Y SE CONV!E!l. 

TEN EN SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, 
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ESTA LEY DE AMPARO, SEÑALA DENTRO DE SUS NUMEROSOS ASPEC
TOS PROCESALES, LOS REFERENTES A LA IMPROCEDENCIA, EL SOBRESEI
MIENTO Y AL REFERIRSE A LAS SENTENCIAS, CONSIGNA LA FÓRMULA DE 
DON rlARlANO ÜTERO EN EL ARTICULO 76 CUYA ESENCIA SE REFIERE A -
LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA LEY Y LA LIMITACIÓN DEL AMPARO AL C[i 

SO RECURRIDO. 

COMO RECURSOS ADMITE LOS DE REVISIÓN, QUEJA Y RECLAMACIÓN 
Y EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONTIENE UNA Atl 
PL!A Y EFICAZ LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA. 

EN EL ARTICULO 192 DE ESTA LEY QUE COMENTAMOS, SE DEFINEN 
LAS CONDICIONES EN QUE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE ESTABLECEN 
JURISPRUDENCIA A TRAVÉS DE SUS EJECUTORIAS Y LAS MISMAS QUE Df 
BE REUtl 1 R LA SUPREMA CORTE EN ACUERDO PLENO PARA CONSTITU 1 R LAS 
SUYAS, 

POR ÚLTIMO SE REFIERE A LAS RESPONSABILIDADES DE LAS AUTQ. 
RlDADES QUE CONOZCAN DEL JUICIO DE AMPARO, POR DELITOS DURANTE 
LA SUBSTANCIACIÓN Y SENTENCIA DE LOS NEGOCIOS A SU ENCOMIENDA Y 
QUE ESTÉN CONSIDERADOS COMO TALES EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y 
EL CAPÍTULO CORRESPOMD!ENTE. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO CABE MENCIONAR QUE LA LEY REGLAMENT& 
RIA VIGENTE DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 COtlSTITUCIOllALES HA TE!ll 
DO DIVERSAS REFORMAS SUBSTANCIALES, VERBIGRACIA, EN 1951, SE R~ 

FORMÓ ACERCA DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE GARANTÍAS; EN 1964 EN MATERIA AGRARIA Y -
EM 1957 NUEVAMENTE SOBRE ASPECTOS COMPETENCIALES. 

ASIMISMO CON LAS REFORMAS DE ESTE CUERPO LEGAL PRODUCIDAS 
EN EL Ano DE 1976. EL LEGISLADOR DIVIDIÓ EN DOS LIBROS TAL ORDf 
NAM!ENTO: EL PRIMERO REGLAMENTA LA MATERIA GENERAL DEL AMPARO Y 
COMPRENDE DEL ARTICULO l". AL 211. EL SEGUtlDO COMPRENDE EL AMP[i 
RO EN MATERIA AGRARIA Y VA DE LOS ARTÍCULOS 212 AL 234. 
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EN ENERO DE 1S8q SE MODIFICARON Y APARECIERON EN EL DIA-

RIO ÜFJCIAL DE LA 'FEDERACIÓN, 83 MODIFICACIONES A LA LEY CITADA 

TALES REFORMAS NO ATEflDIERON A LO QUE SE LLAMÓ "CONSULTA POP!! 

LAR" PROMOVIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL, PUES LAS PRINCIPALES R~ 

FORMAS SOLAMENTE ELEVARON AL RANGO DE LEY ALGUNAS DE LAS TESIS 

JUR I SPRUDENC l ALES MÁS RELEVArlTES Y APLICABLES, 

AHORA EN MAYO DE 1986, NUEVAMENTE SE ALTERA LA LEY DE At1 
PARO POR SER CONSECUENCIA, O MEJOR DICHO CONSECUENTES CON LAS -

REFORMAS EN LA FRACCIÓN [ l DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL. SON 

DE DESTACARSE ENTRE OTRAS REFORMAS LA REFERENTE A LA AMPLITUD -

DE LA LLAMADA SUPLEflCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO, 

CONVIRTIÉNDOLE DE UllA OPCIÓN A IJNA OBL! GAC l ÓN POR PARTE DEL JUi;_ 

GADOR, Y ASÍ VEMOS QUE EN CIERTA MEDIDA LA AMPLITUD DE LAS RE

FORMAS BENEFICIAN AL QUEJOSO Etl LA MEDIDA EN QUE EL PODER JUDI

CIAL FEDERAL APLIQUE CON PROPIEDAD Y SABIDURÍA TALES REFORMAS, 
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CAPITULO V 

EL JUICIO oJ"An~~RO'EN ~~TER!A PENAL 

1.- MARCO DE REFERENCIA CONSTITUCIONAL, 

TOMANDO Ell CONS l DERAC I 6N QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN CONTI E

NE GARANTfAS INDIVIDUALES y ALGUNAS DE ELLAS EL Jurero DE AMPA

RO EN MATERIA PENAL, SE HACE NECESARIO "A VUELA PLUMA" MENCIO-

NAR LA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL DE ESTOS DERECHOS PÚBLICOS sua 

JETIVOS, ATENDIENDO A SU CONTENIDO Y SIGUIENDO EL CRITERIO DOC

TRINAL DEL MAESTRO JosÉ R. PADILLA: 

"A) GARANT!AS DE IGUALDAD,- ESTÁN CONTENIDAS EN LOS ARTl 

CULOS lº,, 2º,, 4º,, 12 Y 13 DEL PACTO FEDERAL, 

B) GARANT!AS DE LIBERTAD,- SE ENCUENTRAN REGLAMENTADAS -

EN LOS ART!CULOS DEL 3º, AL 11, MÁS 24, 25 Y 28. 

C) GARANT!AS DE PROPIEDAD,- SE LOCALIZAN EN EL ARTICULO 

27. 

O) GARANTfAS DE SEGURIDAD JuRfDICA,- TIENEN SU ASIENTO -

EN LOS ARTÍCULOS llJ AL 23, MÁS EL 26 CONSTITUC!DrlALES," (50) 

POR tlO EXCEDER A LA TELEOLOGÍA DEL PRESENTE TRABAJO, NOS 

AVOCAREMOS AL ESTUDIO EXCLUSIVAMENTE DE LA GARANTÍA MENCIONADA 

AL ÚLTIMO, Y PARA ELLO SEGUIREMOS LOS LINEAMIENTOS QUE EL PROFE. 

(50) R. PADILLA, JOSÉ,-"SINÓPSIS DE AMPARO", MÉXICO, ED, CÁRDE
NAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR, lA, EDICIÓN, !977, PÁG. 99, 
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SOR R. PADILLA MENCIONA EN SU OBRA "SINÓPSIS DE AMPARO", 

AUNADO A LO ANTERIOR ME PARECE PERTINENTE MENCIONAR LOS -
CASOS EN QUE SE SUSPENDEN LAS MENCIONADAS GARANT!AS INDIVIDUA
LES, Y QUE SON LOS SIGUIENTES: 

A) Se PUEDEN SUSPENDER LAS GARANT!AS INDIVIDUALES, POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PREVIO ACUERDO CON LOS TITULARES DE 
LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y CON APROBACIÓN DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 29 EN RELACIÓN CON -
EL 49 CONSTITUCIONALES. 

B) LA COMISIÓN PERMMIENTE PUEDE SUSPENDER PROVISIONAU1EN
TE LAS GARANT!AS INDIVIDUALES CUANDO EL CONGRESO NO SE ENCONTRA 
RE REUNIDO, PERO TIENE QUE CONVOCARLO DE HIMEDIATO, 

C) LA SUSPENSIÓtl PODRÁ DECRETARSE SÓLO Etl LOS CASOS DE lt:!. 
VASIÓN, PERTURBACIÓtl GRAVE DE LA PAZ PÚBLICA O DE CUALQUIER - -
OTRO QUE PONGA A LA SOC 1 EDAD EN GRAVE PELIGRO O EN CONFLICTO, 

D) A LA VEZ QUE SE PUEDEN SUSPENDER LAS GARANTfAS INDIVI
DUALES, EL CONGRESO DE LA UMIÓtl ESTÁ AUTORIZADO PARA OTORGARLE 
AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA -
LEGISLAR A FIN DE QUE HAGA FRENTE AL PROBLEMA O CONFLICTO EN -
QUE EL PAÍS SE ENCONTRARE, 

DE MANERA PUES QUE SIGUIENDO EL MÉTODO LÓGICO DE LA DEDU!;_ 
CIÓN, NUESTRO ESTUDIO SE CONCRETARÁ A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 103 CONS
TITUCIONAL YA TRANSCRITO, Y AL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE -
EL ARTÍCULO 107 DEL MISMO CUERPO LEGAL EN SUS D l VERSAS FRACC IO
NES SE IRÁ DESARROLLANDO A LO LARGO DE LOS CAPÍTULOS RESTANTES 
Y REFIRIÉNDOME SÓLO A LA MATERIA QUE NOS OCUPA. 
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SENTADAS LAS BASES JURÍDICAS PARA NUESTRO ESTUDIO, NOS Etl 

CONTRAREMOS CON DIVERSOS TIPOS DE SITUACIONES JURÍDICAS DE HE

CHO Y DE DERECHO QUE DAN ORIGEN AL JUICIO DE AMPARO "IN GENERE" 

PERO QUE "!N SPEC!E" SON DIFERENTES, Y AS[ VEMOS LA GRAND!OS!-

DAD DE NUESTRO Ju1c10 DE GARANTÍAS AL LANZAR UNA MIRADA RETROS

PECTIVA AL SENDERO DE NUESTRA HISTORIA NACIONAL PARA CONTEMPLAR 

LA ACTUACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 

2.- EL JUICIO DE AMP,\RO CONTRA HlCOMUN!CACION Y ACTOS 
PROHIBIDOS POR EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. 

"PARA HABLAR DE UN TEMA HAY OUE EMPEZAR POR CONOCERLO" Dg_ 

CfA M!RABEU, PUES BIEN, COMENZAREMOS POR ASENTAR LAS BASES JURl 

D!CAS EN QUE SE DESARROLLA EL TEMA A COMENTO, Y ASÍ VEMOS QUE -

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 107 DE HUESTRA CONST!TUC!ÓH NOS Dl 

CE: "EL AMPARO CONTRA ACTOS EN JUICIO, FUERA DE JUICIO O DES

PU~S DE CONCLUIDO, O QUE AFECTEN A PERSONAS EXTRARAS AL JUICIO, 

CONTRA LEYES O CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD ADM!N!STRAT!VA, SE lll 

TERPONDRÁ ANTE EL JUEZ DE DISTRITO BAJO CUYA JUR!SD!CC!~I SE Ell 

CUENTRE EL LUGAR EN EL QUE EL ACTO RECLAMADO SE EJECUTE O TR6 

TE DE EJECUTARSE, Y SU TRMIITAC!ÓN SE LIMITARA AL INFORME DE LA 

AUTORIDAD, A UNA AUD!EllC!A PARA LA íllJE SE CITARÁ Ei1 EL MISMO A[! 

TO EN EL QUE SE MANDE PEDIR EL INFORME Y SE RECIBIRÁN LAS PRUE

BAS QUE LAS PARTES INTERESADAS OFREZCAN Y OIRÁll LOS ALEGATOS, -

PRONUtlCIÁNDOSE EN LA MISMA AUDIENCIA LA SEflTENCIA". 

ACORDE CON LO MITER!OR EL ARTÍCULO 22 DEL PACTO FEDERAL.

NOS DICE QUE: "QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIÓN Y DE -

INFAMIA, LAS MARCAS, LOS AZOTES, LOS PALOS, EL TORMENTO DE CUA!. 
QUIER ESPECIE,,," 
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As.IMISMO EL ARTICULO 107 FRACCIÓN XVIII DEL MISMO CUERPO 

DE LEYES NOS DICE: EN SU PÁRRAFO TERCERO "TAMBIÉN SERÁ CONSI§ 

NADO A LA AUTORIDAD O AGENTE DE ELLA, EL QUE, REALIZADA UNA -

APREHENSIÓN, NO PUSIERE AL DETENIDO A DISPOSICIÓN DE SU JUEZ, 

DE:lTRO DE LAS VEii'ITICUATRO HORAS SIGUIENTES". 

AHORA BIEN, CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, COtHRAVI 

NIENDO LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES YA CITADOS, ASÍ COMO -

LOS ARTÍCULOS 21 Y 102 DE LA LEY SUPREMA, DET! ENE Y MANT 1 ENE -

INCOMUNICADO AL QUEJOSO, ÉSTE TIENE DERECHO A INTERPONER LA D~ 

MANDA DE GARANTIAS PARA EL CASO DE auE CESEN LOS EFECTOS DE -

LOS ACTOS PROHIBIDOS POR EL NUMERAL 22 REFERIDO, (ART, 123 DE 

LA LEY DE t\MPARO), EN LA ltlTELIGENCIA DE QUEDAR LIBRE O SER -

CONSIGNADO -COMO- ORDENA EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN -

XVIII DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL YA MENCIONADO- DENTRO DE 

LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIEIHES !1 SU DETENCI01'l, 

CAUSA VERDADERA GRIMA SABER '{ CONSTATAR QUE A PESAR DE -

QUE EL CONSTITUYENTE DE 1917 TRATÓ DE EVITAR EN EL ARTÍCULO 22 

CONSTITUCIONAL LAS VIOLAC!OME;, A LOS DERECHOS DEL HOMBRE, EN -

NUESTRO PAÍS TODAVÍA SE SIGUEtl USANDO LOS MÉTODOS DE LA EDAD -

MEDIA PARA LA OBTEtlCIÓN DE LAS CONFESIOtlES DURANTE LA AVERIGU/i. 

CIÓN PREVIA, Y MÁS TRISTEZA CAUSA EL OUE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA EN JURISPRUDENCIA FIRME SOSTENGA "QUE SE ESTARÁ A LAS 

PRIMERAS DEC~ARACIONES DEL REO", ALEGANDO AL PRINCIPIO DE INM~ 

DIATEZ (51), AUtl CUAllDO ES SABIDA LA FAMA PÚBLICA DE QUE GOZA 

LA CÉLEBRE POLICÍA JUDICIAL, QUE OBTIENE DECLARACIONES Y CONF~ 

SIONES EN CONTRAVENCIÓil CON LA FRACCIÓN I I DEL ARTÍCULO 20 DEL 

PACTO FEDERAL, NO OBSTAilTE ílUE REVISANDO NUESTRO CÓDIGO FEDE--

(5ll PRIMERA SALA, SÉPTIMA EPOCA, VoLÚMEN 175-180, SEGUNDA PAR 
TE, PÁG. 38. 
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RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN MATE

RIA DE AMPARO POR MANDATO EXPRESO DEL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DE 

LA MATERIA, NOS DAMOS CUENTA QUE EL LEGISLADOR CON BUENA TÉCNI

CA PROCESAL Erl EL ARTÍCULO 88 CLARAMENTE MANIFIESTA "QUE LOS HJ;. 

CHOS NOTORIOS NO ESTÁN SUJETOS A PRUEBA", PRINCIPIO ÉSTE QUE DJ;. 

BERfA REGIR EN TODAS LAS MATERIAS PROCESALES; PUES BIEN, EN LOS 

CASOS A QUE NOS HEMOS REFERIDO AL INICIO DE ESTE PARÁGRAFO, LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA Í~AC!ÓN VIOLA EL PRINCIPIO LÓGI

CO DE IDENTIDAD, Y POR CONSECUENCIA SE VIOLAN LOS ARTICULOS 14, 
16, 19 Y 21 DE NUESTRA CONSTITUCIÓll. 

DENTRO DE ESTE ESTADO DE COSAS LA H. SUPREMA CORTE DE Ju~ 

TICIA DE LA NACIÓN HA TRATADO DE REMEDIAR ESTA SITUACIÓN MEDIA!:! 

TE LA SIGUIENTE EJECUTORIA: 

CONFESION, COACCION MORAL E:l EL REIWIMIEIHO DE 
LA.-- CONSIGilACION MUY POSTERIOR A LA DETEiKiüN. 
SI BIEN ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 
CIÓN HA SOSTENIDO REITERADAMENTE EL CRITERIO Df 
QUE DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ -
PROCESAL LAS PRIMERAS DECLARACIONES DEL ACUSADO 
DEBEN PREVALECER SOBRE LAS POSTERIORES, TAMBIÉN 
ES VERDAD QUE TAL CRITERIO SÓLO ES APLICABLE -
CUANDO LA CONFESIÓN PRIMERA ESTÁ RENDIDA EN SUS 
TÉRMINOS LEGALES, ESTO ES, POR PERSONA MAYOR DE 
18 Aílos. CON PLENO CONOCIMIENTO y SIN COACCIÓN 
Y VIOLENCIA, ANTE FUNCIONARIO DE PoLICIA JUDl-
C IAL QUE PRACTIQUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y DE 
HECHO PROP 1 O; LO QUE tW SUCEDE Etl UN CASO Ell -
QUE EL ACUSADO ES CONS 1 GNADO AL JUEZ 1 NSTRUCTOR 
OCHO DÍAS DESPUÉS DE SU DETENCIÓll, LO OUE HACE 
PRESUMIR QUE LA CONFESIÓN FUE COACC!otlADA MORAL 
MENTE. -

AMPARO DIRECTO 5401/71.- ANTONIO GARZA VILLA- -
REAL.- 26 DE ABRIL DE 1972.- 5 VOTOS, PONENTE:
MTRO. ERNESTO AGUILAR ALVAREZ. 

SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.SÉPTIMA EPO 
CA, - VOLÚMEN XL, PÁG , 25, -
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ACTUALMENTE EN TRATÁNDOSE DE ltlCOMUlll CAC IÓN, DEC [A ÜSWALD 

SPENGLER: "Los PUEBLOS QUE NO TOMAN LECCIONES DE LA HISTORIA,

FATALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A REPETIRLA", Y ASf EN NUESTRA llIST!l 

RIA, HEMOS CONTADO CON INSTITUCIONES POLICIACAS DE CARÁCTER EMl 

NENTEMENTE REPRESIVO PARA QUIENES. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES -

HAN PERDIDO SU RAZÓN DE SER, Y AS! BÁSTENOS RECORDAR LOS CASOS 

DE: EL SERVICIO SECRETO, LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, Y Ell LOS 

ESTADOS DE LA REPÚBLICA LAS CÉLEBRES "COMISIONES DE INVESTIGA

CIÓN", EL BATALLÓN DE RADIOPATRULLAS DEL ESTADO DE MÉXICO -

( BARAPEM ) , PARA COMPRENDER EN TODA SU PLENITUD Y EXPLICAR Sil 

BRE TODO LA RAZÓtl DE SER, INCotlMESURABLE E IRREDUCTIBLE DEL JUl 

ClO DE AMPARO CONTRA INCOMUNICACIÓN Y CONTRA LOS ACTOS PROHIBI

DOS POR EL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL, 

HABIDA CUENTA DE QUE EN PÁGINAS POSTERIORES TRATAREMOS -

CON DETALLE EL HABEq JUR!DlCO CONSTITUCIONAL DE ESTAS GARANT!AS, 

BÁSTENOS RECORDAR AHORA EL FAMOSO "CASO ALARCON" Y LA OBRA "Lo 

NEGRO DEL NEGRO DURAZO", COMO LOS DIVERSOS OPÚSCULOS ESCRITOS -

ACERCA DE LA FORMA DEL TODO I N e o N s T I T u c I o N A L 

EN QUE SE HAN OBTENIDO DECLARACIONES QUE CONSTITUYEN VERDADEROS 

ATENTADOS A LA DI Gtl !DAD HUMANA Y QUE DESAFORTUNADAMENTE EN SU -

MOMENTO HAN SIDO CONSIDERADAS COMO LEGALMENTE OBTEN IDAS POR LOS 

JUECES Y ESTO ES TAL VEZ COMO DECÍA EL LICENCIADO V!CTOR VELÁZ

QUEZ: "EL Ju1c10 DE AMPARO LE QUITA EL MIEDO AL DETENIDO, PERO 

QUIEN LE QUITA EL MIEDO AL JUEZ?" (52); AHORA BIEN, LA COSTUM

BRE QUE SE HA SEGU! DO EN MÉX l CO, CONS l STE EN APREHENDER A UNA -

PERSONA, CONDUCIRLO A UtlA CÁRCEL CLANDESTl NA MANTEll l ÉNDOLO EN TQ 

DO MOMENTO VENDADO DE LOS OJOS Y t-WllATADO, S l ENDO TORTURADO VARIAS 

VECES AL DIA DURANTE EL TIEMPO QUE EL DETEN!OO SOPORTE HASTA EN -

(52) VARELA ALMANZA1 VÍCTOR R,-CONSULTA PERSONAL, 1986. 
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TANTO CONFIESA LO QUE SUS CAPTORES QUIEREN DE ÉL, Y ES ENTONCES 
CUANDO PASA A LAS PROCURADUR!AS PARA AHORA SI ELABORAR CONST!T~ 

C!ONALMEIHE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (DE AQUÍ NACEM LAS FAMOSAS -

PR !MERAS DECLARACIONES} 1 Y DESAFORTUNADAMENTE ESTA S 1 TUAC IÓN tlO 

HA TERMINADO, PUES AÚN EXISTEN ORGANISMOS COMO LA DIRECCIÓN GE

NERAL DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD ;jAClONAL, LA POLICÍA JUDICIAL 

FEDERAL, ETC,, ORGAN 1 SMOS QUE CUENTAN CON EL TEMIDO CAMPO MILI

TAR NÚMERO L COMO "CEIHRO DE INVESTIGACIONES." Y CUYO ÁMBITO DE 

ACCIÓN ABARCA TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y CUALESQUIERA CLASE 

DE DEL! TOS, SE HA DADO EL CASO, SEGÚtl HEMOS LEÍDO Etl LOS PER ! 0-

D! COS, DE QUE POR ESTOS MEDIOS SE RECONOZCAN CULPABLES DE HOMI

CIDIOS E INCLUSIVE SEAN JUZGADOS POR ELLOS CIERTOS IND!V!DUOS1 

QUE A LA POSTRE COtl EL TIEMPO Y POR OTRO DEL! TO SE OBL! GA LA -

CERTEZA DE QUE SURJA EL VERDADERO RESPONSABLE DE TAL HECHO CR!

M!NOS01 COMO EM EL FAt10SO CASO "EN QUE SE DICTÓ UNA ORDEN DE -

APREHEMS l Ó11 EN CONTRA DEL "CHAVO PALAllCAS", Erl CUYO CASO APARE

Cl ERO~I COMO RESPOllSABLES UNAS PERSONAS QUE A BASE DE TORTURAS -

"CONFESARON" HABER COMETIDO UN HOMICIDIO Y MESES DESPUÉS LOS -

VERDADEROS CULPABLES APAREC 1 ERON DECLARArmo C!RCU:STA!IC(,\DNIEIJTE.-. 

LA COMISIÓN DE TAL HOMICIDIO Y DEJANDO EN RIDÍCULO AL JUEZ QUE 

HABIA DICTADO LA ORDEN DE APREHENSIÓN (PENDIENTE DE EJECUTAR) -

EM CONTRA DEL FAMOSO "CHAVO PALANCAS" EL CUAL A LA POSTRE RESUb 

TÓ SER UN PERRO, ESTE CASO SE MANEJÓ Ell LA TELEV 1S1 ÓN El1 EL EN

TONCES CAtlAL OCHO INDEPEl1DI ENTE Y FUE DEFENDIDO POR LOS SEl10RES 

LICENCIADOS CASO VILLA Y EL EXTlllTO fRAllClSCO lóPEZ PORTILLO Y 

CASTRO, ESTOS CASOS HAil SUCEDIDO TANTO EN EL DISTRITO FEDERAL -

CUANTO Etl LA PROV 1NC1 A Y S 1 N EMBARGO LA H, SUPREMA CORTE DE Jus_ 

T!C!A SIGUE SOSTEN!EllDO l.A OPINIÓN DE OUE "LAS DECLARAC!OIJES PRl 

MERAS DEL REO T!ENEJl VALIDEZ PREPOtlDERANTE", 

EN LA PRÁCTICA, LA ANTERIOR SlTUACIÓll PERMITE OBSERVAR LA 

GRANDIOSIDAD E INUTILIDAD DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA INCOMUNI

CACIÓN, PUES, SI BIEN ES CIERTO QUE EH ESTOS CASOS VIOLENTA ES 

LA COUS!GNAC!ÓN DEL DETENIDO ANTE EL JUEZ DE PRIMERA lllSTANC!A, 
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NO LO ES MENOS VIOLENTA LA CAPTURA DEL MISMO, POR LA POLICÍA -

JUDICIAL EN COMPLICIDAD CON LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

PARA LA OBTENCIÓN "MÁS RÁPIDA" DE CONFESIONES QUE SON VERDADE-

ROS ATENTADOS A LA DIGNIDAD HUMANA Y QUE DAN ORIGEN IMVARIABLE

MENTE A UN AUTO DE FORl·IAL PRISIÓN,_ CON LA SITUACIÓN Y ACTITUD -

DE .PONCIO PILATOS QUE TOMAN LOS JUECES EN EL SENTIDO DE MANIFE~ 
TAR "QUE EL INDICIADO NO DEMOSTRÓ LAS VIOLENCIAS DE QUE DICE HA 

BER SIDO OBJETO", ANTE TAL S lTUAC 1 ÓN, CUANDO UNA PERSONA SE Et! 

CUENTRA DETENIDA, INMEDIATAMENTE SE INTERPONE ANTE UN JUEZ DE 

DISTRITO EL AMPARO CONTHA lr<COMUNICACI5N, Y UNA VEZ CONCEDIDA -

LA SUSPENSIÓN DE PLANO, SE LLEVA AL ACTUAR ro DONDE SE PRESUME -

SE ENCUENTRE EL DETENIDO, Y UNA VEZ ESTANDO AHÍ, SE LE SOLICITA 

A DICHO ACTUARIO, DE FE DEL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRA, DE LAS 

LESIONES QUE PRESENTE, Y QUE EN EL ACTA QUE LEVANTE ASIENTE TO

DO LO QUE LE MAfllFIESTE EL DIRECTO QUEJOSO Y ASÍ CONFIRMAR ELE

MENTOS DE PRUEBA PARA EL PEOCESO Y DEMOSTRAR AL JUEZ LOS MALOS 

TRATOS E INCOMUNICACIÓN DE QUE FUE OBJETO EL 1;1DJCIADO, PARA ES

TO, ES NECESARIO QUE EL DEFENSOR SE CERCIORE Ell COMPAílÍA DEL A(;. 

TUARIO, DE LA SITUACIÓN DEL DETENIDO, PERO EN LA PRÁCTICA SE lll 

PIDE AL DEFENSOR QUE INGRESE JUNTO COtl TAL FUl~CIONARIO AL LUGAR 

EN QUE AOUEL SE ENCUENTRE Y EN OCASIONES ESTE, POR MIEDO, POR -

NEGLIENCIA O IGNORANCIA, OMITE ASENTAR TALES SITUACIONES. 
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3, - AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENS ION, 

LA PRÁCTICA JUDICIAL SE HA QUERIDO APOYAR EN LAS RAZONES 

QUE ?ASO A SEÑALAR, SIGUIENDO LA DOCTRINA DEL EMINENTE JURISTA,

DOCTOR JORGE REYES TAYABAS Y CUYA CRÍTICA HARÉ INMEDIATAMENTE, 

EL ART!CULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 

NOS DI CE QUE: ", , , NO PODRÁ L 1 BRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHEN

S !ÓN O DETENCIÓN, A NO SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE -

PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO 

QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL, Y SIN QUE ESTÉN APOYADAS 

· AQUÉLLAS POR DECLARAC 1 ÓN BAJO PROTESTA, DE PERSONA D 1 GNA DE FE 

O POR OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL IN

CULPADO , , , " 

No OBSTANTE LO ANTERIOR lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN-
JURISPRlJT113lCIA EN FOr.l'A POR D8\Í\S CIJNTl'ADICT0!1lA ~A AFIRIWXJ 0UE: 

"ORDEN DE APREHE:~S ION. - PARA DICTARLA NO ES PRE 
CISO QUE ESTÉ COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO~ 
SINO s6Lo OUE SE LLENEN LOS REQUISITOS PREVEN! 
DOS POR EL ARTÍCULO 16 CotiSTITUCIONAL", -

(JURISPRUDEllCIA 195. SEGUNDA PARTE, PÁG. 388, -
APÉNDICE DE 19651 

CONFORME A ESA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 15 CONSTITUCIQ 

NAL, SE HA DICHO QUE PARA EL PROVEIDO DE APREHENSIÓN NO SE EXI

GE COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO, TAL RAZÓN NO ES CONVINCENTE 

PORQUE LA JURISPRUDENCIA MEt/CIQf-IADA, ESTÁ Bf,SADA EN RESOLUCIO

NES PUBLICADAS EN LA ÜUINTA EPOCA DEL SEMAll1\RIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE ABARCÓ HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 1954, ESPEC[

F ICAMENTE CON RESOLUCIONES QUE APARECIERON EN LOS TOMOS !!!, 
!V, X!!! Y XIV, Y YA EN EL TOMO XV!!! DE ESA ÜUINTA EPOCA APAR~ 

CIÓ LA TESIS RELACIONADA ACLARATORJ.\ DE DICHA JURISPRIJDEllCIA, -
QUE DICE: 
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ORDEll DE APREHE!~S ION, - HAY UN ERROR EN SUPONER 
OUE PRESENTADA UNA ACUSACIÓN POR TAL O CUAL DE
LITO, NO SE HAGA NECESARIO EL EXAMEN PREVIO DE 
LOS HECHOS QUE SE DENUNCIAN, A EFECTO DE PODER 
RESOLVER SI ESOS HECHOS CONSTITUYEll O NO, EL DE 
LITO DENUNCIADO, Y QUE SE DEBA DEJAR ESTE EXA= 
MEN PARA CUANDO SE.DICTE EL AUTO DE PRISIÓN PRE 
VENTIVA; PORQUE EL ARTICULO 16 CITADO, ESTABLE= 

~~T~o~~ ~~~~~ s b~º A~~~~~~~~ ó~u~E E~A~~T~SE ng~/~t 
NA CORPORAL, Y NO ES POSIBLE SABER SI SE CUMPLE 
CON ESE REOUISITO, SI NO SE HACE EL EXAMEN DEL 
HECHO QUE MOTIVA LA DENUNCIA ANTES DE DICTAR LA 
ORDEN. <ToMO XVI! l. PÁG. 107G. AcA APOLINAC Y -
COAGS, SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, - -
Qu INTA EPOCA} , 

EN EL MISMO SENTIDO APARECIÓ PUBLICADA EN EL TOMO XIX LA 

SIGUIENTE TESIS RELACIONADA: 

ORDEN DE APREHEi1S ION, - LA SOLA ACUSAC 1 ÓN DEL Hl 
NISTERIO PÚBLICO SÓLO PODRÁ SERVIR DE EASE l'AHA 
ABRIR UtlA AVERIGUACIÓN CRIMINAL, MAS DE MODO Al,,_ 
GUNO PARA MANDAR APREHENDER AL ACUSADO, SI LA -
ACUSACIÓN NO ESTÁ SOSTElllDA POR DATOS QUE PRUE
BEN LA EX 1STENC1 A DEL DELITO, LOS ELEMENTOS QUE 

~gN~~~i~:6~~A~Er ~~~M~E~~~~r~~~ 1~E~~~!~~6AJ~iir 
CIAL DE LA FEDERACiÓtL ÜUINTA EPOCA, TOMO x1x.= 
PAG, 15, GUZMÁN Qu 1 NTERO MAURO) . 

POSTERIORMENTE Etl LOS TOMOS XXIX, XXXlV Y XL DE LA ÜUINTA 

EPOCA SE PUBLICARON TESIS QUE VINIERON A REITERAR EL CRITERIO -

DE LA ACLARATIVA PRECITADA, PUES DICEll: 

0RDEi1 DE APREHEl~S [ ON, - S 1 LOS DATOS RECOGIDOS -
EM LA AVERIGUACIÓN PREVIA SON SUFICIENTES PARA 
JUZGAR SI EXJSTE O NO EL DELITO, DEBE ESTUDIAR
SE DESDE LUEGO ESA CUESTIÓN, PORQUE ES EVIDENTE 
QUE SI DE ESOS DATOS NO SE DESPRENDE LA PRUEBA 
DEL ~ELITO, MUCHO MENOS PUEDEN DESPRENDERSE IN
DICl OS DE RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO. !TOMO -
XXlX. PÁG. 1051. SEQUERRA JUAN Y COAGS,) 
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ORDEN DE APREHENSION,- Sr LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN SE DICTA POR UN HECHO AL QUE INDEBIDAMEN
TE SE CONSIDERA COMO DELITO POR FALTARLE UNO -
DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA QUE CONSTITU
YA Utl ACTO DEL!CTUOSO, DICHA ORDEN ES VlOLATO
RlA DE GARANT[AS. (TOMO XXXIV, PÁG. 723. ZENIL 
HERMINlO.) 

ORDEN DE APREHENSION.- Es NECESARIO QUE EL 
JUEZ EXAMINE LOS ACTOS IMPUTADOS, PARA DETERMl 
NAR SI SON O NO DELlCTUOSOS, SlN QUE SEA SUFI
CIENTE QUE EL DENUNCIANTE APLIQUE A ESTOS AC
TOS NOMBRES DE DELITOS. (TOMO XL, PÁG, 1275. -
f~ALP l CA S l LVA JUAN), 

ADEMÁS CON RESOLUCIONES QUE APARECEN PUBLICADAS EN LOS -
TOMOS XVII, XVIII, XXVIII, XXX Y XXXI, SE FORMÓ LA DIVERSA JU
RISPRUDENCIA QUE DICE: 

ORDEi~ DE APREHE;lSION.- PARA QUE PROCEDA UNA OR 
DEN DE APREHEllS 1 ÓN llO BASTA QUE SEA DICTADA :: 
POR AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, EN VIRTUD -
DE DENUNCIA DE UN HECHO QUE LA LEY CASTIGUE -
CON PENA CORPORAL, SINO QUE SE REQUIERE ADEMÁS, 
QUE EL HECHO O HECHOS DENUNCIADOS PUEDAN CONS
TlTUl R UN DELITO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA 
CORPORAL; Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBE HACER UN 
ESTUDIO DE LAS CIRCUtlSTAtlCIAS EN OUE EL ACTO -
FUE EJECUTADO, PARA DILUCIDAR Sl LA ORDEN DE -
CAPTURA COtlSTITUYE O NO UNA VIOLACIÓN DE GARAN 
TÍA, (JURISPRUDENCIA 198. SEGUNDA PARTE, PÁGI:: 
NA 397. AP~NDICE DE 1955). 

ES CRITERIO SUSTENTADO POR TRIBUNALES COLEGIADOS Y JUZG& 
DOS DE DISTRITO EN EL PAÍS, ílUE PARA DICTAR UN MANDAMIENTO DE 
CAPTURA, SÍ ES ltlDISPENSABLE QUE SE TENGA:! DATOS SUFICIENTES -
PARA DEMOSTRAR QUE REALMEllTE EX l STE DEL! TO, AS f COMO TENER POR 
COMPROBADA LA CORPOREIDAD DEL MISMO, DE ACUERDO CON LA DEFlNl
ClÓN LEGAL A CONSIDERAR PUES NO HAY OTRO MODO DE TENER POR DE
MOSTRADA LA EXISTENCIA DE UN HECHO DETERi'11 tlADO OUE LA LEY CAS
T lGUE CON PEtlA CORPORAL, DADO QUE EN NUESTRO SISTEMA PREVALECE 
EL PRINCIPIO "NULLA POENA, NULLUM DELICTUM SINE LEGE", QUE SE 
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CONCRETIZA MÁS EM EL PRINCIPIO "NO HAY DELITO SIN TIPO". ESTO -

ES, PARA DETERMIMAR SI ESTÁ PROBADA LA EXISTENCIA DEL DELITO, -

ES NECESARIO APRECIAR SI EL HECHO CABE DENTRO DE LA HIPÓTESIS -

LEGAL QUE ESTABLECE LA NORMA PUllITIVA, LO CUAL SIGNIFICA VER Sl 

HAY ADECUACI Ótl CON EL CORRESPOND 1 ENTE TI PO PENAL, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR EL GOBERNADO A FIN DE EVITAR LAS 

MOLESTIAS Y LOS ACTOS DE PRIVACIÓN PROPIOS DE UN ENCIERRO !NJU:2_ 

TIF!CADO, TIENE EL DERECHO DE OCURRIR EN DEMANDA DE GARANT!AS -

ANTE UNA AUTOR 1 DAD FEDERAL. 

ESTA DEMAllDA CORRESPONDE AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO O 

BI-!NSTANC!AL, QUE SE PROMOVERÁ ANTE UN JUEZ DE DISTRITO, ANTE 

EL CUAL EL QUEJOSO PUEDE PRESEllTAR LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTl 

MENTES PARA DEMOSTRAR LA 1 IKOST !TUC 1 ONAL! DAD DEL ACTO RECLAMADO 

INCLUSO TALES PROBAllZAS PUEDEN OFRECERSE COM EL OBJETO DE DES

TRUIR EL VALOR DE LAS PRUEBAS EN QUE SE HAYA APOYADO EL JUEZ DE 

LA CAUSA PARA DICTAR LA ORDEM DE APREHENSIÓN RECLAi1ADA, AUN - -

CUANDO ÉSTE NO LAS HAYA TEIJJ DO 1\ LA V 1 STA EN EL MOMENTO DE D 1 C

TAR EL MANDAMIENTO, 

POSTERIORMENTE EL JUEZ DE AMPARO, A TALES PROBANZAS PODRÁ 

DARLES EL VALOR OUE MERECEN, SIN OUE ESTO s1ru11F!QUE OUE ESTÉ -

INVADIEl1DO LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL JUEZ DE ORIGEN, TODA -

VEZ OUE EL ltlCULP/\DO IW TIENE COl-IOCIMIEtlTO PLENO DEL PROCEDIMIEN

TO OUE SE SIGUE EN SU CONTRA, YA ílUE AL SER DETENIDO NO TEllDRÁ 

LA OPORTUNIDAD NI MEDIOS DE DEFENSA QUE TIENE ANTE EL JUEZ QUE 

CONOZCA DEL JUICIO DE GARANT!As. 1531 

EN ESTE CASO SE SOLICITA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL -

ACTO RECLAMADO (ORDEN DE APREHENSIÓN) Y LOS EFECTOS DE TAL MEDl 

DA, CONSISTEN EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO, DICTE LAS MEDIDAS QUE 

ESTIME MECESARIAS PARA EL ASEGURAMIENTO DEL QUEJOSO, A EFECTO -

(531 TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUJTO.-IMONTERREY), 

Nu orn~
mauattct, 
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DE QUE PUEDA SER DEVUELTO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SINO SE -

LE CONCEDIESE EL AMPARO, TAMBIÉN ÉSTE PODRÁ SER PUESTO EN LI-

BERTAD BAJO CAUCIÓN CONFORME A LAS LEYES FEDERALES O LOCALES -

APLICABLES AL CASO {ARTÍCULO 136, SEGUt/DO Y CUARTO PÁRRAFO, 

LEY DE AMPARO), 

0 BIEN, OTRO DE LOS EFECTOS QUE PUEDE TENER LA SUSPEN- -

SIÓN PROVISIOtlAL CONCEDIDA EN ÉSTE CASO, CONSISTE EN QUE EL -

QUEJOSO SE PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD REQUIRENTE A RENDIR SU -

DECLARACIÓN PREPARATORIA S!il QUE SU LIBERTAD SEA RESTRI:iGIDA -

INDEPEtlDIENTE DE QUE EL DELITO POR EL CUAL SE DICTÓ TAL ORDEN 

DE APREHEtlSIÓN TENGA UN TÉRMltlO MEDIO ARITMÉTICO QUE PERMITA -

LA EXHIBICIÓN DE LA CAUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20 FRAC-

CIÓN l DEL PACTO FEDERAL Y CON INDEPENDENCIA DE QUE AL TRANSCU 

RRIR EL TÉRMINO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCION GEtlERAL DE LA REPÚBLICA DEJA DE 

TENER EFECTOS LA SUSPEtlSIÓN CONCEDIDA POR HABER CAMBIADO DE Sl 

TUACIÓN JUR[DICA EL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73 FRACC. 

X DE LA LEY DE AMPARO. 
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4.- EL JUICIO DE AMPARO CONTRA DETENCIOll FUERA DE PROCEDIMIErj_ 
TO JUDICIAL. 

Es MUY FRECUENTE EN NUESTRO PAÍS QUE, EL AGENTE DEL f1JNI~ 

TERJO PÜBLJCO ORDEllE "VERBALMENTE" O BIEN POR MEDIO DE UN SJM-

PLE OFICIO DE "INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA" A LA Pouc!A JUDICIAL 

LA DETENCIÓN DE UN CIUDADANO SIN MÁS LEY OUE SU CAPRICHO, PUES 

BIEN, A CONTINUACIÓN DEMOSTRAREMOS QUE LA ORDEN DE DETEtlCIÓN -

DICTADA POR UNA AUTOR 1 DAD ADMIN 1 STRATJVA (PROCURADOR DE JUST J -

C!A) ES EN SÍ MISMA V!OLATORIA DE GARAtlTÍAS, PUES ESA AUTORIDAD 

NO ESTÁ FACULTADA CONST JTUC 1 ONALMEtHE PARA D 1 CTAR ÓRDENES DE -

ESA NATURALEZA, 

EN EFECTO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

16 DEL PACTO FEDERAL, NO PODRÁ L 1 BERARSE ORDEN DE APREHENS 1 ÓN -

O DETENCIÓN, SINO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, EXCEPTO EN LOS CA

SOS DE FLAGRANTE DEL! TO, EN QUE CUAL O U 1 ER PERSONA PUEDE APREHEt:! 

DER AL DELINCUENTE Y A SUS CÓMPLICES, PONIÉNDOLOS SIH DEMORA A 

DI SPOS 1 C IÓN DE LA AUTOR 1 DAD 1 /IMED !ATA, SOLAMENTE EN CASOS URGEt:! 

TES, CUANDO NO HAYA EN EL LUGAR N l /IGUllA AUTOR 1 DAD JUD 1C1 AL Y -

TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGAN DE OFICIO PODRÁ LA AUTORl 

DAD ADMINISTRATIVA, BAJO SU MÁS ESTRECHA RESPONSABILIDAD, DECR~ 

TAR LA DETENCIÓN DE UN ACUSADO, PONIÉMDOLO ltlMEDIATAMENTE A DI~ 

POSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL."DICHO PRECEPTO CONSIGNA LAS 

GARANTÍAS, PERO NO CONSAGRA EL DERECHO QUE DEBE ESTAR LIMITADO 

Y CONDICIONADO A LAS DISPOSICIONES REGLAl1ENTARIAS" (54), ESTO -

ES, EL CITADO ARTICULO SÓLO FACULTA COtiSTITUCIONALMENTE A LOS -

JUECES A GIRAR ORDEN DE APREHENSIÓN O DE CAPTURA EH CONTRA DE -

PERSONA ALGUNA. PREV JA SOL! c 1 TUD DEL MI ti 1STER1 o PúBLI ca y EN EL 

(54) GoNZÁLEZ ílUSTAMAMTE. JUAN JosÉ.-"REVJSTA JURÍDICA VERACRU
ZANA~ MÉX 1 CO, 0RGANO DEL H, TR 1 BUNAL SUPER 1 OR DE JUST! C 1 A 
DEL ESTJ\JlQ DE VERACRUZ, LLAVE. ToMO VII, iiúM. 4, !A. EP.J-·
c1é;1, 1957, PÁG, 286. 
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CASO QUE ASÍ PROCEDA, SI BIEN ES CIERTO QUE EL CITADO PRECEPTO 

MENCIONA OTRAS HIPÓTESIS DE DETENClfül DEL .INDICIADO, ÉSTAS DE

BEN DE ESTAR CONDICIONADAS Y LIMITADAS A LOS CÓDIGOS ADJETIVOS

DE LA MATERIA, DE LO CONTRARIO LA ACTUACIÓN DE TODA AUTORIDAD -

SERÁ INCONSTITUCIONAL Y POR LO TANTO ATACABLE POR LA V!A DE AM

PARO, 

DE ESTA MANERA, LOS .CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS FIJAN LA E~ 

TENSIÓN Y LÍMITES DEL DELITO IN FRAGANTI (ARTS. 266, 267, 268 -
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL Y 152 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES), PERO ESTAS DISPQ 

SICIONES REGLAMENTARIAS PUEDEN TENE~ UN CARÁCTER EXTENSIVO SI -

POR CUESTIONES DE CONDUCTA EXISTE LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL 

PRESUNTO RESPONSABLE PUEDA SUSTRAERSE A LA ACC ( ÓN DE LA Jusn-
C I A. 

EN ESTOS CASOS CUANDO EXISTE PUGNA ENTRE EL INTERÉS INDI

VIDUAL Y EL INTERÉS SOCIAL, LA SOLUCIÓN CORRECTA ES EN EL SENTL 

DO DE INCLINARSE POR ATENDER PREFERENTEMENTE AL INTERÉS DE LA -

SOCIEDAD Y SEClJIDARIA'1El'ITE EL tr/TERES DEL INDIVIDUO, CONSIGNADO 

EL DERECHO DEL C 1 UDADANO DE QUE NO PUEDE SER DETEtlIDO S HJO POR 

ORDEN ESCRITA Y MOTIVADA DE Ull JUEZ; CUAtlDO SE PRETEIJDE VULNE-

RAR ESA GARAIHÍA, LA LEY REGLAMENTARIA DEL JUICIO DE AMPARO, E!?_ 

TABLECE EL PROCEDIMIEllTO QUE DEBE SEGUIRSE PARA RECLAMAR LA VIQ 

LACIÓN PORQUE EL ACTO NO SE ENCUENTRA AJUSTADO A LA NORMA LEGAL, 

LA MISIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CUANDO EL QUEJOSO LE SOLl 

CITA EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, CONSISTE -

PRIMORDIALMENTE EM LA SUSPHlSIÓrl TEl'.PORf,L DEL ACTO P.ECLAMllDO P[\_ 

RA EV 1 TAR QUE SE EJECUTE rn PERJUI c 1 o DEL RECLAMAllTE '( PARA MAt[ 

TENER VIVA LA MATERIA DEL JUICIO, RESOLVIENDO A POSTERIOR! SI -

EN EFECTO EL ACTO ES tr/CC!ISTITUCIONAL, PERO EN ESTA MATERIA ES -

EN DONDE SURGEtl LAS MÁS ESCABROSAS SITUACIONES PORQUE CADA DE

MANDA DE AMPARO QUE SE PRESENTA CONSTITUYE UH CASO DISTINTO Y -
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AMERITA UN EXAMEN CUIDADOSO, PUES SI TAN ~ESPETABLE ES EL INTE

RÉS INDIVIDUAL DEL RECLAMANTE QUE PRETENDE EVITAR CON LA SUSPE[ 

SIÓN QUE SE CONSUME EN SU PERSONA EL ACTO QUE CONCEPTÚA COMO 

ILEGAL, EL MISMO RESPETO Y CONSIDERACIÓN MERECE PARA EL JUEZ EL 

1 NTERÉS DE LA COLECTIV !DAD CUAN JO EL HECHO ATR 1BU1 DO AL QUEJOSO, 

POR SU NA TU RALEZA HA PRODUCIDO ALARMA EN EL SENO DE LA MISMA SQ 

CIEDAD Y ES IMPRESCINDIBLE QUE SE PROCURA LA RESTAURACIÓN DEL -

DERECHO VIOLADO. EN CASOS DE ESTA ÍtlDOLE, LOS JUECES FEDERALES, 

AL CONCEDER O NEGAR LA SUSPEtlS!ÓN CONTRAE UNA DEUDA CON LA SO

CIEDAD DE LA QUE FORMA PARTE, POR~UE LA RESOLUCIÓN QUE DICTE 

EN EL INCIDENTE PUEDA SER DECISIVA PARA PROTEGER AL CRIMIHAL Y 

EVITAR QUE LA JUSTICIA SIGA SU CAMINO INEXORABLE, 

EN LA PRÁCTICA, LA SUPUESTA ORDEN DE INVESTIGACIÓN ES UNA 

AUTÉNTICA ORDEN DE APREHENSIÓN DISFRAZADA,POR LO QUE DEJA AL 

CIUDADADO EN COMPLETA INCERTIDUMBRE E INSEGURIDAD JURÍDICA, A -

TAL GRADO QUE DA ORIGEtl A DOS SITUACIONES: O SE PRESEtlTAN A DE

CLARAR CON COPIA CERT I F l CADA DE LA SUSP El/SI ÓN PROV IS IO:lAL DEL -

ACTO RECLAMADO O ESPERAN A SER DETEIHDOS; ANTE TALES PROBLEMAS, 

NOTABLES JURISTAS SE HAN DADO CUENTA Y PRETENDIENDO REMEDIAR O 

CONC I EtH l ZAR A LAS AUTOR l MDES HAtl MAtl l FESTADO PÚBLICAMENTE QUE 

"LA Pouc!~. JUDICIAL DEBE !llVEST!GAR PARA DETENER y NO DETEMER 

PARA INVESTIGAR" (Lle. SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, PROCURADOR GENERAL 

DE LA REPÚBLICA) y "EL EXCESO DEL uso DEL Jurero DE AMPARO SE -

DA ANTE LAS CONSTANTES ARBITRARIEDADES DE LAS AUTORIDADES" (LIC. 

CARLOS DEL Río RODRÍGUEZ, PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE Ju~ 

TICIA DE LA NACIÓN). 

AUllADO A LO ANTERIOR CABE HACER tlOTAR QUE UllA PERSONA DET~

NIDA COMO INDICIADO EN DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, NO -

TIENE DERECHO DE OFRECER PRUEBAS QUE ACREDITEN SU INOCENCIA -

Y SI BIEN ES CIERTO QUE TIENE DERECHO A NOMBRAR DEFENSOR, TAl\

B!ÉN LO ES QUE TAL DEFENSOR NO TIENE NINGUNA INTERVENCIÓN QUE 

A SU REPRESENTAC!ON C0°MPET1\, TAN ES ASÍ r.UE EL f':IN!STERIO Pú-
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BUCO ENCARGADO DE LA JNVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS HA LLEGADO A 

AFIRMAR QUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA ES "SECRETA", LLEGANDO A DE§. 

CONOCER EL MANDATO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE OTORGAR -

COPIAS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (55), 

SI BIEN ES CIERTO QUE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCU

LOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES ESTABLECE QUE EL JUEZ SIEMPRE -

CONCEDERÁ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO CUANDO -

SE TRATE DE LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PRQ 

CEDIMIENTOS JUDICIALES (ART. 130, PARTE FINAL), ESTA OBLIGACIÓN 

ESTÁ CONDICIONADA A LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO QUE LA MISMA -

LEY ESTABLECE Y PRINCIPALMEfHE A QUE SE HAYAN REUNIDO LAS CONDl 

CIONES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 124 DE NUESTRA LEY DE AMPARO. 

DE LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DE ESTE PRECEPTO, DEPENDE EN MU

CHO LA TUTELA DEL INTERES COLECTIVO PORQUE FUERA DE LOS CASOS -

EN QUE LA SUSPENSIÓN PROCEDE DE OFICIO SI SE TRATA DE ACTOS QUE 

IMPORTAN PELIGRO DE PRIVACIÓN DE LA VIDA, DEPORTACIÓN O DESTIE

RRO O CUALQUIERA DE LOS PROHIBIDOS EXPRESAMENTE POR EL ARTICULO 

22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL O CUAflDO EL ACTO DE CONSUMARSE, -

HAR(A FISICAMEllTE IMPOSIBLE RESTITUIR AL QUEJOSO EL GOCE DE LA 

GARANTÍA INDIVIDUAL VIOLADA, EN LOS DEMÁS CASOS ES IMPRESCINDI

BLE ATENDER EL POSIBLE PERJUICIO QUE SE CAUSE AL INTERES GENE-

RALO A LAS CONTRAV81CIONES A LOS PRECEPTOS DE ORDEN PÜBLICO Y 

ES EN LA APRECIACIÓll DE ESTAS CIRCutlSTAllCIAS DE DOtlDE DEPENDE -

DE GRAN PARTE SALVAR LOS ESCOLLOS CON QUE SUELE ENCONTRARSE LA 

POLICiA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, 

C/1BE HACER NOTAR QUE EN ESTOS CASOS SUCEDE ALGO EXTRAÑO -

PUES HAY JUECES DE DISTRITO QUE ESTABLECEN CAUCIÓN Etl CUALQUIE

RA DE sus FORMAS COMO REOUI s ITO PARA QUE SURTA EFECTOS LA Sus--

(55) TRIBUNALES COLEGIADOS, INFORME 1978, TERCERA PARTE, TÉSIS 
30, PAG, 99. 
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PENSIÓN PROVISIONAL CONCEDIDA, Y EXISTEN OTROS QUE CON BUEN CRJ_ 

TERIO Y MEJOR JUICIO ( Y CON LOS CUALES ESTAMOS DE ACUERDO ), -

BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, CONSIDERAN -

QUE POR TRATARSE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEBE CONCEDERSE 

LA SUSPENSIÓN SIN QUE MEDIE LA GARANTÍA ALUDIDA. 

LO ANTERIOR OBEDECE A OUE NO OBSTANTE LA CONCESIÓN DE LA 

SUSPENSIÓN A FHJ DE QUE NO SE RESTRINJA LA LIBERTAD DEL QUEJOSO, 

LA AYER I GUAC IÓN PREVIA CONTINÚA SU CURSO, Y DADO EL CASO SE CO!i 

SIGNE EL EXPEDIENTE ANTE LOS TRIBUNALES CORRESPONDIENTES, 



- 86 -

5,- EL JUICIO DE AMPARO CONTRA AUTO DE FORMAL PR!SION. 

ESTE TIPO DE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO O Bl-JNSTAUCIAL -

SE INICIA CON UtlA DEMANDA QUE DEBERÁ CONTENER LOS REQUISITOS -

QUE NOS PIDE EL ARTICULO 116 DE LA LEY DE AMPARO, MISMA QUE DE

BERÁ PRESENTARSE ANTE UN JUEZ. DE DISTRITO Y EN LA CUAL SE RECLé_ 

ME EL AUTO DE FoRr1AL PRISIÓN DICTADO POR LA RESPONSABLE EN CO!:!. 

TRA DEL QUEJOSO, ESTE AMPARO TIENE LA FINALIDAD DE QUE EL JUEZ. 

DE DISTRITO CONSTATE SI EL ACTO RECLAMADO ES O NO CONSTITUCIO-

NAL, 

UNA VEZ PRESENTADA LA DEMANDA DE GARAIH[AS, EL JUEZ DE D1;¡_ 

TRITO ESTUDIA ~STA PARA ADMITIRLA O DESECHARLA, ANTES DE RESOL

VER PROPIAMENTE EL ItllCIO DEL PROCESO DE AMPARO, Y SI NO ENCUE!:!. 

TRA ALGÚll MOTIVO MAN 1F1 ESTO E 1 NDUDABLE DE IMPROCEDEllC 1 A, DICTA 

UN AUTO EN EL QUE ADMITE LA DEMANDA, TAL AUTO SIRVE IGUALMENTE 

PARA PEDIR A LA AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME 

CON JUSTIFICACIÓN, Y Etl EL MISMO SEflALA DiA Y HORA EN OUE DEBE 

CELEBRARSE LA AUDIENCIA DE FotllJO, 

EN ESTA AUDIENCIA COMSTITUCIONAL SE VAN A DESAHOGAR LAS 

PRUEBAS ADUCIDAS POR Ll\S PARTES Y SE OIRÁN LOS ALEGATOS QUE LAS 

MISMAS FORMULEN PARA APOYAR SUS PRETENSlotlES, TAL AUDIEIKIA 

CONSTITUCIONAL SE DEBE DE LLEVAR A CABO AUNQUE LA AUTORIDAD RE:i_ 

PONSABLE NO RltlDA SU INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SEA 

DEBIDAMEllTE NOTIFICADA, LO CUAL SE DEMOSTRl\R1\ CON EL TALÓN DE -

NOTIFICACIÓN O Ell SU CASO EL ACUSE DE REC!llO QUE DEllERÁ OBRAR -

EN EL EXPEDIENTE, YA ílUE COMO ES SABIDO EN EL CASO DE QUE LA -

RESPONSABLE SEA OM 1 SA EN SU 1 NFORME JUST 1 F J Cf,DO, EL ACTO RECLA

MADO SE TENDRÁ COMO CIERTO, SALVO PRUEBA Ell COtlTRARIO, Y EL - -

JUEZ DE DI STR !TO LE APLICARÁ UNA MULTA EN ~A SENTENC 1 A RESPECT l 
VA, 
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ÜTRA HIPÓTESIS ES CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE RINDA -
SU INFORME JUSTIFICADO, OFRECIENDO COMO PRUEBAS~'MAílOSAMENTE" -
SOLAMENTE COPIAS CERTIFICADAS DEL ACTO RECLAMADO, ES DECIR, DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN, QUEDANDO EN AMBOS CASOS "A CARGO DEL -
QUEJOSO LA PRUEBA DE LOS HECHOS QUE DETERMINEN SU INCONSTITUCIQ 
NAL!Dt.D CUANDO DICHO ACTO NO SEA V

0

IOLATORIO DE GARANTÍAS EN sí 
MISMO, SINO QUE SU CONSTITUCIONALIDAD O lttONSTITUCiotlALIDAD -
DEPENDA DE LOS MOTIVOS, DATOS O PRUEBAS EN QUE HAYA FUNDADO EL 
PROPIO ACTO" (ARTÍCULO 149 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO) 
ESTO ES BASTANTE PARA QUE SEGÚN CRITERIO DE MUCHOS JUECES FEDE
RALES, SE ENCUENTREN EN LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE EXAMINAR -
LAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES HECHAS VALER Ell LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, LO QUE SE TRADUCE EN LA NEGATIVA DE OTORGAR EL AMPA
RO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTIC!A FEDERAL, 

EN ESTOS CASOS CONSIDERO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEL CQ 
NOCIMIENTO SE ENCUENTRA LEGALMENTE OBLIGADO A RECABAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE SIRVIERON DE APOYO A LA RESPONSABLE ORDENADORA 
PARA DICTAR EL AUTO DE FORMAL PR 1S1 ÓN RECLAMADO, YA QUE CUANDO 
LA .JNCONSTJTUCIONALIDAD DEL ACTO SE HAGA CONSISTIR EN LA FALTf>. 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, TAL CONTROVERSIA ES ESTRICTAMEt!. 
TE SOBRE DERECHO Y ~STE NO ESTÁ SUJETO A PRUEBA. 

AL NEGAR EL AMPARO POR "ENCONTRARSE Ell LA IMPOSIBILIDAD -
JUR!DJCA DE EXAMINAR LAS VIOLACJO!IES CONSTITUCIONALES ANTE LA -
AUSENCIA DE PRUEBAS" , EL JUEZ DE DISTRITO HACE USO INCORRECTO 
DE LA FACULTAD DISCRECIOllAL QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 78 EN SU 
PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE OUE LA RESPOt!. 
SABLE AL REflD 1 R SU INFORME CON JUST 1F1 CAC I Óll SÓLO SE LI M 1 TA A -
EXHIBIR COPIAS CERTIFICADAS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN RECLAMA
DO, SIN QUE HASTA LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA -
CONSTI TUC 1 ONAL HAYA REM 1 TI DO AL JUEZ FEDl!RAL LAS CONSTANC 1 AS EN 
QUE APOYE SU DETERMINACIÓN, 1 SIN OUE LA PARTE QUEJOSA HUBIE~E 
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APORTADO POR NEGLIGENCIA DE SU .!lEFENSOR O _REPRESENTANTE LEGAL, 

DICHAS DOCUMENTALES PARA ACREDITAR LA INCONSTITUCIONAL!DAD DEL 

ACTO RECLAMADO. 

ASIMISMO CONSIDERO QUE EL JUEZ DE AMPARO ACTÚA EN FORMA -

INCORRECTA, PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE GENÉRICAMENTE EL ARTÍ

CULO 149 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE AMPARO, DISPONE QUE LA 

CARGA DE LA PRUEBA DE LOS HECHOS QUE DETERMINAN LA I NCONST! TU-

Cl ONAL! DAD DEL ACTO RECLAMADO LE CORRESPONDE AL QUEJOSO, tlO Mf 

NOS CIERTO ES QUE E" MATERIA PENAL DEBE APLICARSE EL PRINCIPIO 

DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA QUE, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 

TERCERO DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE AMPARO, SE EXTIENDA A LA -

SUPLENCIA DE "RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS QUE, HABIENDO -

SIDO RENDIDAS ANTE LA RESPONS.·\BLE, NO OBREll Ell AUTOS Y ESTIME -

NE CESAR 1 AS PARA LA RESOLUC 1 Óll DEL ASUtlTO", 

TAMBIÉll COllSIDERO ILEGAL QUE EL JUEZ LLEVE A CABO LA AU:_ 

DIENCIA CCllSTITU:JalJ\L S 1 N TEllER A LA V 1 STA LAS DOCUMEr!TALES NJ;_ 

CESARIAS Y SIN HABER RECABADO OFICIOSAMENTE ÉSTAS PARA DICTAR -

SU RESOLUCIÓN, LO CUAL LESIONA DE ESA FORMA LOS INTERESES DEL -

QUEJOSO, TODA VEZ QUE NO HAY QUE OLVIDAR OUE ACTUALMENTE LA S!! 

PLENCJA DE LA QUEJA DE ACUERDO CON EL COtlTEtllDO DEL ARTICULO 76 
BIS DE LA LEY DE AMPARO, EN MATERIA PEtlAL, NO ES POTESTATIVA Sl 
tlO OBLIGATORIA, LA CUAL UPERA /1ÚN AllTE LA AUSENCIA DE COllCEPTOS 

DE VIOL1\CIÓll O DE AGRAVIOS DEL INCílilFORME. 

ASIMISMO PROPOllGO QUE DEBIERA EXIGÍRSELE UllA MAYOR ltlS- -

TRUCC 1 Ótl A LOS RESOLUTORES El! EL SEtlTI DO DE CÓMO DEBEll EllTEtlDE!l. 

SE LOS 1ND1C1 OS GUE SE DESPREllDEN DE UllA AYER l GUAC l ÓN PREV !A 

AS f COMO EtlLAZARLOS LÓG 1 C/IMENTE, TODA VEZ QUE MUCHOS JUECES TI!',_ 

tlE~i COMO ACREDITADA "A VUCLA PLU:1A" LA RESPOlloABILID/ID DEL PRO

CESADO COI~ SltlPLES COllJETURAS QUEMO CONSTJTUYEll VERMDEROS lt! 

DICIOS, DECRETÁIWOLES Et! EL TÉRMINO CütlSTITUCIONAL SU FORMAL 

PRISIÓN Y SIEMPRE BASÁNDOSE EN LA SIGUIENTE EJECUTORIA: "PARA -

MOTIVARLO, LA LEY NO EX 1 GE QUE SE TENGAN PRUEBAS COMPLETAMENTE 
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CLARAS QUE ESTABLEZCAN DE UN MODO INDUDABLE LA CULPABILIDAD DEL 

REO; REQUIERE ÚNICAMENTE, QUE LOS DATOS ARROJADOS POR LA AVERI

GUACIÓN, SEAN BHSTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y -

HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO", TESIS CONSULTA

BLE BAJO EL RUBRO AUTO DE FORMAL PRISIO~. (APÉNDICE DE JURISPR~ 

DENCIA DE 1983 A 1985 DEL SEMANARIO JuD!ClAL DE LA FEDERACIÓN -

SEGUNDA PARTE. PRIMERA SALA. PÁG. S8l. 

EN EFECTO MUCHOS JUECES CONFUNDEN LA PRUEBA PRESUflC!ONAL 

CON LOS INDICIOS, PUES NO HAY QUE OLVIDAR QUE, PRESUMIR, DEVIE

NE DEL LATIN PRAESUMERE, QUE SIGNIFICA TANTO COMO TOMAR ANTICl

PAD1\:1EtlTE UNA úr'lNIÓN PERO ESTE SIGNIFICADO NO SATISFACE OBVIA

MENTE LAS EXIGENCIAS DEL CIENTÍFICO, QUIEN TIENE POR MISIÓN NO 

FORMAR OPINIONES A PRIORI, SINO A POSTERIOR!, ES DECIR FUNDADAS 

EN LA DEMOSTRACIÓN. Los JUECES OLVIDAN QUE LAS PRESUtlCIONES NO 

SON MEDIOS DE PRUEBA, ENDEREZADOS A DEMOSTRAR LA EXISTENCIA HI~ 

TÓRICA DE IJN HECHO, SINO EL MISMO HECHO DEMOSTRADO POR EL RAZO

NAMIENTO 

"ifo HAY QUE CONFUNDIR EL INDICIO CON LA PRESUNCIÓN. EL -

PRIMERO ES UN HECHO CONOCIDO, SUCEPT!BLE DE LLEVAR RACIONALMEN

TE AL CONOCIMIENTO DE OTRO DESCONOCIDO, EM VIRTUD DE LA RELA

C 1 ÓN EX 1 STENTE ENTRE AMBOS, PRESUNC 1 ÓN ES LA CONSECUEtlC 1 A OBTE

N l DA POR llffEREIK!A INDUCTIVA O DEDUCTIVA SEGÚM LOS CASOS DEL -

HECHO CONOCIDO", (55) 

PRESUNC!Ótl ES LA CONSECUENCIA QUE LA LEY O EL JUEZ DEDU-

CEN DE UN HECHO CONOCIDO PARA AVERIGUAR LA VERDAD DE OTRO DESCQ 

NOC!DO, 

"LA DENOMINADA lMPROPIAMEtlTE "PRUEBA PRESUNCIONAL" SE DE

SARROLLA A TRAVÉS DE UN PROCESO LÓGICO, QUE CUENTA CON LOS TRES 

ELEMENTOS SIGUIENTES: 

( 55) ARILLA BAs, FERMArlDO.- "EL PROCEDIMIENTO PENAL EN Í'ÍÉXICO" 
MÉXICO, ED, KRATOS, 9A. EDIC!Ótl, 1.984, PÁG. 153. 
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A) 0BJETIVIDAD,-Es UN HECHO CONOCIDO, PROBADO PLENAMENTE 
POR CUALQUIER MEDIO FORMAL O .POR INFERENCIA; 

B) UN HECHO DESCONOCIDO; Y 

C) UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD (LLAMADA ENLACE NECESARIO -
POR LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE NUESTRO PAÍS) EN
TRE AMBOS HECHOS, 

LA PRESUNCIÓN,- CONSECUENCIA INDUCIDA O DEDUCIDA DEL HE
CHO CONOCIDO, REVISTE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

Al OBJETIVIDAD.- Es UN HECHO HISTÓRICO, DESCUBIERTO POR -
EL JUEZ, NO FORMADO POR ÉL, 

Bl DEFINITIVJDAD.- Es UNA CONCLUSIÓN NO HIPÓTESIS, LA PRi 
MERA SE ALCANZA, PRECISAMENTE POR LA ELIMINACIÓN DE LA SEGUNDA; 
y 

el SINGULARIDAD.- LAs HIPÓTESIS, ANTES DE SER ELIMINADAS 
TODAS MENOS UNA, SON PLURALES, EN TANTO QUE LA PRESUNCIÓN, QUE 
Es· LA HIPÓTESIS NO ELIMINADA, TIENE QUE SER LÓGICAMENTE SINGU-
LAR, 

LA REUNIÓN 9E LAS TRES CARACTERÍSTICAS, GARANTIZA LA OB
SERVANCIA DEL 00'.JMA DE LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. SI 
EL JUEZ FORMARA LA PRESUNC 1 ÓN NO APLICARÍA LA LEY A UN HECHO -
REAL, SINO IDEAL, Y SI ENTRE VARIAS PRESUNCIOllES ELIGIERA UNA, 
CORRERfA EL RIESGO DE QUE LA ELEGIDA NO RESPONDIERA A LA REALI
DAD''. (57) 

(57) ARILLA i3As, FERNANDO.- "EL PROCEDIMIENTO PENAL EN MÉXICO" 
PÁG. 154, 
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DE TODO LO ANTERIOR Y DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL, SE 

DESPRENDE QUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DEBE CONTENER REQUISI

TOS DE FONDO Y DE FORMA, LOS PRIMEROS SE REF 1 EREM AL CUERPO -

DEL DELITO (EL CUAL SIEMPRE DEBE DE ESTAR COMPROBADO) Y LA PR~ 

SUNTA RESPONSABILIDAD DEL PROCESADO; LOS REQUISITOS DE FORMA -

LO CONSTITUYEN LA E:<PRESIÓN DEL DELITO QUE SE IMPUTA AL ACUSA

DO, LOS ELEMENTOS QUE COllSTITUYEN AQUEL, LUGAR, TIEMPO Y CIR

CUNSTANC JAS DE EJECUC 1 ÓN, 

AHORA BIEN, CUANDO EN LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DE LA QUE -

SE VIENE HABLANDO, SE VIOLAN LOS REQUISITOS DE FONDO (POR JNOJ1 

SERVANCIA O POR FALTA DE APLICACIÓN DE LA LEY) DA LUGAR A LA -

PROTECCIÓN FEDERAL Y CUANDO FALTAN LOS REQUISITOS DE FORMA, SE 

CONCEDE EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SE SUBSANE, MEDIANTE -

LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LA CARENCIA DE ESTOS RE

QUISITOS, 

6.- EL JUICIO DE AMPARO COtlTRA DIVERSAS DETERMINACIONES. 

PARA FINALIZAR EL PRESENTE CAPÍTULO, ES PERTINEllTE ACLA

RAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL, PROCE

DE EN CONTRA DE TODO AUTO O RESOLUCIÓN DICTADA FUERA DE PROCE

DIMIENTO, DURANTE O DESPUES DE CONCLUIDO ÉSTE, DICTADO POR LA 

AUTORIDAD JUDICIAL OUE TIENDA A VIOLAR LAS GARANTfAS INDIVIDU& 

LES, ENTENDIENDO COMO ÉSTAS LOS CASOS A QUE SE REF l ERE EL ARTf 

CULO 160 DE LA LEY DE AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO 110 SE TRATE -

DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, (ART. 114 DE LA LEY DE AMPARO) 
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ADEMÁS DEBEMOS RECORDAR QUE AL PROMOVER LA DEMANDA DE GA
RANTfAS NO ES NECESARIO EXPRESAR LOS ARTÍCULOS DE LAS LEYES SE
CUNDARIAS QUE RESULTARON VIOLADAS Y SÍ EN CAMBIO LO ES EN TRA-
TÁNDOSE DEL AMPARO DIRECTO EN EL CUAL ES IMPRESCINDIBLE QUE EN
LA DEMANDA SE DIGA CUALES SON LAS LEYES SECUNDARIAS VIOLADAS, -
COMO SE VERÁ MAS ADELANTE, 
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7.- EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 

POR LO QUE CORRESPONf•E AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, DEBEMOS 

DE TENER EN CUENTA QUE ÉSTE ESTÁ CON TEN IDO EN LOS ART f CULOS 158 
A 165 DE LA LEY DE AMPARO, DE TAL SUERTE QUE SÓLO CABE HACER UNA 

REFERENCIA AL CONTENIDO DE ALGUNOS ARTICULOS USANDO TANTO LA HE& 

MENEÜTICA CUANTO LA HEURÍSTICA JURÍDICAS Y ASI EL ARTICULO 158 -
DE LA LEY EN CITA NOS HABLA DE SU PROCEDENCIA "CONTRA SErlTENCIAS 

DEFINITIVAS", POR VIOLAClotJES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 

TRASCIENDAN AL RESULTADO DEL FALLO Y POR VIOLACIONES DE GARAN- -

TIAS COMETIDAS EN LAS PROPIAS RESOLUCIONES DE QUE SE VIENE HA- -

BLANDO, 

Es AQUf DONDE SE HACE NECESARIO CLARIFICAR PARA FINES DlfJÁ~ 

TICOS QUÉ DEBEMOS ENTENDER POR SEllTEIKIA DEFINITIVA, Asl HISTÓRl 

CAMENTE SE DECÍA QUE EL AMPARO PROCEDÍA CONTRA SEllTENCIAS DEFINl 

TIVAS, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTAS AQUÉLLAS QUE ABARCABAN LA RESOLU

CIÓN FINAL DENTRO DE LAS CONTROVERSlf1S DE TODO TIPO DE MATERIAS 

PROVENIEMTES DE UNA JURISDICCIÓN CLARA'IE.HE ESTABLECIDA, 

AHORA BIEN EL ARTICULO 45 DEL ÜRDEllAMIEllTO EN CITA, CONSIDJ;. 

RA COMO SEllTEllCIAS DEFINITIVAS AQUÉLLAS QUE ",,, DECIDAN EL JUI

CIO EN LO PRINCIPAL, Y RESPECTO DE LAS CUALES LAS LEYES COMUNES 

NO CONCEDAN NINGÚN RECURSO ORDINARIO POR EL CUAL PUEDAN SER MODl 

FICADAS O REVOCADAS". Ell MATERIA PENAL Y Pf1RA EFECTOS DE LA DIS

CIPLINA QUE NOS INTERESA, TIENEN ESTE CARÁCTER LAS SENTENCIAS -

DE SEGUNDA INSTANCIA LAS CUALES TA:HO EN EL FUERO COMÚN CUANTO -

EN EL FEDERAL ADOUI EREN EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA A LA LUZ DE 

LOS ARTÍCULOS 354, 355, 356 Y 357 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCECl

MIENTOS CIVILES POR REEINÍO EXPRESO DEL ARTÍCULO 2' DE LA LEY DE 

AMPARO, 

DE TAL SUERTE Y PARA UIJ MAYOR ENTEllD !MIENTO DEL TEMA, SE HA 

CE NECESARIO TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES Tf:SIS JURISPRUDEl1CIALES: 
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SENTENCIA DEFINITIVA.- DEBE ENTENDERSE POR TAL PARA LOS EFE¡;_ 
TOS DEL AMPARO DIRECTO, LA QUE DECIDE UNA CONTROVER~IA EN LO PRI~ 
CIPAL, ESTABLECIENDO EL DERECHO EN CUANTO A LA ACCION Y LA EXCEP
CIÓN QUE HAYAN MOTIVADO LA ~ITlS CONTESTATIO, SIEMPRE QUE, RESPE¡;_ 
TO DE ELLA, NO PROCEDA Nl!lGUN RECURSO ORDINARIO POR EL CUAL PUEDA 
SER MODIFICADA O REFORMADA. 

JURISPRUDEtJCIA 1917-1975. Cu.~RTA PARTE. PÁG, 1024, 

AMPARO D JRECTO, RE QUI S 1 TOS p,\RA SU TRMí!TAC IOM, - CUANDO SE -
TRATA DE AMPARO DIRECTO COtl1RA SEt/TEtlCIA DEFltllTIVA, EN EL OUE -
ADEMÁS DE COMBATIR tSTA SE IMPUGNA UNA LEY POR CONSIDERARLA IN- -
CONSTITUCIONAL, NO EST Ji Ollll GADO EL TR l BUl'/AL COLEGIADO AL QUE CO
RRESPotlDA SU CONOCIMIENTO A SEGUIR EL PROCEDIMIENTO QUE LA LEY DE 
AMPARO SEÑALA PARA LA TR1iMITACIÓN DE LOS JUICIOS DE AMPARO HJDI-
RECTO O BI-INSTANCIAL QUE SE SIGUE ANTE UN JUEZ DE DISTRITO y, 
POR LO TANTO NO ESTÁ OBUliADO A SEÑALAR DÍA Y HORA PARA LA CELE
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA COllSTITUClot~AL COMO LO DISPONE EL ARTÍCU
LO 107 FRACCIÓN VII DE LA CO!ISTITUCIÓtl POLÍTICA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS Y EL ART[CULO 147 DE LA LEY DE AMPARO, PUES LA -
TRAMITACIÓll DEL AMPARO DIRECTO ESTÁ SUJETA EN TODO CASO A LO DIS
PUESTO POR LOS ARTfCULOS 158 A 191 INCLUSIVE DE LA LEY DE AMPARO, 
Y POI\ CUANTO HACE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS, LA SUSTANCIACIÓN -
DEL JUICIO SE ENCUENTRA REGULADA ESPECIFICAMENTE POR LOS ARTÍCU-
LOS 107 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCiéll FEDERAL; 45, 177, 178, 179, 
181, 184 FRACC I Ot!ES l Y lI !, 183 Y 190 DE LA LEY DE AMPARO Y 6 º -
BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓtl, NINGU 
NO DE LOS CUALES DISPONE QUE DEllA SEÑALARSE DfA Y HORA PARA LA CE 
LEBRr,CIÓN DE LA AUDIENCIA, -

AMPARO EN REVISIÓN 4716/75,- J.M. CESIAS, S.A.- 7 DE SEPTIEM 
BRE DE 1976, -
UNANIMIDAD DE 15 VOTOS DE LOS SEfiORES MINISTROS: LÓPEZ f\PARI 

CIO, CUEVAS MANTECÓN, CASTELLAllOS TENA, RIVERA SILVA, LMIGLE MAR:;
TÍNEZ, ROCHA CORDERO, PALAC !OS VARGAS, SERRAIW ROBLES, CAflEDO AL
DRETE, SARACHO ALVf,REZ, DEL Río, CALLEJAS GARC [A, MotlDRAGÓti GUE-
RRA, AGUILAR ALVAREZ y PRESIDE!ITE: REBOLLEDO.-PormlTE: MAllUEL RI
VERA S!L'!A,-SECRUARJO: ISIDRO GUTIÉRREZ GOtiZÁLEZ, 

1\MEN DE LO ANTERIOR Y COMO LO MENCIONAMOS AB-INITIO DEL PRE

SEllTE TEMA, TAL SEtHEHCIA DEFillJTJVA SERÁ COMBATID1i POR MEDIO DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CUAllDO SE APRECIE Er1 LA MISMA QUE SE -

HAN VIOLADO GARAMT{AS INDIVIDUALES, O SE CotlSIOERE C·lUE HA HAllIDO 

EN CONTRA DEL QUEJOSO VIOLACIOllES A LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO, -

COMETIDAS DURANTE LA SECUELA DEL MISMO, QUE TRASCIENDl\tl AL RESUL

TADO DEL FALLO, ESTAS VIOLACIONES AL ÚLTIMO MENCIONADAS LAS CON-

TIENE EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO, ('UE SE HACE JIECESARIO 
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TRANSCRIBIR PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE TESIS, V QUE ES DEL -

TENOR LITERAL SIGUIENTE 

"ART, 160.- EN LOS JUICIOS DEL ORDEN PENAL SE CONSIDERARÁN -
VIOLADAS LAS LEVES DEL PROCEUIMIENTO, DE MANERA QUE SU INFRACCIÓN 
1\FECTE A LAS DEFEMSAS DEI. QUEJOSO: 

l, CUANDO tlO SE LE HAGl1 SABER EL MOTIVO DEL PROCEDIM! EllTO O 
LA CAUSA DE LA ACUSAC 1 Óll '/ EL tlüMBRE DE SU ACUSADOR PARTICULAR S 1 
LO HUBIERE; 

11, CUANDO NO SE LE PERMITA NOMBRAR DEFEllSOR, EN LA FORMA 
"UE DETERMINE LA LEY; CUAUDO NO SE LE FACILITE, EN SU CASO, LA -
LiSTA DE LOS DEFENSORES DE OFICIO O NO SE LE HAGA SABER EL NOMBRE 
DEL ADSCRITO AL J UZGJ\DO O TRI BIJNAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA S 1 NO 
TUV 1 ERE QUI EN LO DEF 1 ENDA; CUANDO NO SE LE FAC 1 Ll TE LA MANERA DE 
HACER SABER SU NOMBRAMIENTO AL DEFENSOR DESIGil(,DO; CUANDO SE LE -
IMPIDA COMUNICARSE CON ÉL O QUE DICHO DEFENSOR LO ASISTA EN ALGU
NA DILIGENCIA DEL PROCESO, O CUANDO, HABIÉNDOSE NEGADO A NOMBRAR 
DEFENSOR, S 1 N IWI 1 FEST/\R EX?RÉSAMEiHE QUE SE DEFENDERÁ POR SÍ Ml :¡_ 
MO, NO SE LE NOMBRE DE OF!C!O; 

111. CUAHDO "º SE LE cnREE COll LOS TESTIGOS QUE HAYAN DEPUES 
TO EN SU CONTRA, SI RINDIERArl SU DECLARACIÓI~ EN EL MISMO LUGAR ~ 
DEL JUICIO Y ESTANDO TAMBI~N EL QUEJOSO EN ~L; 

!V. CUANDO EL JUEZ NO ACTÚE CON SECRETARIO O CDrl TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, O CUANDO SE PRACTIQUEN DILIGENCIAS EN FORMA DISTINTA 
DE LA PREVENIDA POR LA LEY; 

V.- CUANDO NO SE LE CITE PARA LAS DILIGENCIAS QUE TENGA DERJ; 
CHO A PRESENCIAR O CUANDO SEA CITADO EN FORMA ILEGAL, SIEMPRE OUE 
POR ELLO NO COMPAREZCA; CU1\t1DO NO SE LE ADMITA EN EL ACTO DE LA -
DILIGENCIA, O CUllMDO SE LE COARTEll EN ELLA LOS DERECHOS QUE LA -
L':'Y LE OTORGA; 

Vl, CuAtlDO MO SE LE REC l BAN LAS PRUEBAS l1UE OFREZCA LEGALMEtj_ 
TE, o CUANDO rm SE LE RECIBAN CON ARREGLO A DERECHO, 

Vil. CUANDO SE LE DESECHEN LOS RECURSOS QUE TUVIERE CONFORME 
A LA LEY, RESPECTO DE PROVIDEllCIAS QUE AFECTEN PARTES SUBSTANCIA
LES DEL PROCEDIMIENTO Y PROOUZCAtl INDEFENSIÓil, DE ACUERDO CON LAS 
DEMÁS FRACCIONES DE ESTE MISMO ARTÍCULO, 

VI[!, CUANDO NO SE LE SUMINISTREN LOS DATOS QUE NECESITE PA
RA SU DEFEMSA; 

IX, CUANDO NO SE CELEBRE LA AUDIENCIA PÚBLICA A QUE SE REFIE 
RE EL l1RT Í CULO 20, FRACC I Óll V J, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN -
QUE DEBA SER OÍDO EN DEFENSA, PARA QUE SE LE JUZGUE; 

X, CUANDO SE CELEBRE LA AUDIENCIA DE DERECHO S W LA ASISTEN
C I A DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO A ílUIEtl CORRESPONDA FORMU-
LAR LA REQUISITORIA; S 1 N 1:.A DEL JUEZ QUE DEBA FALLAR, O LA DEL SE 
CRETARIO O TESTIGO DE ASISTENCIA QUE DEBAN AUTORIZAR EL ACTO. -
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XI. CUANDO DEBIENDO SER JUZGADO POR UN JURADO, SE LE JUZGUE 
POR OTRO TRIBUNAL; 

XII, POR NO INTEGRARSE EL JURADO CON EL NÚMERO DE PERSONAS -
QUE DETERMINE LA LEY, O POR NEGÁRSELE EL EJERCICIO DE LOS DERE- -
CHOS QUE LA MISMA CONCEDE PARA LA INTEGRACIÓN DE AQU~L; 

XII J. CUANDO SE SOMETAN A LA DEC 1 S IÓN DEL JURADO CUEST 1 ONES 
DE DISTillTA ÍNDOLE DE LA QUE SEÑALE LA LEY; 

XIV. CUANDO LA SENTENCIA SE FUllDE EN LA CONFESIÓN DEL REO, -
SI ESTUVO 1NCOMUN1 CADO ANTES DE OTORGARLA, O S 1 SE OBTUVO SU DE-
CLARAC IÓN POR MEDIO DE AMEllAZAS O DE CUALQUIERA OTRA COACCIÓN; 

XV, CUANDO LA SEIHENCIA SE FUNDE Ell ALGUNA DILIGENCIA CUYA -
NULIDAD ESTABLEZCA LA LEY EXPRESAMENTE; 

XVI. CUANDO SEGUIDO EL PROCESO POR EL DELITO DETERMINADO EN 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL QUEJOSO FUERE SENTENCIADO POR DIVER 
SO DELITO; -

No SE CONSIDERARÁ QUE EL DELITO ES DIVERSO CUANDO EL QUE SE 
EXPRESE EN LA SENTENCIA SOLO DIFIERA EN GRADO DEL QUE HAYA SIDO -
MATERIA DEL PROCESO, NI CUANDO SE REFIERA A LOS MISMOS HECHOS MA
TERIALES QUE FUERON OBJETO DE LA AVERIGUACIÓN, SIEMPRE QUE, EN ES 
TE ÚLTIMO CASO, EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA FORMULADO COllCLLJSIOllES 
ACUS/\ TOR 1 f,:3 CAMB 1 /\llDO LA CLASIFICACIÓN DEL DEL! TO llEC!lf, El/ EL - -
AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO, Y EL QUEJOSO HU-
BIERE SIDO oloo EN DEFENSA SOBRE LA NUEV/\ CLASIFICACIÓN, DURANTE 
EL JU I C 1 O PROP l .\MEllTE TAL; 

XVII, E11 LOS DEMÁS CASOS ANÁLOGOS A LOS DE LVi FRACC IOllES AN 
TERIORES A JUCIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O DE LOS TRIBUNA 
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, SEGÚll CORRESPONDA. -

AHORA B I E/I, S 1 GUI E/IDO ESTE ORDEll DE IDEAS C/\BE PREGUNTAR - -

lCUÁLES VIOLACIOllES AL PROCEDIMIEMTO SERÁll RECL/\MABLES EM /\MPARO 

INDIRECTO Y CUÁLES EN AMPARO DIRECTO?, LA RESPUESTA ES LA SIGUIEa 

TE: LAS VIOLACIOMES AL PROCEDIMIENTO COMETIDAS POR LA AUTORIDAD -

JUDICIAL Ell COllTRA DEL QUEJOSO SERÁll RECLAMABLES EN M1?ARO l:JDl-

RECTO SIEMPRE QUE TALES VIOLACIONES CAUSEN UN PERJUICIO AL QUEJO

SO, OUE LO DEJE SIN DEFENSA Y QUE NO SE PUEDA REPARAR EN LA SEN-

TENCJA, ADEMÁS QUE DICHAS VIOLACIONES i/O IllFLUYAll MI AFECTEN LÓGl 

CAMENTE PARA QUE EL JUZGADOR DICTE LA RESOLUCIÓll DEFilllTIVA, Y -
LAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIEl/TO QUE DEBERÁ!/ RECLN',ARSE Erl AllP,\RO 

DIRECTO, SERÁll AQUÉLLAS QUE COMO YA LO MEllCIO/IAMOS, rnASCIENDAtl -

AL RESULTADO DEL FALLO, ES DECIR, QUE EL JUZGADOR DICTE SENTENCIA 

DEFINITIVA, TOMANDO EN CUAllTA ALGUNA DE LAS VIOLACIO'IES COMETIDAS, 

A ESTE RESPECTO, NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL HA RESUELTO QUE: 



97 -

VIOLACIONES PROCESALES. CUANDO SON RECLAMABLES EN AMPARO IND 1 
RECTO Y CUANDO EN AMPARO DIRECTO.- PARA QUE LAS VIOLACIONES DEL :: 

~~?c~~I~~~~~~E~E~~~T~~ll~~L~~o~~~~Ng~ A N~~üRi~~~! o T~E ~~~A~gR 1 ~y!~~~ 
LAS CAUSEtl AL AGRAVIADO UN PERJUICIO QUE SEA DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN EN LA SENTENCIA, EN CAMBIO EL AMPARO DIRECTO PODRÁ INTENTARSE 
VÁLIDAMENTE SIEMPRE QUE LAS V!OLACIOllES PROCESALES TRASCIEl!DAll AL 
RESULTADO DEL FALLO Y QUE ESTE ACTO DECISORIO FUNDAMENTE SU SENTI
DO EN EL HECHO JURÍDICO QUE SEA CONSECUENCIA DE LA VIOLACIÓN; POR 

~~R7Á~M~ó~: c6A E~ l gG~c b~~Ep~~~~~~~ ~;E~~tiT~N~~ A~u~Aéº~i6ll~ia1i E~E~~ 
ALEGARSE EN AMPARO DIRECTO POR COllSUMARSE LA VIOLACIÓN PROPIAMEllTE 

~~ ~~~A~n~L~i rn1~. c~~R L~L s~~~~~~~ A~' sil N6A A:~glfACI~~ ~~~~~i~t ~¿~~~ 
ca EN QUE ÉSTA DEBA DESCAIJSAR, SI EL FALLO QUE SE DlCfE NO PUEDE -
ESTAR INFLUIDO lll DE UNA MAIJERA INDIRECTA POR LA VIOLl\CIÓM COMETI
DA; O BIEN SI LA VIOLACION AUNQUE SIENDO EN PRINCIPIO DE NATURALE
ZA DE AFECTAR A LA SEIHEIICll" NO PUEDE AFECTARLA POR PRODUCIR EL -
EFECTO DE PARAL!Zf1R EL PROCEDIMIENTO HACIENDO IMPOSIBLE QUE EL FA
LLO SE DICTE, EL AMPARO PROCEDERÁ DESDE LUEGO CONTRA LA ACTUACIÓN 
VIOLATORIA, 

AMPARO EN REVISIÓN 621/81.- CLOTILDE SÁNCHEZ GóMEZ Y OTROS,--
16 DE ABRIL DE 1982.-UNANIMIDAD DE VOTOS.- PONENTE: MARCO ANTONIO 
ARROYO MONTERO,- SECRETARIO: ÜSCAR RODRIGUEZ SANTIAGO. 

HABIDA CUENTA DE LO AIJTERIOR, EL MISMO ARTICULO 158 DE LA LEY 

DE AMPARO, ADEMÁS DE INDICARtlOS QUE EL JUICIO DE AMPARO DlRECTO -

PROCEDE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA POR VIOLACIONES AL -

PROCEDIMIENTO QUE INFLUYAN AL DICTAR TALES RESOLUCIONES, TAMBIÉll -

NOS MENCIONA QUE ESTE JUICIO PROCEDE DE IGUAL FORMA POR VIOLACIO-

NES DE GARANTÍAS COllTEMIDAS EN LA MISMA SEl!TEllC!A, PERO NOS PERCA

TAMOS QUE TAL PRECEPTO ES OMISO Ell lNDICARtlOS CUÁLES S0'1 DlCHAS -

VIOLACIOMES DE FOllDO QUE SE PUEnt;N DAR EN UHA SENTEllCIA DEL ORDEN 

PENAL, TAL COMO LO HACE AL REFERIRSE A LOS ASUNTOS DEL ORDEN CIVI~ 

POR LO QUE SE HACE MECESARIO PRÁCTICNICllfE OUE SE REFORME TAL HIPÓTJ;; 

SIS, O BIEN, QUE SE AGREGUE OTRO ARTICULO A LA LEY DE AMPARO, OUE 

NOS INDIQUE CUALES VIOLACIONES SE COtlSJDERARAN COMETIDAS DENTRO DE 

LA MISMA SENTEllC!A, TA~ ARTICULO PROPUESTO DEBERÁ VERSAR POR EJE[1 

PLO, QUE EN LAS SENTENCIAS PENALES SE PUEDEN COMETER VIOLACIONES -

DE FONDO, CUANDO SE APLIQUE LA LEY INEXACTAMENTE, CUANDO SE DEJE 

DE APLICAR LA MISMA, CUANDO SE IMPOtlGA UNA PENA POR ANALOG!A O POR 

MAYORÍA DE RAZÓN, ETC, 
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EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY DE AMPARO ÚNICAMENTE SE REFIERE A -

LOS PASOS QUE PREPARAN LA INTERPOSICIÓN DEL JUICIO" A FUTURO" -

DEL AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA, HABIDA EN UN PROC~ 

SO QUE ACTUALICE LAS VIOLACIONES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS -

159 V 160 DEL MISMO ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

EN CUANTO A LOS TÉRMINOS PARA LA INTERPOSISICÓN DE LA DEMANDA 

EN MATERIA PENAL, ÉSTOS DEBEN CONSIDERARSE COMO INEXISTENTES QUE-

RIENDO CON ELLO EXPLICAR QUE DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE 

PUEDE INTENTARSE" EN CUALQUIER TIEMPO " POR MANDATO EXPRESO DE -

LOS ARTICULOS 21, 22 FRACCIÓN l l, 23, 165, 17, 16 Y ~· DE LA LEY 

DE AMPARO V POR LO QUE RESPECTA A LOS REQUISITOS QUE DEB,\ REUNIR -

LA DEMANDA ÉSTOS ESTÁN CONTENIDOS Ei'I EL ARTÍCULO 166 DE ~A LEY SU

PRADJCHA, EN TRATÁNDOSE DE SENTENCIA DEFINTIVA DEL ORDEN PENAL, LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE MANDARÁ SUSPEl'IDER DE PLANO LA EJECUCIÓN DE -

LA SE'.'.TENCIA RECLAMADA Y CUANDO ÉSTA IMPONGA UNA 'P81A DE PRIVAClál DE 

LA LIBERTAD, u, SUSPENSIÓfl TENDPÁ EL EFECTO DE QUE EL 1\MPAR 1 STA QUEDE A 

DltiPOSICIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O DEL TRIBUNAL COLEGI& 

DO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE, PUDIENDO INCLUSO LA RESPONSABLE PQ. 

NERLO Ell LIBERTAD SI PROCEDIESE SEGÚN LO ESTABLECE LOS ARTÍCULOS -

171 Y 172, DE LA LEY DE AMPARO, 

CUMPLIDCS LOS REQUISITOS DE FotlDO Y DE FORMA QUE EN LA PROPIA 

LEY SE CONTIENErl, SÓLO rios RESTA REFERIRNOS AL ARTÍCULO 183 DE LA 

LEY, 111SMO QUE NO OBSTAllTE REFERIRSE ÚlllCAMEllTE A LA PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACC 1 ÓN PENAL, ES EL ÜN 1 ca QUE HACE MErlC 1 Ótl AL ORDEN EN QUE -

DEBEtl EXAMHIARSE LAS VIOLACIONES PLANTEADAS EN LA DEMA:IDA DE GARAt! 

TÍAS, ORDENANDO QUE SE ESTUDIEN EN PRIMER TÉRMitlO LAS CUESTIONES -

PROCESALES Y EN SEGUNDO TÉRM 1 NO LAS DE FONDO QUE APAREZCAN EN LA -

SENTENCIA MISMA QUE ES EN ÚLTIMA INSTANCIA LA OUE CONSTITUYE EL A~ 

TO R ce LAMA DO. 

EN ESTE MOMENTO, QUE SE HACE NECESARIO ENTRAR AL ESTUDIO DEL 

ALCANCE LEGAL DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO Y CA

BE HACER NOTAR QUE LAS SIGUIEtHES EJECUTORIAS CONTIENEN LA TEORÍA 

GENERAL DEL PROPIO JUICIO DE AMPARO MEXICANO: 



- 99 -

SENTE~CIAS DE AMPARO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. EFECTOS. 
DADA LA FINALIDAD PROPIA DEL JUICIO DE CONCEDER O NEGAR, CUANDO SE 
TRATA DE RESOLVER CUESTIONES DE FONDO, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
tlAL POR LOS ACTOS DE AUTORIDAD, LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA 
COSA JUZGADA RESPECTO A UNA EJECUTORIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SON, 
ENTRE OTRAS, LAS DOS SIGUIEllTES: A) UNA, QUE SE RESTITUYA /\L AGRA 
VIADO EN EL PLENO GOCE DE LA GARANTlA INDIVIDUAL VIOLADA, RESTABLf 
CIENDO LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDAN ANTES DE LA VIOLACIÓN, CUAN 
DO EL ACTO RECLAMf,DO SEA DE CARiÍCTER POSITIVO, O SE OBLIGUE A LA ::
AUTORIDAD RESPONSABLE A QUE OBRE EN EL SENTIDO DE RESPETAR LA GA
RANTJ A DE QUE SE TRATE Y A CUMPLIR POR SU PARTE LO QUE LA MISMA GA 
RANTÍA EXIJA, CUAllDO EL ACTO SEA DE CAR,~CTER rlEGATIVO SEGÚN LO CON 
SIGNAN EL ART[CULO 80 DE LA LEY DE AMPARO. B) OTRA, QUE ES IMPRO::
CEDENTE CUALQUIERA ACCIÓN QUE SE ENDERECE CONTRA LAS CONSECUENCIAS 
O ACTOS QUE SE DERIVEN DE RESOLUCIONES DE AMPARO PRONUNCIADAS CON 
ANTERIORIDAD Y QUE HUBIESBI QUEDADO FIRMES. 

AMPARO EN REVISIÓN 446/73,- COMISARIO EJIDAL DEL POBLADO "PE
ORO RAYGOSA", MUNICIPIO DE TABASCO, ESTADO DE ZACATECAS.- 6 DE - -
AGOSTO DE 1973,- 5 VOTOS.- PoNEIHE: JORGE SARACHO ALVAREZ.- SEMANA 
RJO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, S~PTIMA EPOCA,- VOL, 56.- PÁG. 35,::
TERCERA PERTE, 

SENTENCil\S DE AMPARO. LA FUERZA DE LOS FALLOS CONSTITUCIONA--

~~S P~~b~!~~MB~~R~~E E~A F6~~~A~L~~~~: ~u~R~~E~~6 ~~s~~rI~!~~g~E~~, = 
NUEVAS LEYES, PORQUE ESA VERDAD LEGAL TIENE EL CARÁCTER DE INCON-
TROVERTIBLE Y NO PUEDE AMPLIARSE NI LIMITARSE EN SUS EFECTOS, POR 
SENTENCIA NI LEY DE NINGUNA ESPECIE, PUES A TANTO EQUIVALDRlA COMO 
A CONSENTIR QUE LOS FALLOS DE LA JUSTICIA FEDERAL FUERA MATERIA DE 
NUEVA CONTROVERSIA Y QUE SE PUDIERA DESOBEDECERLOS POR RESOLUCIO-
NES DEL ORDEN COMÚN, 

Llu I IHA EPOCA: TOMO XX L PÁG' 689, - CArnór1 FEL 1 PE G' 

DE MANERA PUES OUE C0MO SE VE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!Ótl SOSTIENE QUE LAS SENTENCIAS QUE SE 

DICTEN EN LOS JUICIOS DE AMPARO SÓLO PODRÁll RESOLVER SOBRE LA Cori~ 

TITUCIONALIDAD O !llCONSTITUCIOl·lflLIDAD DEL ACTO QUE SE RECLAl:A Y -

llUNCA SOBRE CUESTIOllES CUYA DECISIÓN COMPETE A LOS TRIBUllALES DEL 

FUERO COMÚN, DE IGUAL SUERTE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LA Si! 

PREMA CORTE DE JUSTICIA Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO 

SON SUSCEPTIBLES DE SER REFORMADAS O MODIFICADAS POR NlrIGÚrl RECUR

SO ALGUNO, ES POFI ELLO QUE SE LLAr1AN EJECUTOR 1 AS, ESTO ES DEBIDO -
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A QUE EN EL AMPARO DIRECTO SE JUZGA LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE Y NO LA DEL QUEJOSO, COMO LO HAN EXPRESADO EL 11Itll S-

TRO RODRÍGUEZ ROLDÁN, Y DEBIDO A ÉSTA CARENCIA DE CONOCIMIENTO -

( O p J ADOSO OLVIDO ) DE ALGUNOS JUECES, SE /1 ENTRA AL ESTUD 1 O DE 

LAS PRUEBAS RENDIDAS DURANTE EL JUICIO", LO QUE DESNATURALIZA EL 

JUICIO DE GARANTÍAS, TORNÁNDOLO EN UN SIMPLE RECURSO DE APELACIÓN, 

8, - . COMPETENCIA. 

EL AMPARO DIRECTO SE INTERPONE POR MEDIO DE LA AUTORIDAD REi 

PONSABLE Y SE SUBSTANCIARÁ: 

A) ANTE LA SUPREMA CORTE DE JusTJ c 1 A DE LA NACIÓN CUANDO -

LAS SENTENCIAS COMBATIDAS SEAN DICTADAS POR AUTORIDADES JUDICIA-

LES DEL ORDEN COMÚN O FEDERALES SI EMPRE OUE IMPONGMI LA PEMA DE -

MUERTE O COMPRENDAll UNA SANCIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD QUE EXC!;_ 

DA DE CINCO AÑOS, Slll EMBARGO, SI rn LA SEilTEllCIA Prnr,L DEFINITI

VA SE IMPONE A OTRAS PERSONAS UNA SANCI~~ PRIVATIVA DE LA LIBER-

TAD, lllFERIOR A LOS CINCO Arios, y TALES PERSOllAS INTERPONEN EL At1 

PARO DIRECTO, DE TODOS LOS JUICIOS DE AMPARO CONOCERÁ LA SUPREMA 

CORTE, ÉSTO ES PDR LA ATRACCIÓll LEGAL QUE FACULTA A LA SUPREMA ,

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN COMO MÁXIMO INTERPRETE DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL A RESCL'IEP Erl ESTOS CASOS (/\RT, 24 FRACC, A) 
L.O.P.J,F,J ' 

B) ANTE EL TRIDUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, CUAllDO SE DICTE/! 

LAS SENTENCIAS POR AUTORIDADES DEL ORDEN COMÜH O FEDERAL EN LOS -

QUE IMPotlG?,r! UNA PENA PRIVATIVA DE L1 BERTAD MENOR DE C 1 llCO AÑOS;

AHORA BIEN, CUANDO El/ UNA SENTENCIA SE LES IMPotlGA A VARIAS PERSQ 
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NAS UllA PENA MENOR DE CINCO AÑOS, Y A OTRA UNA PENA MAYOR DE CINCO 

AÑOS Y ESTA ÚLTIMA NO INTERPONE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, Y LOS 

PRIMEROS SI LO HACEN, DE ÉSTE CONOCERÁ EL MENCIONADO TRIBUNAL COLJ;_ 
GIADO !JE CIRCUITO. (l\RT, 7 BIS, FRACC. !, HICISO A) L.0.P.J,f,) 

AMÉN DE LO AIHER I OR CllllE RECORD/IR QUE LA LEY, LA DOCTR IMA Y -

LA JURISPRUDENCIA HAii ACORDADO QUE PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 

DIRECTO, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EN LA DEMANDA SE CITEN LOS 

PRECEPTOS DE LA LEY SECUllDARIA QUE SE ESTIME/~ VIOLADOS, LO CUAL NO 

ES NECESARIO EN EL AMPARO JND~ECTQ, ESTO ES, PARA QUE EL TRIBUNAL 

QUE CONOZCA DEL AMPARO DIRECTO APRECIE LAS VIOLACIONES QUE SE DIE

RON EN LA MISMA SENTENCIA, ES DECIR, PARA QUE SE PUEDA APRECIAR LA 

APLICACIÓN O DESAPLICACIÓN DE LAS LEYES QUE RIGEN Lll RESOLUCIÓN -

DEL CASO CONOCIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
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9,- LOS RECURSOS EN MATERIA DE AMPARO 

EN TÉRMINOS GENERALES LOS RECURSOS PARTEN DE DOS PRINCIPIOS 

PERFECTAMENTE ENTENDIBLES QUE LOS FUNDAMENTAN Y LES OTORGAN SU -

ESENCIA: Al LA FALIBILIDAD HUMANA Y B) EL DERECHO A LA DEFE~ 

SAQUE TIENE LA PERSONA CONTRA AQUELLAS DETERMINACIONES QUE LA -

AFECTAN, 

ES COMÚN QUE LAS RESOLUCIONES AL SER FALLADAS POR SERES HUM8. 

NOS; ÉSTOS YERREN EN LAS MISMAS YA SE~- POR EQUIVOCACIONES, POR -

LIMITACIONES O POR OTRA CAUSA, CAUSÁNDOLE CONSIGUIENTEMENTE, AL 

EN !:STE CASO LLAMADO QUEJOSO, UN AGRAVIO, Y p•:¡-E TAL, LA LEY LE 

OTORGA AL MISMO VARIOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE REVOQUEN, MODI

F 1 QUEN O CONFIRMEN TAL RESOLUC 1 ÓN, 

EN EFECTO ESTOS RECURSOS Etl MATERIA DE AMPARO, EL MAESTRO -

EDUARDO PALLARES NOS DICE QUE "SON LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE 

LA LEY OTORGA A LAS PARTES O A TERCEROS, PARA DEFENDERSE CONTRA 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, LEYES O ACTOS -INCLUSO ABSTErlCIO-

NES U OMISIOtlES-, CONTRARIAS A LA JUSTICIA O V!OLATORIAS DE LAS 

LEYES QUE LOS R 1 GEN", ( 58 ) 

EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LO'- ARTÍCULOS 103 
Y 107 CONSTITUCIONALES, SEílALA QUE LOS ÚNICOS RECURSOS EN MATE-

RIA DE AMPARO SON: REVISIÓ11, ÜUEJA Y RECLAMACIÓN, POR LO QUE A 

corm NUAC 1 ÓN s I:'ITET 1 ZAREMOS y COMEtHAREMOS POR SEPARADO CADA UNO 

DE LOS RECURSOS. 

1.- RECURSO DE REVISION 

ESTE RECURSO ES EL MÁS IMPORTANTE PORQUE MEDIANTE ÉL SE IM-

PUGNAN LOS AUTOS MÁS TRASCENDENTES O LAS SENTENCIAS DEL JUICIO -

( 58) PALLARES, EDUARDO, "DICCIONARIO TEÓR 1 CO Y PRÁCT J CO DEL Ju 1-
C l O DJ;

02
AMPARO", MÉXICO, ED, PORROA, 11\, EDICIÓtl, l'.:'67, - -

PAG, 2 , 
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MISMO, Y PROCEDE SEGÚN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE AMPARO: 

A) CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS JUECES DE DISTRl 

TO; EN A LO QUE SE REFIEREN LAS PRIMERAS CUATRO FRACCIONES, A CUYA 

LECTURA NOS REMITIMOS, P4RA NO PECAR DE SIMPLES TRANSCRIPTORES DE 

LA LEY DE AMPAF:O. 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LA PRIMERA FRACCIÓN DEL MENCIONE; 

DO ART[CULO DE LA L~Y A ESTUDIO SOLAMENTE SE REF 1 ERE A LA DEMAllDA 

DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 

DE AMPARO DIRECTO PROCEDE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 

B) CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO Et! AMPARO 

DIRECTO CUANDO DECIDA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY, O E!>_ 

TABLEZCAN LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CONSTITU

CIÓN, SIEMPRE QUE NO SE FUNDEll rn JURISPRUDENCIA ESTABLECIDA POR -

l.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

Í:L ARTfCULO 84 DE LA LEY DE AMPARO SEl1ALA LA COMPETENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN 

LA INTELIGENCIA DE QUE LOS CASOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A) Y B), 

:JE LA FRACC 1 ÓN J, SON DEL CON OC 1M1 ENTO Y RESOLUCIÓN DEL PLENO DE -

LA SUPREMA CORTE; Y LOS DE LOS INCISOS C) A F) DE LA FRACCIÓN !, -
ASÍ C'J. ;o LA FRACC 1 ÓN ! ! DEBEN SER RF.SUEL TOS POR LAS SALAS CORRES-

PDrlDl ENTES DE LA PROPIA SUPREMA CORTE. EL ARTÍCULO 85 HIDJCA LA -

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER 

DEL RESTO DE LOS RECURSOS DE REV 1S1 ÓN (VEA!ISE), 

PROCED IM!EiHO, - EL TÉRM 1 NO PARA Jr/TERPONER EL RECURSO DE REV l 

s1ór1, ES DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN -

C'UE SURTA SUS EFECTOS, LA NOTI F 1 CAC J ÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURR 1 DA, 

TAL RECURSO, DEBER~ INTERPONERSE POR ESC~ITO, EN EL CUAL EL RECU-
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RREllTE EXPRESARÁ LOS AGRAVIOS QUE LE CAUSA LA RESOLUCIÓN Y JUNTO 

CON EL CUAL, DEBERÁ ANEXAR LAS COPIAS NECESARIAS PARA EL EXPEDIEN-

TE Y PARA CADA UNA DE LAS PARTES, S 1 FALTAN TALES COP 1 AS, EL JUEZ 

O TRIBUNAL ANTE QUIEN SE PRESENTÓ EL RECURSO, PREVENDRÁ AL RECU-

RRENTE PARA QUE PRESENTE LAS FALTANTES DENTRO DEL TÉRMINO DE TRC:S 

DÍAS. S¡ EL RECURSO SE INTERPONE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN TRIBU

NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EL AGRAVIADO TRANSCRIBIRÁ EN SU ESCRITO 

LA PARTE DE LA SENTENCIA QUE CONTENGA LA CALIFICACIÓN DE LA LEY -

INCONSTITUCIONAL O ESTABLEZCA LA HITERPRETACIÓN DEL PRECEPTO CONS

TITUCIONAL. 

UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO EN EL CUAi_ EL QUEJOSO INTERPotlE -

LA REVISIÓN JUNTO CON LOS MRAVIOS, O DESAHOGADA LA PREVENCIÓN AN

TES MENCIONADA, LA AUTORIDAD QUE RESOLVIÓ, DEBERÁ MANDAR EL EXPE

DIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O AL TRIBUNAL COLE-

GIADO DE CIRCUITO SEGÚN CORRESPONDA DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTl-

CUA TRO HORAS, Y ESTOS TR 1 BUNALES DEC 1D1 RÁN S 1 ADM 1 TEN O DESECHAN 

EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO, Y UNA VEZ QUE SE LE DÉ VISTA -

AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, RESOLVERÁN DENTRO DEL TÉRMllW DE -

QUINCE DÍAS, 

Es A ESTAS ALTURAS DONDE DESEAMOS COMPARTIR CON EL LECTOR UNA 

INQUIETUD QUE llOS HA QUEDADO EN NUESTRA CORTA EXPERIENCIA COMO ES

TUDIANfE DE LEYES. 

CUANDO EL DEFENSOR DE UN PROCESADO INTERPONE EL JUICIO DE AM

PARO Erl CONTRA DEL AUTO DE FORMAL PR 1S1 ótl, Y EL JUEZ DE D ! STR !TO 

LE OTCRGA AL QUEJOSO EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL 

POR HABER corlSIDERADO QUE tlO EXISTÍMl ltlDICIOS SUF!C!EilTES PARA 

PROCESAR AL QUEJOSO O B 1 EN QUE TAL ACTO RECLAMADO NO REÚl'I E LOS RE

QUIS l TOS DEL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL, ES COMÚN QUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, EN ESTOS CASOS EL JUEZ PrnAL INTERPOilGA CON TODO Ds 

RECHO EL RECURSO DE REVIS!Órl rn CONTRA DE LA RESOLUC!Óil DEL JUEZ -

DE D 1 STR !TO, PERO LO CURIOSO DEL ASUrlTO ESTÁ, QUE AÚN S J EflDO CR !Ts 
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RJO DE UNA AUTORIDAD FEDERAL, QllE El QUFJOSO rrn DEBE SER PROCESADO 
LA AUTORIDAíl RESPONSARLE AL INTERPONER EL RECURSO COMENTADO NO LE 
CONCEOE LA LIBERTAD AL AMPARADO, Y ÉSTE TIENE QUE ESPERAR TAL VE? 
DENTRO DEL RECLUSORIO DOS O TRES MESES MÁS PARA SABER SU SITUACIÓN 
JURfílICA DEFINITIVA, 

LO ANTERIOR CONSIDERAMOS ADFMIS DF !~JUSTO E INHUMANO, COMO -
CONTRARIO M ESPIRITU DEL LEGISLADOR, TODA VE7 QUE CONCEDIDO EL A~ 

PARO Y PROTECCI6N DE LA JUSTICIA FEDERAL A FAVOR DEL QUEJOSO, POR 
CONSIDERAR EL ACTO RECLAMADO DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
COMO I NCONSTI TUC 1 ONAL, DEBERÁ CONCEDÉRSELE SU LIBERTA O AL QUEJOSO 
SIN PERJUICIO DE QUE LA RESPONSABLE AL INTERPONER EL RECURSO DE R~ 
VISIÓN, ÉSTE SE SllBSTANCIE EN EFECTO SIMPLEMFNTE DEVOLUTIVO Y NO -
SUSPENSIVO, 

2.- RECURSO DE QUEJA. 

ESTE RECURSO AL DECIR DEI MAESTRO JUVENTllW V, CASTRO, "SE -
UTI Ll ZA PARA IMPUGNAR RESOLUC 1 OflES CONTRA LAS CUALES NO ES PROCE-
DENTE EL RECURSO DE REVISIÓN; pf,RA LOGRAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE 
LOS MANDATOS DICTADOS EN AMPARO: Y PARA PRECISAR LOS EXCESOS O DE
FECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN Y DE LAS SENTENCIAS OUE 
SE DJCTAN EN EL FROCESO DE AMPARO", (59) 

AL ESTUDIAR EL PRESENTE RECURSO, EL MAESTRO IGNACIO BURGOA, -
(50) CON BUENA TÉCNICA PROCESAL NOS DICE ACERTÓRICAMENTE LOS CASOS 
EN QUE PROCEDE EL RECURSO A ESTUDIO Y QUE SON LOS SIGUIENTES: 

(59) V. CASTRO, JUVEllTINO.- "GARANTfAS Y AMPARO", MÉXICO, ED. Po-
RRÚA, 5A. EDICIÓN, lS8G, PÁG. 530, . . 

(60) BURGOA 0RIHUELA, IGNACIO,- ".EL JUICIO DE AMPARO", Pft.G, 60!¡ A 
522. 
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I.- CONTRA ACTOS DE LOS JUECES DE DISTRITO Y DE LAS AUTORIDA 

DES QUE CONOZCAN DEL JUICIO DE AMPARO, COfffORME AL ARTICULO 37 DE 

LA LEY A ESTUDIO, EN LOS CASOS PREVISTOS POR LAS FRACCIONES I, V, 
VI, VII, X Y XI DEL ARTICULO 95 DEL ORDENAMIENTO LEGAL ltlVOCADO, 

LA COMPETENCIA EN ESTOS CASOS SERÁ A FAVOR DEL TRIBUNAL COLE

GIADO DE CIRCUITO, CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNE EN QUEJA, -

EST~ COMPRENDIDA EN LAS FRACCIONES !, VI Y X DEL ARTICULO CITADO -

AS! COMO EN EL CASO DE QUE DICHA RESOLUCIÓN SE HUBIESE PRONUNCIADO 

POR EL JUEZ DE DISTRITO EN ALGUNA QUEJA QUE CONTRA ACTOS DE LAS -

AUTORIDADES RESPONSABLES SE HUBIESE INTERPUESTO ANTE ÉL, Y SIEMPRE 

QUE LA COMPETENC 1 A PARA CONOCER EN LA REV l S l ÓN CONTRA EL FALLO 

CONSTITUCIONAL QUE DICHO FUNC!OfJARIO PROllUNCIE, NO INCUMBA A LA SJJ. 

PREMA CORTE DE JUSTICIA SINO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

SERÁ COMPETENTE LA SUPREMA CORTE PARA COflOCER DEL RECURSO DE 

QUEJA CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES DE DISTRITO, CUANDO É.S. 

TliS DECIDAN UllA QUEJA QUE ANTE ELLOS SE HUBIESE PROMOVIDO CONTRA -

ACTOS DE LAS AUTOR 1 DAD ES RESPONSABLES EN LA RE'/! S IÓN CONTRA FALLO 

CONST 1TUC1 ONAL QUE TALES FUNCIONAR !OS PRotlUNC 1 HI Ell EL AMPARO RES

PECTIVO 1 NCUMM AL MEMC 1 ONADO AL TO TR 1 BUllAL EM LOS CASOS PREV 1 STOS 

POR EL ARTÍCULO 8q DE LA LEY A ESTUDIO, 

PROCEDIMIEllTO,- EL RECURSO DE QUEJA SE INTERPONE ANTE EL TRI

BUllAL COLEGIADO O LA SUPREMA CORTE Sf:GÚl·l CORRESPONDA CON LAS COPIAS 

NECESf,RIAS; DESPUÉS, TALES ÓRGAflOS REQU' mm A LA AUTORIDAD (CONTRA 

TRA QU!Etl SE lllTERPO:IE LA CUEJA) P1\RA QUE RHIDA11 SU ltlFORME DEllTRO 

DEL TÉRM 1 flO DE 3 DÍ AS TRANSCURRIDO EL CIJAL, SE MAllDARÁ DAR V 1 STA -

AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL POR UN PLAZO IGUAL Y ENTONCES LA SU

PREMA CORTE O EL TRIBUNAL COLEGIADO RESOLVERÁ DENTRO DE DIEZ DÍAS. 

EL TÉRMllW PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EN ÉSTOS CASOS -

ES DE 5 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SURTA SUS EFECTOS 

LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, 



107 

Ji,- EL RECURSO DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DiCTADAS POR '--

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO: 

EN LA SENTENCIA FALLADA POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

OTORGANDO EL AMPARO D 1 RECTO CONTRA UNA SENTEtlC 1 A DEF 1 N IT IVA, LA -

AUTORIDAD RESPONSABLE PUEDE CUMPLIR DEFECTUOSA O EXCESIVAMENTE EL 

CITADO FALLO, PUES BIEN, CONTRA ÉSTOS ACTOS PROCEDE EL RECURSO DE 

QUEJA, s 1 ENDO COMPETENTE PARA DcC ID 1 RL A EL TR 1 BUNAL CoLEG IADO DE -

CIRCUITO QUE HUBIESE FALLADO EL AMPARO DIRECTO CORRESPONDIENTE; 

AHORA BIEN, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE QUEJA DEL TRIBUNAL COLE

GIADO DE CIRCUITO, PROCEDE A SU VEZ LA QUEJA PERO AHORA ANTE LA S!J. 
PREMA CORTE DE JUSTICIA. (ARTICULO 95, FRACCIONES IV Y IX DE LA -

LEY DE AMPARO), 

I I j¡- EL RECURSO DE 0UEJA CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDADES RES

PONSABLES, 

ESTE RECURSO SÓLO PROCEDE CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

CUANDO INCURREN EN EXCESO O DEFECTO DE EJECUCIÓN DE LOS AUTOS Ó -

INTERLOCUTORl1\S QUE CONCEDAN LA SUSPENSIÓN DEFlillTJVA EN LOS JUl-

CIOS DE AMPAROS ltlDIRECTOS, (ÁRTÍCULO 95 FRACCIÓN I 1 ), O DE LA 

EJECUTORIA QUE CONCEDA AL QUEJOSO EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUS. 

TICIA FEDERAL, TANTO EN EL AMPARO INDIRECTO COMO EN EL DIRECTO - -

(i\RTÍCULO 95 FRACC!OtlES IV Y IX), TAMBIÉ1l PROCEDE TAL RECURSO CUAU. 

DO LA RESPONSABLE NO RESPETE EL AUTO EN DONDE EL JUEZ 'DE ÜISTRITO 

LE CONCEDE LA L!EERTAD BAJO CAUCIÓN AL QUEJOSO EN T~RMINOS DEL AR

TÍCULO 136 DE LA MISMA LEY tART, 95, F, 1 I l), NOSOTROS AGREGARÍA

MOS QUE ADEMÁS ESTE RECURSO PROCEDE EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES -

RESPONSABLES EN l\MPARO DIRECTO, CUANDO ESTAS NO RESUELVAN SOBRE LA 
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SUSPENSIÓN, CUANDO CONCEDAN O NIEGUEN ÉSTA Y CUANDO ADEMÁS NIEGUEN 

AL QUEJOSO SU LIBERTAD CAUC!ONAL EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 172 DE 

LA LEY DE AMPARO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, EL TÉRMINO PARA LA INTERPO

SICIÓN DEL RECURSO ES DE CINCO DÍAS (ART. 95 FRACCIÓN VIII DE LA -

LEY DE AMPARO) , 

3.- EL RECURSO DE RECLAMACION. 

ESTE RECURSO PROCEDE CONTRA LOS ACUERDOS DE TRÁMITE DEL PRESl 

DENTE DE LA SUPREMA CORTE, DE LOS PRESIDENTES DE LAS SALAS DE ESTE 

ORGAtllSMO Y DE LOS PRESIDENTES DE LOS TRIBL!'lALES CoLEGIADOS DE CIRCUITO. 

EN EL CASO DE QUE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN SE INTERPotlGA EN 

CONTRI\ DEL ACUERDO DE TRÁMITE DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LI\ SUPRF'!<i

COOTE DE JUSTICIA, SERÁ RESUELTO POR EL MISMO TRIBUNAL EN Pw10· (ART· 13 

FRACC, V! 1 DE LA LEY i)lG.ÁNICA DEL PODER JUDICil\L DE LA FEDERACIÓ:I). EN REL{i 

CIÓN AL RECURSO INTERPUESTO EN CONTRA DE LOS PRESIDENTES DE LAS SA

LAS DE ~UEST~O MÁXIMO TRIBUNAL, DEBERÁ SER RESUELTO POR LA lllSMA SA

LA (ART, 28 FRACC, 111 DE LI\ L.0.P.J,F,) EN EL CA30 DE QUE SEA IN

TERPUESTO El RECURSO EN CONTRI\ DEL PRESIDENTE DEL TRIEL!IAL CoLEGIADO DE -

CIRCUITO, SERÁ RESUELTO POR LOS llHEGRANTES nEL M 1 Sllü TR 1 BUNAL, 

EN LOS CASOS ANTERIORES, EL RECUR~O JEBERA SE~ INTERPUESTO -

POR PARTE LEGITIMA Y PRESENTADO POR ESCRITO CON MOTIVO FUND/\l)O, ÉSTE 

ÚLTIMO REQUISITO A NUESTRO PARECER RESULTA SUPERFLUO, T09A VEZ QUE -

~STE RECURSO COMO LOS ANTERIORES, DEBEN TRAMITARSE Y RESOLVERSE SEAN 
FUllDADOS O NO, 



CAPITULO VI 

JURISPRUDEtlCIA SOBRESAL! ENTE, PRONUNCIADA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, -
RESPECTO AL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 

No SIENTO QUE CUMPLIESE MI COMETIDO ACADÉMICO AL ELABORAR MI 

TES 1 S PROFESIONAL SI iJO INCLUYERA EN ELLA ELEMENTOS DE ORDEN PRÁ(:_ 

TICO PARA EL ACONTECER EXISTENCIAL DE QUIEN ESTO LEA, PUES PENSAR 

LO CONTRARIO Y HACERLO, 3ERÍA CAER EN EL VACÍO HARTO P.EPETIOO DE -

CUMPLIR CON EL REQUISITO ESCOLAR DE PERGEÑAR UNAS CUANT.\S HOJAS Y 

MAL ELABORAR UN TRABAJO TEÓRICAMENTE MAL TRATADO Y QUE POR LO 111§. 

MO RESULTA INÚTIL. Es POR ELLO ílUE HE SENTIDO LA i/ECESIDAD DE -

ENTRESACAR DE LA AMPLIA GAr1A DE JURISPRUDENCIA MEXICANA LAS EJEC!J. 

TORIAS MÁS IMPORTAIHES QUE HAN DE,JADO SU HUELLA EN LA HISTORIA 

DEL JUICIO DE AMPARO MEXICANO EN MATERIA PENAL. 

AUTORIDAD IES). OU!EHES SON.- SE REPUTA COMO AUTORIDAD A - -
AQUEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL ESTADO OUE ES SUSCEPTIBLE JURÍDICA-
MENTE DE PRODUCIR UNA ALTERACIÓN, CREACIÓN O EXTINCIÓN Ei/ Ul/f\ O -
VARIAS SITUACIONES CONCRETAS O ABSTRACTAS, PARTICULARES O GENERA
LES, PÜBLICAS O PRIVADAS, QUE PUEDEN PRESENTARSE DENTRO DEL ESTA
DO; ALTERACIÓN, CREACIÓN O EXTitlCIÓI/ OUE SE LLEVA A CABO IMPERATI 
VAMErlTE B 1 Ell POR Ul/A DEC IS l Óli A 1 SLADN1EllTE CONSIDERADA O POR LA ::
EJECUC l ÓN DE ESA DECISIÓN O BIErl POR AMBAS CONJUIHA O SEPARADAMEN 
TE; QUE POR hUTORIDAD RESPONSABLE, PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO S~ 
ENTIENDE AQUEL ÓRGANO ESTATAL, DE HECHO O DE DERECHO, INVESTIDO -
CON FACUI TADES nF DECISIÓrl o Je EJECUCié :. CUYO EJERCICIO ENGEN-
DRA UNA CRE1\CIÓI~ o UrJA EXTINCIÓN DE SITl•\CIOr/ES, rn GErlERAL, DE 
HECHO O JURÍDICOS, CON TRASCE;IDEllCIA PARTICULAR Y DETERMir/ADf\, DE 
UNA MANERA IMPERATIVA; Y QUE CUANDO LA LEY QUE RIJA A UN ORGANIS
MO DESCEMTRA.LI Z1\DO !_E DE A rr I 2~C I O:IES co:1sT ITUTI V ;,5 DE ACTOS DE -
P.UTORIDAD LOS 0UE SE DISTl<IGUEll POR SUS CARACTERÍSTICl\S DE IMPERA 
TIVIDAD, Ut/ILAERALID1\!J, Y SllBRE TODO DE COERCITI'JIDAD, U,os ORGi\ 
NISMOS DESCENTRALIZADOS SE REPUTAt/ COMO AUTORIDADES Y LOS ACTOS -
QUE EJECUTEN PUEDEN SER IMPUGNADOS MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO.-
EN EL CASO SIENDO LA JUNTA flUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE -
C1 UDAD JUÁREZ, CH 1 HUAHUA, un ORGAN 1 SMO DESCENTRALIZADO AL QUE LA 
LEY QUE CREÓ LA ATRIBUYE FACULTADES DE OBRAR COMO PERSONA JURÍDI
CA EJECUTANDO ACTOS PÚBLICOS, QUE PUEDE DISPOt/ER DE TODAS LAS - -
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AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS·Y MUNICIPALES PARA EL CUr:!. 
PLIMIENTO DE SU COMETIDO, ESTAllDO ADEMÁS INVESTIDO DE FACULTADES 
DE DECISIÓN, DE IMPERIO Y DE CARÁCTER COERCITIVO, DEBE SER CONSI
DERADO COMO AUTORIDAD, 

REVISIÓN 53/1968, IMPROCEDENCIA, ENERO 17 DE 1969, UNANIMI-
DAD, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO (TORREÓN), 
TRIBUNALES COLEGIADOS INFORME 1969, PÁG, 37, 
TR !BUNALES COLEGIADOS SÉPTIMA EPOCA, VOLÚMEN L SEXTA PARTE, 
PÁG. 50. 

1\CTOS DE AUTORIDAD, MOTIVAC!ON DE LOS.- PoR MOTIVACIÓN DEBE 
ENTENDERSE EL RAZONAMIENTO CONTENIDO EN EL TEXTO MISMO DEL ACTO -
DE AUTORIDAD, SEGÚN EL CUAL QUIEN LO EMITIÓ LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN 
DE QUE EL ACTO CONCRETO AL CUAL SE DIRIGE SE AJUSTA EXACTAMENTE A 
LAS PREVENC!OllES DE DETERMINADOS PRECEPTOS LEGALES. EN OTROS TÉR
MINOS, MOTIVAR UN ACTO ES EXTERNAR LAS CONSIDERACIOUES RELATIVAS 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE SE FORMULÓ LA AUTORIDAD PARA ES 
TABLECER Lf, ADECUACIÓll DEL CASO CONCRETO DE LA HIPÓTESIS LEGAL, -

REVlSIÓM 193/1968. FEBRERO 14 DE 1969. Uiii\NIMIDAD. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, 
TRI 2\JllALES COLEGIADOS' - SÉPT rn:1 Ero e,;, VOLUi\[il 2, SEXTA PAR
TE, PÁG, 15 

AUTO DE FORM/\L PRISIDN.- Los TRIBUllALES FEDERALES TIENEN FA
CULTADES PARA APRECIAR DIRECTAMENTE, SEGÜN SU CRITERIO, EL VALOR 
DE LAS PRUEBAS RECIBIDAS y nuE TIENDEN A DEMOSTRAR EL CUERPO DEL 
DELITO O LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL IllCULPADO, Y SI LOS JUE
CES FEDERALES NO TUVIERAN EL ARBITRIO DE HACER LA ESTIMACIÓIJ DE -
ESAS PRUEBAS ESTAR Í Ali l NCAPAC ITA DOS PARA RESOLVER SOBRE LA CONST l 
TUCIONALIDAD DEL AUTO, Y E~ TAL SENTIDO ES FIRME LA JURISPRUDEO-: 
CIA DE LA SUPREMA CORTE. 

APÉNDICE 1917-1975. PRIMERA SALA. No. 36, PÁG. 88. 

FORW\L PR!SIO:L SUPLENW1 DE l.A QUEJA EN AMPARO CONTRA AUTO 
DE, ES IMPROCEDENTE.- CONFORME A LA T~CUICA DEL JUICIO DE GARAN-
TÍAS, LA DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO -
CONTRA AUTO DE FORMAL PRISIÓN, SÓLO DA JURISDICCIÓtl A nJCHO JUEZ 
PARA EXAMINAR Y ESTUDIAR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN RELACIÓN -
CON LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS ALEGADOS, A EFECTO DE 
DECIDIR SI SATISFACE O NO LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 19 DE LA -
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA DEFINIR SU CONSTITUCIONALIDAD, Y, EN -
SU CASO CONCEDER O NEGAR AL ílUEJOSO LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL. POR TANTO EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ IMPEDIDO PARA SUPLIR 
LAS OMISIONES Y DEFICIENCIAS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PUES ESO 
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IMPLICARÍA SUSTITUIR AL JUEZ DE LA CAUSA COMO TRIBUNAL DE ALZADA 
AL CONOCER DEL RECURSC DE APECl1CIÓN, 

llEVISIÓN 35/1957, FEBRERO 12 DE 1957. UNANIMIDAD, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO (MONTERREY), 

ACTO RECLAM1\DO, LA l NCONST lTUC I ONALIDAD DEL, CORRESPONDE DE
MOSTRARLf1 AL QUEJOSO CUAl~DO DICHO ACTO NO ES lNCONSTITUCIONAL EN 
SI MISMO.- CORRESPONDE AL QUEJOSO DEMOSTRAR LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ACTO RECLM!AOO, CUANDO ÉSTE, EN SÍ t1ISMO, NO ES VIOLATO-
RIO DE GARANTÍAS cm;s~I ruc1Cti1\LES, YA ClUE, SÓLO rn CASOS COtlTRA
RIOS CCMPETE A LA AUTORIDAr RESPONSABLE HACER TAL DEMOSTRACIÓN; -
PAR.<\ APRtCIA.'< CUANDO EL ,;c;o RECLAMA!JO ES rn 3Í MISMO 'IIOLATORIO 
DE GARANTÍAS DEBE E~AMl~~RSE SI CONFORM~ EL TERCER PÁRRAFO DEL AR 
TfCULO l~S DE LA LEY ;::; 1\MFARO, SU CONSTITUCIONALIDAD O IilCONSTI
íUCIONALIDAD DEPENDE DE LOS MOTIVOS, DATOS O PRUEBAS EN OUE SE Ha 
YA FACULT1\DO ESE PROPIO ACTO; DE MANERA QUE CUANDO EL ACTO RECLA
MftDO PUDIERA SER REALIZADO FOR LA AUTGRIDAD RESPOilSABLE MEDIANTE 
EL CUMPLif'.IEllTO DE DETER!'.IllADOS REQUISITOS, NO PUEDE SER TEtl!DO, 
EH SÍ MISMO, COMO V!OLATü~IO DE GARANT!AS, EN CAMBIO, CUANDO EM -. 
NIN~Út\ cr.r;o !_/\. P':::"":.i nNS,\ZLF: PUEDA p¡::J\L~7!1R ::L ACTO RECLAMAgo LLENAU. 
!JO o llO REQU'S!TO ALGl:::O CEEE cSTlt·\l\RSE CG'·:o VICl.MCRIO DE GARAllT !AS Eli -
Si MISM~, 

:\r·\!'.•.RO EM REV I 5 I !';~: '38/80. - Ros EN DO CANTARINES SALAS y OTRO. 
31 ~E OCTUB~E DE 1980,-UNANIMIDAD DE VOTOS.-PONEHTE: ALFONSI 
NA bEilTf, l~AVARRO HIDALGO,- SECRETARIA: ESPERANZA GUADALUPE -
FARÍAS FLORES, 

COPrns PARA EL AMPARO. DEBEN EXPEDIRSE s IN COSTO ALGUNO. - EL 
JUEZ DE DISiRITO NO OBRÓ LEGALMENTE AL NEGARSE A DIFERIR LA AWIErJ 
CIA CONSTITUCIONAL Y A REQUERIR A LAS AUTORIDADES PARA QUE EXPIDAtl 
LAS COPIAS QUE LOS QUEJOSOS LES TlErlEll SOLICITADAS, Slll COSTO AL
GUNO, YA QUE EL ARTf CULO 152 DE LA LEY DE A;.;PARO ESTABLECE LA - -
OBLIGACIÓN QUE TIENEN TODOS LOS FWICIONARIOS Y AUTORIDADES DE EX
TENDER LAS COPIAS QUE LES SOLICITEíl LAS PARTES PARA RENDIRSE COMO 
PRUEBAS EN EL AMPARO; SIN !lUE SEA OBSTÁCULO PARA ELLO QUE LAS RE~. 
PONSABLtS ALEGUEN TEllER LA FACULTAD DE COBRf,R DERECHOS POR LA EX
PEDICIÓ!l DE DICH/\S CJF'l/,S COilFORr·;E A Lf.. L!:Y DE li~GRES03 MUiJICIPfi.
LES Y QUE DIGAll GUE, Ell EL Cl1SO, llO ES APLICABLE EL ,\RTÍCULO 165 
DE LA LEY DE AMPARO, POR REFERIRSE AL IMPUESTO DE TI~IBRE. 

QUEJA 21/1959. JESÚS CóRDOVA Y OTROS, JUNIO 27 DE 1S59.Ut1Alll 
MIDAD, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CU!ílTO CIRCUITO IHERMOSILLO), 
TRIBUNALES COLEG IADIJS. SÉPTIMA EPOCA, VoLUMEll 5, SEXTA PARTE 
PAG, 20. 
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PENALIDAD QUE EXCEDE LOS LIMITES DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO, COMPETENCIA DE U\ CORTE.- EN VISTA DE QUE LA SENTENCIA 
DE SEGUMDA INSTANCIA QUE SE IMPUGNA, APARECE QUE l\L QUEJOSO LE -
FUE CONFIRMADA LA SENTENCIA DEL INFERIOR QUE LE IMPUSO LA PENA DE 
SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS MIL PESOS, O DE DOS MESES MÁS 
DE C1\RCEL CLARAMENTE SE ADVIERTE QUE DICHA PErlALlDAD EXCEDE DE LA 
QUE, PARA LA COMPETENCIA DE ÉSTE TR !Bl NAL corrs l GNA EL ART ¡CULO -
24 FRACCIÓN 1 INCISO AJ DEL CAPITULO 111 B1s, CORRELATIVO DEL AR
TICULO 24 FRACCIÓN 111 INCISO Al DE LA LEY 0RGANICA DEL PODER JU
DICIAL FEDERAL Y 107 FRACCIÓN V INCISO Al DE LA CONSTITUCIÓN GENE 
RAL DE LA REPÚBLICA; DE ESTOS ÚLTIMOS FRECEPTOS APLICADOS A CON
TRARIO SENSU, RESIJLTA ESTE TRIBUNAL COLEGIADO !MCOMPETENTE PARA -
CONOCER DEL PRESEllTE JUICIO DE AMPAIW, S 1 ENDO COMPETENTE LA SUPRE 
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. -

AMPARO DIRECTO 290/1969. ABRIL 30 DE 1969. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE. COMPETENCIA DE LA, EN SEN
TENCIAS QUE EXCEDAll DEL TERMINO ESTABLECIDO PARA OTORGf1R LA LIBER 
TAD COiW!ClONAL. Aúrr CUANDO AL AHORA QUEJOSO SE LE •IJÓ COMO PENA 
Tí'ES ;,iios DE PRISIÓI/, MULTA DE CIEN PESOS y AMOllESTACIÓtL A su -
COACUSADO SE LE SEílALÓ PRISIÓN DE DIEZ Aílos y OTRAS SANCIONES. EL 
ARTICULO 24 DE LA LEY ÜRGÁN!CA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA- -
CIÓN, EM SU FRACCIÓtl [! !, INCISO A), ESTABLECE QUE CORRESPOllDE CO 
NOCER A LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: "DE SEN= 
TEHCIAS DICTADAS POR AUTORIDADES DEL ORDEN COMÜN, CUANDO EN DICHA 
SErlTENCIA SE COMPREllDA LA PENA DE ,'\LIERTE O UllA SANCIÓN PRIVATIVA 
DE LIBERTAD OUE EXCEDA DEL TÉRMINO PARA EL OTORGAMIBlTO DE LA LI
BERTAD CAUCIONAL SENALADA EN LA FRACCIÓN [ DEL ARTÍCULO 20 CONSTI 
TUC!OllAL Y AUNOUE DICHA PENA NO SEA l1IPUEST1\ AL QUEJOSO SINO A = 
OTRO SENTENCIADO Erl EL MISMO PROCESO". Err CONSECUEIJCI,\, PROCEDE -
REMITIR LOS AUTOS A LA PRIMERA SALA D[I_ MEriCIOtlADO ALTO TRIBUNAL, 
PARA QUE RESUELVA LO QUE ESTIME PERT IrlENTE, 

AMPARO DIRECTO 255/1968. OCTUBRE 31 DE 1969, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRlMER CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 

CONCEPTO:; DE Vl OLAC IO~l. REOU IS ITOS LOG ! COS Y JUR ID I COS GUE -
DEBEN REUNIR.- EL COtlCEPTO rE VIOLACit~ DEBE SER LA RE~ACIÓN RAZO 
NADA QUE EL QUEJOSO HA DE ESTABLECER ENTnE LOS ACTOS DESPLEGADOS
POR LAS AUTOR !DADES RESPOUSABLES Y LOS DERECHOS FUllDAMEIHALES QUE 
ESTIME VIOLADOS, DEMOSTRANDO JUR iD 1 CAMENTE LA COllTRAVERSIÓN DE ÉS 
TOS POR DICHOS ACTOS, EXPRESANDO, Erl EL CASO, POR 0U( LA LEY IMPUG 
NADA, EN LOS PRECEPTOS CITADOS, CONCULCA!l SUS DERECHOS PÚBLICOS = 
INDIVIDUALES. POR TANTO EL COl-ICEPTO DE VIOL1\C!Ó:I DEBE SER UN VER
DADERO SILOGISMO, SIENDO LA PREMISA MAYOR LOS PRECEPTOS COt/STITU
CIOHALES QUE SE ESTIMAN !HFRIHGIDOS, LA PREMISA MENOR, LOS ACTOS 
RECLAMADOS Y LA CONCLUSIÓN, LA COt/TRARIEDAD Ei/TRE AMBAS PREMISAS, 
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AMPARO EN REV 1S1 ÓN 916/1972. BUENAVENTURA LEAL MART ÍNEZ. FE
BRERO 27 DE 1973, UNAN lMIDAD DE 3 VOTOS, PONENTE: MTRO. ER
NESTO AGUI LAR ALVAREZ, 

IMFORME JUSTIFICADO. RAZO:~ES Y FUNDAMENTOS QUE PUEDEN DARSE 
EN EL.- SI BIEM ES VERDAD 1,1UE CONFORME AL ARTÍCULO 149 DE LA LEY 
DE AMPARO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO PUJ;_ 
DE EXPONER LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS LEGALES QUE ESTIME PERTINEN
TES PARA SOSTEMER LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO, TAL -
PRECEPTO DEBE H!TEF.PONEP.SE EN EL SENTIDO DE QUE LAS RAZONES QUE -

gó;/¡~~~A~c~5B~~cE~~~~c ;rl P~~Ltg 1 ~~E c~~ ~~E~~~D~~~gr~c ¿g~;P~E~ggx~ 
LAS AiiGUME/lT,\CiONES QUE IMF'Ll CAN ABU1'IDAR O MOD l F !CAR EL FUNDAMEN
TO Y MOTIV1\CIÓN DEL AClO, y;, QUE TAL MANERA DE PROCEDER COLOCARÍA 
AL QUEJOSO EN ESTADO DE IUDEFENSIÓN, AL ESTAR IMPOSIBILITADO DE -
COMBAT l R ARGUMENT~C i OilES NO CON TEN IDAS EN EL ACTO RECLAMADO, TAL 
co:IO FUE DE su CGllOC l M 1 ENTO. 

AMPARO rn REVISIÓN 1,256/77. MATSUSHirn ELECTRIC INDUSTRIAL. 
~~c. ~T~. 1_¿-. . "'E c:-:1~;~¡::·.·1 =>t- J:•78J \1'J:\;.~r.·~r.\D ri: H'.JTOS. POr!EMTE: 
G!LBERTO LIÉVANA P,\l.tl.",. SECRETARIO: JOSÉ RAYMUNDO RU!Z VILLAL 
BAZO, TERCER íR;BU'll,L COLEGl,\!JO E~I MATERIA ADMINISTRATIVA :: 
DEL PRIMER CIRCUITO. [~FCRME DE 1978, PAGS, 178 Y 179. 

INFORME JUSTIFICADtJ, FALTA DE. NO OBLIGA AL JUEZ A DIFERIR -
LA AUDIENCIA.- LA RESOLUCIÓM RECURR!Df, NO ES VlOLATORIA DEL ARTÍ
CULO 76 DE LA LEY DE AMPARO, INVOCADO POR EL RECURRENTE, TODA VEZ 
QUE NO SE TRATA DE LA DEFICIEMCIA DE LA QUEJA QUE Ell EL CASO DEBE 
RÁ SUPLIRSE, SINO DE LA FALTA DE INFORME CON JUSTIFICACIÓN POR :: 
PARTE DEL JUEZ RESPONSABLE, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 149 DE -
LA CITADA LEY, SIN OUE DJCH,\ FALTA OBLIGUE AL JUEZ A QUO A DIFE
RIR LA CELEBRACirut DE LA AUDIBICIA CONSTITUCIO~AL Y REOUERiR A LA 
RESPOMSABLE, CotlMHIA::~r1LA CON MULTA PARA QUE LO RHID,\, COMO LO -
PRETENDE EL RECURRENTE, YA íJUE NO EXISTE DISPOSIC!Óil ALGUllA QUE -
IMPONGA ESA OBLIGACIÓN, RESPECTO A LA ORDrn DE APREHEllSIÓN DICT,\
DA EN CONTRA DEL QUEJOSO, ES CORRECTA LA ESTIMACIÓll QUE HACE EL A 
QUO EN EL SENTIDO DE OUE SE TRi1Tr, DE U!l flCTO QUE El! SÍ MISMC 110 -
ES !NCONSTITUCIOl/AL o VIOLATORIO DE GARAliTÍ1\S, DE r,cUERDO CON EL 
ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMP,;?.Q, YA QUE LA REFERIDA ORDE:I FUE Ll_ 
BRADA POR LA .~UTOR l DAD JUD l C 1 AL COMPETENTE CON FACULTADES PARA -
ELLO Y POR UN HECHO DETERMINADO SAllCIONADO POR LA LEY COll PENA -
CORPORAL, COMO ES EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA QUE SE IMPUTA -
AL QUEJOSO, POR LO QUE LA PRUEBA DE LO lllCONSTITUCIONJ\L DE DICHO 
ACTO CORRE A CA~GO DEL QUEJOSO Y NO HABIENDOSE PROEADO DICHA IN-
COllSTITUC lOíMLl DAD LA REFEi< IDA ORDErl DE J\PREHEtlS 1 Ótl 110 V 1 OL/1 LAS 
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GARANTfAS DEL QUEJOSO. 
AMPARO EN REVISIÓN 246/1969. NOVIEMBRE 17 DE 1969, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO (TOLUCA) 

MULTAS EN EL AMPARO. OMIS!ON DE INFORME JUSTIFICADO. CoMo EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL VALLE, NO SÓLO FUE OMISO 
CON RENDIR SU INFORME CON JUSTIFICACIÓN, EN LO OUE SE REFIERE A -
LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN DICTADAS EN LOS PROCESOS 91/65 Y -
121/67, SINO QUE, SE ABSTUVO ADEMÁS DE REMITIR_LA COPIA CERTIFIC& 
DA DE CONSTANCIAS A QUE SE REFIERE, DEBE IMPONERSELE MULTA DE CIK 
CUENTA PESOS CON APOYO EN EL PÁRRAFO C~ARTO DEL PROPIO ORDENAM I EK 
TO, 

AMPARO EN REVISIÓN 282/1969, SEPTIEMBRE 26 DE 1969. 
TR!RUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN MATERIA PENAL, 

ORDEN DE APREHE~lSION, TOCA AL QUEJOSO PROBAR SU INCOi~STITU-
CIONALIDAD. - COMO LA RESPONSABLE NO REMITIÓ COPIA CERTIFICADA DE 
roDAS LAS corlSTAllCIAS NECESARIAS PARA APOYAR LA CONSTITUCIONAL!-
DAD DE SU MANDATO, ES DECIR, NO ACOMPA~Ó A SU INFORME JUSTIFICADO 
LAS COPIAS RELATIVAS A LA AVERIGUACIÓM PREVIA, TOCABA A LA QUEJO
SA COllFORME EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY DE AMPARO, PRESENTAR LAS -
PRUEBAS DE LOS HECHOS QUE DETERMINA~ÁH LA INCONSTITUCIONALIDAD -
DEL MISMO, YA QUE EL JUEZ RESPONSABLE TIENE FACULTADES PARA DECRE 
TAR ÓRDE:IES DE CAPTURA, COMO LA QUE SE RECLAMA, CONFORME AL ARTF 
CULO 16 CüriSTITUCIOIJAL '( rn cor1sECUEllCIA, DICHO ACTO NO ES VIOLA
TORIO DE GARANTÍAS EN SÍ MISMO. 

AMPARO EH REVISIÓN 83/1968, ABRIL R DE 1969. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO (TOLUCA) 

ORDEN DE APREHENS l ON JUD 1 C !AL. SUSl'ENS r ON EN EL AMPi\RO. EFEC 
TOS.- LA SUSPEllSIÓil PUE!1E COrlOCERSE Bi\JO LA MEDIDA DE SEGURIDAD,::
CONSISTENTE Erl QUE EL QUEJOSO SEA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL JUZGA
DO DE DISTRITO, UNA VEZ OUE SEA APREHENDIDO. EL EFECTO LEGAL DE -
LA ó~SPEllSiÓN, CUANDO SE TRi1TA DE U1 LlaERT.~D PERSotlAL, ES QUE EL 
QUEJOSO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, PARA LA DEBIDA 
EFECTIVIDAD DEL AMPARO üUE LLEG~E A OBTENER, Y SIN PERJUICIO DE -
QUE AL MISMO TIEMPO QUEDE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD QUE DEBA 
JUZGARLO, PARA QUE NO SE ENTORPEZCA LA CONTINUIDAD DEL PROCESO -
RESP~CTIVO, Y, ADEMÁS, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ASEGURAR LA DEVO
LUC!Dtl DEL QUEJOSO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, rn EL CASO DE QUE 
NO SE LE CONCEDA EL AMPARO; POR CONSIGUIENTE, EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTÁ FACULTADO PARA DICT1\R LAS MEDID1\S QUE ESflME llECESAR!f<S A -
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FIN DE GARANTIZAR LOS EFECTO> INDICADOS, Y COMO LA LEY DEJA A SU 
CRITERIO LA NATURALEZA DE TALES MEDIDAS, BIEN PUEDE HACERLAS CON
SISTIR, CUANDO EL CASO LO JUSTIFIQUE, EN LA DETENCIÓN DEL QUEJOSO 
A SU DISPOSICIÓN, 

REVISIÓN INCIDENTAL 97/1951!. Juuo 19 DE 1954. UNANIMIDAD. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO (GUADALAJARA) 

SAR afl~DR~YD~E~~~5~E~G~~~iE2f~§ ~~~AFg~g~~~ÁRCA,sQ15~ 1 ~t ~Rf~t~~ 
LO 16 CONSTITUCIONAL._ l~ FRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE Ju§_ 
F!CIA DE LA NACION HA ESTf.['L":ClDO CRITERIO EM EL SENTIDO DE QUE -
TODA ORDEN DE APREfjENSIÓN GE3E SER FUIIOADA, Y OUE SI SE LIMITA _A 
EXPRESAR QUE HAY MEll ITOS SLF 1e1 ENTES PARA DECRETAR LA APREHENS l ON 
ES VIOLATORJA DEL ARTÍCULO 16 COllSTITUCION.~L (TESIS RELACIONADA -
QUE APARECE PUBLICADA rn LA PÁGINf, 397 .DEL ÚLTIMO APÉNDICE CORRE§_ 
PONDIENTE A LA PRIMERA SALA, EDITADO Et! 1965), DEBE CONCLUIRSE -
QUE LA QUE NOS OCUPA, SE APARTA NOTORIAMENTE DE LO ESTATUIDO POR 
EL PRECEPTO COilSTITUC I ONAL INDICADO, POR NO DECRETAR LOS HECHOS -
TMPIJTARLES AL ACIJ~•.no rJI!( PiJEDt.:; CONSTITl.:tR r_;q Dl:LITO QUE LA LEY 
CASTIGUE CON PENA CORPORAL, NI CITAR EL PRECEPTO O PRECEPTOS DE -
LA LEGISLACIÓN PENAL QUE TIPIFIQUEN ESE HECHO COMO DELITO, MI MEti. 
C!ONAR LOS ELEMENTOS QUE llAGArl PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL !ti. 
DICADO; DE MANERA QUE 'ROCEDE CONCEDER AL QUEJOSO EL AMPARO QUE -
SOLICITA, SIN PERJUICIO DE QUE EL JUEZ RESPONSABLE PUEDA DICTAR -
NUEVA ORDEN DE APREHENSIÓN MOTIVADA Y FUNDADA. 

AMP,~RO EN REVISIÓN 77/1%8, MARZO 31 DE 1969. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO lTOLUCA) 

ORDEN DE APREHENS ICN. - CUANDO EL Ju¡ c IO DE AMPARO SE PROMUE
VE CONTRA UNA ORDEfl DE APREHENS!ÓIJ, EL QUUOSO PUEDE PRESENTAR AN 
TE El JUEZ DE Disrn!To, LA:; PRUEBAS QUE ESTIME PERTHIENTES PARA:: 
DEMOSTRf·R LA INC011ST ITUCIONALlDAD DEL ACTO RECLAMADO, AÚM CUANDO 
NO LAS HAY.; TENIDO A LA VI STA LA AUTOR !DAD RESPONSABLE, TODA VEZ 
QUE NO TENIEllDO CONOCIMIENTO EL INCULPADO, EN LA GEMERALlDAD DE -
LOS CASOS, DEL PROCEDIMIENTO QUE SE S l GUE EN SU CONTRA, SI NO AL -
SER DETEN rno, NO TI ENE OPORTUN 1 DAD tli MEO 1 OS DE DEFENSA, SI NO ES 
ANTE EL JUEZ QUE CONOZCA DEL JUICIO DE GARANTiAS. 

AMPARO EN REVISIÓN 23/19S8. FEBRERO 20 DE 1958. UNANIMIDAD, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL 1ERCER CI RCU 1 TO <r10NTERREY) 
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ORDEN DE APREHENS!Otl, EN EL JUICIO DE AMPARO PUEDEN TOMARSE 
EN CUENTA PRUEBAS DE QUE ;rn DISPUSO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
PRONUNCIARLA. Etl EL Jurc10 DE AMPARO, CONTRA UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN, PUEDEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PRUEBAS OUE NO TUVO A -
DISPOSIC!Ófi EL JUZGADOR AL PROllUNCIARLA SIN QUE ESTO [MPL!QUE -
APRECIAR EL ACTO RECLAMADO EN FORMA D!STlllTI\ A COMO FUE PROBADO 
ANTE LA AUTORrDAD RESPONSABLE, YA QUE NO TENIENDO EL QUEJOSO CO
NOC !M 1 ENTO, EN LA GEtlERAL! DAD DE LOS CASOS, DEL PROCED IMI EMTO -
QUE SE SIGUE Ell SU CONTRA, SINO HASTA EL MOMENTO DE SER DETENIDO 
OBV IAMEllTE Tl ENE OPORTUN l DAD DE DEFENDERSE HASTA EL JU! C 1 O CONS
TI TUC [ ONAL, 

AMPARO EN REVISIÓN 106/1970, J,D,V. NOVIEMBRE 23 DE 1970. 
UNAN l M !DAD, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO EN MATERIA PENAL. 

LIBERTAD BAJO F!AilZA. DEBE PEDIRSE EN EL INCIDENTE Y NO EN 
EL FONDO DEL AMPARO.- EN EL AMPARO, LA L!BERTAD BAJO FIANZA ES -
PROPIA DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y NO DEL FONDO DEL JUICIO, 
POR ESTE MOTIVO, CUANDO SE HACE EN ESTE ÚLTIMO RESULTA IMPROCE-
DENTE. 

AMPARO EU REVlSIÓN ~31/1959, S.M.P. ABRIL DE 1970. 
UttAtl 1 M !DAD. 
TRIBUNAL COLEGlADO DEL PRil1ER CIRCUITO EN MATERlA PENAL. 

SUSPE:-ISIOIL AUTO QUE CONCEDE LA, DE PLANO, PROCEDENCIA DE -
LA REV!S ION Y ~O DE LA QUEJA. - LA QUEJA ES IMPROCEDENTE CUllNDO -
SE !llTERPONE CONTRA UN AUTO QUE CONCEDE LA SUSPENS!ÓN DE PLANO, 
EN CUYO CASO PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN DE ACUERDO COM LO ES 
TABLECIDO POR LA FRACCIÓN I l DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE AMPARO 

ÜlJEJA lil/1969, TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE S!llALOA, ABRIL 
30 DE 1969, Ut1A1/IMIDAD. 
TR!D:JNAL COLEGl1\DO DEL aurnTO CIRCUITO CHERMOSILLO) 
TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPT!l!A EPOCA, VOLUMEN 4, SEXTA PARTE 
PÁG. 79. 

INEJECUC!ON DE UilA EJECUroRrn DE AMPARO. NO ES MATERIA DE -
QUEJA,- CUANDO llO EXISTE EJECUCIÓN, POR PARTE DE LA AUTORIDAD -
RESPotlSABLE DE UNA EJECUTOR[A DE AMPARO, TAMPOCO HAY " EXCESO O 
DEFECTO DE EJE~UCIÓN ", EL CASO PROPUESTO NO CORRESPONDE, EV!DEt! 
TEMENTE, A HIPOTESlS ALGUrtA rn QUE SE AUTORICE LA PROCEDENClA -
DEL RECURSO DE OUEJA, COMO MEDIO DE lMPUGílACl~I QUE PUEDE UTILI
ZAR UN TERCERO EXTRAflO AL JUlCIO DE Gf\RANTÍA, COMO ES BIEN SABI
DO, OUIEIJ NO INTERVIENE COMO Pl\RTE EN EL JUICIO DE AMPARO, PUEDE 



117 

IMPUGr•AR LAS PROVIDENCI/..S TOMADAS PARA QUE SE CUMPLIMENTE LA EJJ;. 
CUTORIA PROTECTORA DE GARANT(AS, SÓLO CUANDO DICHAS PROVIDENCIAS 
IMPLIQUEN DEFECTO O EXCESO DE LA PROPIA EJECUCIÓN, Así LO ESTA-
BLECE EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE AMPARO. 

ÜUEJA CIVIL 22/1%9, ELENA QUINTANA DE GARCÍA IGLESIAS, OC
TUBRE 13 DE 1969, PONENTE: MGDO. CARLOS REYES GALVÁN, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO (HERMOSILLO) 
TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPTIMA EPOCA. VoL. 10 SEXTA PARTE, -
PÁG. 38. 

R':VISION. RECURSO IJE. SOLO PUEDEN INTERPONERLO LAS PARTES -
EN L.. .JUICIO,- EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE AMPARO, DISPONE: -
"EL RECURSO DE REVISIÓN SÓLO PODP.Á INTERPONERSE POR CUALQUIERA -
DE LAS PARTES-El/ EL JUICIO, YA SEA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O -
AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL MISMO, O ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO O LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA N1\CIÓN SEGÚN OUE -
SU CONOCIMIENTO CORRESPONDA A ÉSTA O A AQUÉL ", Es AS[ QUE EL Ll 
CENCIADO QUE HOY APARECE COMO DEFENSOR DEL QUEJOSO NO TIENE LA -
CALIDAD DE PAPTE Eil FSTE JU!CIO, 111 TAMPOCO EL CAR.~CTER DE REPRE 
SENTANTE DEL QUEJO~O, PUESTO QUE ÉSTE NUllCA LE OTORGA AUTORIZA: 
CIÓN ALGUNA, DEBE DE3EC~ARSE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE HIZO VA
LER MEDIANTE EL ESCRITO Y DECLARARSE FIRME LA SENTENCIA QUE EL -
J 1J'~Z DE DISTRITO EN EL ESTAJC DE MoR:.LOS PRONUNCIÓ EN LA AUDIEN
CIA COSTITUCIONAL FIRMADA, EN VIRTUD DE NO HABER SIDO RECURRIDA 
POR PERSONA LEGITIMADA PROCESALMEIHE PARA HACERLO, 

AMPARO EN REVISIÓN 157/1969. SEPTIEMBRE 9 DE 1969, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUilDO CIRCUITO (ToLUCA) 

<REVISION) AGRAVIOS EN U\ REVISION.- SE EIHIErrnE POR AGRA-
VIO LA LESIÓN DE UN HECHO COMETIDO EN UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, -
POR HABERSE APLICADO INDEBIDAMENTE LA LEY, O POR HABERSE DEJADO 
DE APLICAR LA QUE P. I GE EL CASO; POR COllS 1GU1 EllTE, AL EXPRESARSE 
CADA AGRAVIO, DEBE EL RECURRENTE PRECISAR CUÁL ES LA PARTE DE LA 
SENTENCIA QUE LO CAUSA, CITAR EL PRECEPTO LEGAL VIOLADO Y EXPLI
CAR EL COllCEPTO POR EL CUAL FUE lllFRINGIDO, NO SIENDO APTO PARA 
SER TOMADO EN CONSIDERACIÓN, EN COl'ISECUEIKIA, EL AGRAVIO QUE CA-
REZCA DE ESTOS REQUISITOS, PÁG. 

TOMO LXIX - ROMERG FELICIANO • , , , , , , , , 3140 
TOMO LXX - CíA. 1\ZUCARERA DEL MONTE, S.1\. , , 572 
TOMO LXXI - WELLS FARGO ANO Co. EXPRESS, S.A .• 2749 
TOMO LXXI l - GóMEZ VDA. DE LLAGUNO MARÍA , , , 4995 
TOMO LXXIII - PEREZ MARTÍNEZ JOSÉ 847 
JURISPRUDENCIA 28,- {QUINTA EPOCA), PAG. 53. SECCIÓN PRIME
RA, VOLUMEN DE JUR 1 SPRUDENC IA CoMÚtl AL PLEllO Y A LAS SALAS, 
APENDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965. 
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Los AGRAVIOS DEBEN FORMULARSE EN RELACIÓN DIRECTA E WMED!i\. 
Tf, CON LOS FUliDAMENTOS CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN QUE SE RECU
RRE, Y FORZOSAMENTE DEBEN COllTEr/ER, NO SÓLO LA CITA DE LAS DI SPQ 
SICIONES LEGALES QUE SE ESTIMEN IrlFRING!DAS Y SU COrlCEPTO, SINO 
TM1BI É;I LA COHCORDANC 1 A ENTRE AQUELLAS, .ÉSTE, Y LAS CONS 1 DERAC IQ 
NES QUE FUNDAMENTEN ESA PROPIA RESOLUC!ON PUES DE ACEPTAR LO co~ 
TRAR!O, ENTRAÑA LA INTRODUCCIÓN DE NUEVAS CUESTIOllES EN LA REVI
Slfol OUE NO C011ST!TUYEN SU MATERIA, TODA VEZ QUE ÉSTA SE LIMITA 
AL ESTUDIO INTEGRAL DEL FALLO QUE SE COMBATE CON VISTA EN LOS MQ 
T!VOS DE IHCONFORMIDAD QUE PLANTEA EL RECURRENTE, 

AMPARO EN REVISIÓN 9/1968. IMPROCEDEllCIA CIVIL, WALDO GA- -
LLARDO PEÑA.NOVIEMBRE 29 DE 1968, UrlANIMIDAD, PONENTE: - -
ANGEL SUÁREZ TORRES, 
AMPARO EN REVISIÓN 3115/1969. PRINC!Pf,L CIVIL, MIICETO GONZ8_ 
LEZ Zúfl!GA. Jur110 20 DE 1969, UllM/IMIDAD, PONENTE: IGNACIO 
M. CAL, Y í1AYOR G, 

QUEJA, SU PROCEDENCIA DETERMINA LA HlPROCEDENC IA DEL AMPARO, 
LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE CDrlTRA LOS ACTOS RECLAMADOS, QUE DI;_ 
RIVEll DE RESOLUCIOllES DICTADAS Ell Ull JUICIO DE AMPARO, PROCEDA -
EL RECURSO DE QUEJA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 96 FRACCIÓN VI 
DE LA LEY DE LA MATERIA, DEMUESTRA, POR sf SOLA, QUE NO PROCEDE 
EL JUICIO Cot!ST!TUCIONAL PUES LA PROCEDENCIA DEL urw DETERMINA -
LA IMPROCEDENCIA DEL OTRO, 

AMPARO EN REVISIÓN 289/1969. M.G.D, AGOSTO 26 DE 1970. UNA
NIM ID!1D, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. (TOLUCA) 

SUSPENS!Q;i' EL OTORGi\MfE;no DE LA, 1l0 SIGNIFICA LIBERTAD AB 
SOLUTA E IllCONDICIOiiAL.- No PUEDE DECIRSE OIJE EL COllCEDERSE UNA
SUSPHISIÓN, DE ACUERDO COfl LO QUE DISPOllE EL ARTÍCULO 135 DE LA
LE'I DE AMPARO, Y COllCRETAMEIHE CONTRA ÓRDErJES DE ,\PREHENSIÓN, SE 
PONG;\ EN LIBERTAD ABSOLUTA E INCOIWICIONAU'iEtlTE, SIN DICTAR NIN
GUNA MEDIDA DE SEGURIDAD AL· QUEJOSO, PORQUE TAL PRECEPTO INDICA 
QUE ~STE QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, ÚNICAMENTE EN 
LO QUE SE REFIERE A SU LIBERTAD PERSONAL, ESTO ES, nUEDA BAJO EL 
AMPARO Y SALVAGUARDA DEL JUEZ FEDERAL MIENTRAS SE FALLA EL FOllDO 
DEL JUICIO PRINCIPAL, Y AL ESTAR A SU DISPOSICIÓN, PUEDE FIJAR -
EL LUGAR DONDE DEBE PERMANECER, INCLUSIVE, COMO EN EL CASO A ES
TUD 1 O, 1 NTERllARLO EN UN1\ PR 1S1 ÓN, TODA VEZ OUE AL CONCEDER LA ME 
DIDA CAUTELAR, NO ES PARA QUE FORZOSAMEllTE DEJE DE SER APREHEllDI 
Do, DEBIErmo DIUAR, DE ACUERDO COll LO QUE DISPDrlE LA PARTE Fl:: 
llAL DEL SEGUtrnO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CJ T1\DO L1\S MEDIDAS DE SEGU
RIDAD OUE ESTIME NECESARIAS PARA DEVOLVER AL REO A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SI NO OBTUVIESE SENTENCIA FAVORABLE, ADEMÁS HO ES -
CIERTO QUE HAYA EXISTIDO INCONGRU8/CIA AL COrlCEDER LA SUSPENSIÓN 



P JR LOS ACTOS QUE NO FUERON RECLilMADOS, PUES S [ SE SOL!C !TÓ LA -
SUSPENSIÓN EN COtlTRA DE UNA ORDEll DE APREHENSIÓN Y SE CONCEDE -
CONFORME AL C 1 TADO ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE AMPARO, EN RAZÓN DE 
QUE AQUELLA ORDEN AFECTA A LA Ll BERTAD PERSONAL, 

REVISIÓN INCIDENTAL 288/1969. SEPTIEMBRE 19 DE 1969. 
TRI BUM AL COLEGIADO DEL SEGUtmo e 1RCU1 TO EN f1ATER IA PENAL. 

LIBERTAD PERSOIJAL, RESTR Ice ION DE LA. - CONFORME AL ART! CULO 
136 DE LA LEY DE AMPARO, Ell TODOS LOS CASOS EN QUE SE RECLAMA UN 
ACTO RE"STRICT!VO DE LA LIBERTJ\D PERSONAL, PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
PARA EL EFECTO DE GUE EL INTEREEADO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ 
DE 1l ! 31R1 TO BAJO SU AllPARO Y PRCTECC 1 ÓN, ! llDEPEND 1 ENTEMEtHE DE -
LA flATURALEZA DEL HECHO DELlCTUC·SO 0UE SE LE ATRIBUYE Y DE LA -
GRAVEDAD DE LA PENA OUE PUDIERA CORRESPONDERLE, YA QUE EL PRECEt 
TO CJT,\DO NO DIST!t!GUE, Silla QUE PREVIENE DE MANERA CLARA, QUE -
LA SUSPENSIÓN PROCEDE EN ESTOS CASOS, PARA QUE EL QUEJOSO QUEDE 
A DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO, EN LO QUE SE REFIERE A SU Ll 
BERTAD PERSONAL, Y 1\ DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL. PA
R1\ LA COi':'JilUACJ~:! DE' P!'CCEélM'~!iTO. 

TOMO LXIX - SÁNCHEZ ELEt:A , , • , ••• 

TOMO LXX - LEMOJtlE DE BLANCO VIRGINIA, 

SEGURA ADCLFO , , , , , , , 

TOMO LXXVI - GUTIÉRREZ HERt1ENEGILDO. , , 

MARROOU!tl FRANCISCO Y COAGS 

JURISPRUDENCIA 651.- (ÜU!flTA [POCA), PÁG, 
LA COMPILACIÓN DE FALLOS DE 1917 A 1954, 

' 977 
.2854 
.4892 
.2551 
'5992 

1193, AP~NDICE DE 

SENTENC lAS DE /\MP/\RO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTl C lA, EFEC
TOS, - DADA LA F 1 NALI D-"D PROP 1 A DEL JU 1C1 O DE AMPARO DE CotlCEDER 
O NEG~R, CUANDO SE TPf,T~ DE RESOLVER CUESTiotlES DE FONDO, LA PRQ 
TECCION CONSTITUCIONAL POR ACTOS DE AUTORIDAD, LAS CONSECUEf/CfAS 
JUR!DICAS DE LA ~OSA JUZGADA RESPECTO DE UNA EJECUTORIA DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL, SON, ENTRE OTRAS, LAS DOS SIGUIENTES: A) UNA, 
QUE SE REST 1 TUYA AL AGRAVIADO El/ EL PLErlO GOC O: DE Lll GARMIT Í A Itl 
DIVIDUAL VIOLADA RESTABLECIENDO LAS COSAS AL cST11GO QUE GU;\RD:,:1 
ANTES DE LA VIOLf1C!Ótl, CLWIDO CL l1CTO RECLM-lA[JO SE1\ DE CARÁCTER 
POSITIVO, O SE OBLIGUE 1\ LA AUTORID1\D RE:SPOllSl1BLE A [JUE OBRE EN 
EL SENTIDO DE RESPETAR l_A GARANTÍA DE OUE SE TRATE Y A CUMPLIR -
POR SU PARTE LO QUE LA MIS~A GARANTIA EXIJA, CUAi/DO EL ACTO SEA 
DE CARÁCTER NEGATIVO, SEGÜ~ LO CO~SIGNA EL ARTÍCULO 80 DE LI\ LEY 
DE AMPARO: B) OTRA, QUE ES IMPROCEDEllTE CUALQUIERA ACCIÓN QUE -
SE ENDERECE CONTRA LAS CciNSECUENC !1\S O ACTOS QUE SE DER IVEt1 DE -
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RESOLUCIONES DE AMPARO PRONUNCIADAS CON ANTERIORIDAD Y QUE HUBI&. 
SEM QUEDADO F 1 RMES, 

AMPARO EN REVISIÓN 446/73,- COMISARIO EJIDAL DEL POBLADO -
"PEDRO RAYGOZA", rluNICIPIO DE TABASCO, ESTADO DE ZACATECAS. 
6 DE AGOSTO DE 1975.-5 VOTOS.- PONENTE: JORGE SARACHO ALVA
REZ,- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
SÉPTIMA EPOCA,- VOL, 56,- PÁG, 35. TERCERA PARTE, 

SENTENCIAS DE AMPARO.- LA FUERZA DE LOS FALLOS CONSTITUCIO
NALES ESTR 1 BAN EN QUE LA VERDAD LEGAL QUE EN LOS M 1 SMOS SE ESTA-

~T~~EDEr1gu~~Á~A L~¿'J~; A~g~Q~~ ~~~M~E~~~gNtÉG~Lp~m~T~L D¿A~~~~~~-
DE INCONTROVERTIBLE Y NO PUEDE AMPLIARSE NI LIMITARSE EN SUS - -
EFECTOS, POR SENTEHCIA NI LEY DE NIHGUNA ESPECIE, PUES A TANTO -
EQUIVALDRÍA, COMO A COtlSENTIR QUE LOS FALLOS DE LA JUSTICIA FED!;. 
RAL FUERAN MATERIA DE llUEVA COllTROVERS!A, Y QUE SE PUDIERA DESO
BEDECERLOS POR RESOLUC 1 Otl ES DE ORDEN COMÚN, 

Qu 1 rn A EPOCA: TOMO XX¡, PÁG' 689' - CA!lTÓN FELIPE G' 

FUNDAMEllTAC!ON Y MOT!VAC!ON, PROCEDENCIA DEL AMPARO POR VlD 
LAC ION A LAS GARNff!AS DE, CUANDO NO SE EXPRtSAN EL O LOS PRECEP 
TOS VIOLADOS DE LA LEY SECUNDARIA.- CUArlDO LA Dr:WIDA Di: GARAN-=
TfAs SE APOYA EN LA FALTA DE MOTIVACIÓH Y FUNDAMENTACIÓ~ DEL AC
TO RECLAMADO, ES PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO AÚN cuA:rno iW SE 
SE11ALEll POR EL QUEJOSO rn sus co:ICEPTOS DE V IGLACIÓN, DE MANERA 
COHCRETA, EL PRECEPTO O PRECEPTOS VIOLADOS DE LA LEY SECUNDARIA 
APLICABLE, Mi\>:It1E SI SE TOMA Eil CUEllTf, QUE E'- ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY DE AMPARO, QUE 3E REFIERE AL JUICIO DE GARANTÍAS INDIRECTO,
NO EXIGE EiHRE LOS REQUISITOS QUE DEBE COllTErlER LA DE:·if1:1Df1, COMO 
SI LO HACE, EN CAMBIO EL ARTICULO 166 DE LA PROPIA LEY RESPECTO 
DEL AMPARO DIRECTO, OUE SE CITEtl LOS PRECEPTOS DE L/\ LEY ORDitl/\
RIA QUE SE ESTIMEN VIOLADOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 505/1)7,- COOPERATIVA DE AUTO TRAtJSPORTE 
"COLIMA ARMER i !\ CU'IUTLÁtl MANZArl I LLO", S. C, L. - 9 DE AGOSTO -
DE 1958.-Ut!AlllMIDAD DE 4 VOTOS.- POllEtJ7E: JORGE !flARRITU,
SEMM/ARIO JUDICIAL DE LA FEDERACiÓli, SEXT/1 EPOCA, VOL, - -
CXXXIV. TERCERA PARTE, PÁG. 48. -RELACIONADO CON EL ART!cULO 
166. 
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TERCERO (S) PERJUDICA:JO IliEXISTENTE EN AMPARO CONTRA AUTO 
DE FORMAL PRJSION.- EL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN I I J, ltlCISO sl, DE 
LA LEY DE AMPARO, OTORGA EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN 
EL AMPARO, AL OFENDIDO O PERSONA QUÉ, CONFORME A LA LEY, TENGA 
DERECHO A LA REPARAC 1 ÓN DEL DAilO O A EX 1G1 R LA RESPONSAS 1 LI DAD 
CIVIL PROVENIENTE DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, EN SU CASO, EN -
LOS JUICIOS DE AMPARO PR0;.iov1r:os CONTRA ACTOS JUDICIAt,ES DEL O!l_ 
DEN PENAL, SIEMPRE QUE ESTOS AFECTEN A DICHA REPARAC!Dtl O RES-
PONSABILIDAD, PERO TAL CARÁCTER SOLO SE RECONOCE CUANDO EL JUI
CIO DE AMPARO SE PROMUEVE COilTRA ACTOS QUE EMANEN DEL INCIDEtlTE 
DE REPARACIÓN O RESPONSABILIDAD CIVIL O CONTRA LOS SURGIDOS DEL 
PROCEDI:UENTO PENAL RELACIONADOS INMEDIATA Y DIRECTMIEtlTE CON -
EL ASEGURAMIENTO DEI. OBJETC re. DELITO y DE LOS BIENES QUE ES
TÁN AFECTOS A LA REPARACIÓN O ~ LA RESPONSABILIDAD CIVIL, MÁS -
NO CUAtJDO SE TRATA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, QUE NO TOCA PARA 
NADA TALES MATERIAS. 

QUEJA 28/19G9, JUAN JAVIER MARKLIS. AGOSTO 21 DE 1969. UN8_ 
NIMIDAD DE VOTOS,- PONENTE: NICÉFORO OLEA MENDOZA, 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO (HERMOSILLO) 
TR!BUtJALES COLES IADOS SÉPTIMA EPllCA, VOLUMEN 8, SEXTA PAR
TE, PÁG. 59. 

LIBERTAD CAUC!ON/IL, - DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN l DEL ARTl 
CULO 20 CONSTITUCIONAL, DEBE PONERSE EM LIBERTAD CAUCIONAL O B8_ 
JO F 1 ArlZA AL ACUSADO, S 1 EhPRE QUE LA PENA CORRESPONDIENTE AL D~ 
LITO QUE SE LE IMPUTA, NO EXCEDA DE CHICO AÑOS DE PRISIÓN, M.~S 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO POR FALTA DE DATOS, NO PUEDE SABER -
CON PRECISIÓN, SI u, PEMA DEL DELITO IMPUTADO AL QUEJOSO, EXCEDE 
DE LOS CINCO Ailos. NO PUEDE CONCEDER LA LIBERTAD CAUCIOllAL AL -
INCULPADO, A QUIEN POR OTRA PARTE, ItlCUMEE LA OBLIGACIÓN DE - -
APORTAR TODOS LOS DATOS NECESARIOS PARA JUSTIFICl\R SU SOLICITUD 

CVÁZQUEZ JUAN). TOMO XXVII. PÁGINA 2243. 28/11/29. 

LIBERTAD C/IUC!ONAL.- EL AUTO DE FORMAL FRISJ0N, ~E ACUERDO 
CON SU FINALIDAD Y CON EL ESTADO LEGAL QUE LO RIGE, SIRVE PARA 
DECLARAR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE DES:JE ESE MOMEllTO TEilDRÁ EL 
REO, RESPECTO A SU DETEl'ICIÓN QUE QUEDA CürlFJRMMA llIEllTR1iS DURE 
EL PROCESO y, ADEMÁS, FIJA LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL DELITO 
QUE SE 'LE IMPUTA Y POR EL QUE DEBE SER JUZGADO, MÁS ESTO 110 ES 
OBSTÁCULO PARA QUE SI DURANTE EL DESARROLLO PROCESAL Y POR ME-
DIO DE LAS PRUEBAS APORTADAS, SE VIENE EN CONOCIMIENTO DE CIR-
CUNSTANCIAS O MODALIDADES QUE MODIFIQUEN LA INFRACCIÓN, DE TAL 
MANERA QUE LA PENA A IMPONER CONFORME A ELLAS, SE REDUZCA DEN
TRO DE LOS LÍMllES CONSTrTUCIONALEs, LLEGADO EL CASO SE CONCEDA 
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LA LIBERTAD CAUCIONAL. DE MANERA QUE LO ESENCIAL PARA DETERMI-
NAR SI LA CONCESIÓN O NEGATIVA DEL BENEFICIO ES LEGAL, ES EXAMI 
NAR LAS PRUEBAS CON TOTAL INDEPENDENCIA DEL AUTO DE FORMAL PRI::
SIÓN, EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD. 

(lANDAVERDE RAúLl. PÁGINA 3149. TOMO LXXXI l. 14 DE NOVIEM
BRE DE 1944.- 4 VOTOS, 

LIBERTAD CAUC 1 ONAL, - PARA CONCEDERLA EN EL AMPARO OUE SE -
PIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO SÓLO 
DEBE ATENDER A LO QUE RESPECTO DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD -
DEL ACUSADO SE ESTABLEZCA EN DICHO AUTO, LA SUBSISTENCIA DEL -
CUAL, SE PROLONGA H1\STA QUE SE DICTE SENTEllCIA EJECUTORIA EN LA 
CAUSA CORRESPONDIENTE Y Sii/ QUE DEBA COIJS!DERAR PARA NADA LO -
QUE SE RESUELVA EN LA SENTEIJCIA QUE EN EL PROCESO SE PRONUNCIE, 
MIENTRAS TENGA EL CARÁCTER DE FIRME. 

(EROZA JAVIER M.). ToMO XXI!, PÁGINA 22. 10 VOTOS, 
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c o N c L u ~ I o N E s 
INDEPENDIENTEMENTE DE .QUE, EN CADA CAPÍTULO Y, POR SEPARADO 

HEMOS EFECTUADO LAS CONCLUSIONES QUE DE LOS MISMOS SE DERIVAN, Df. 
SEO PARA TERMINAR ESTE COMETIDO INCLUIR UNA SÍNTESIS MÁS DE CON-
CLUSIONES QUE SIENTO NECESARIAS EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL QUE 
NOS OCUPA Y SIEtlDC• .. As!, SERfi\1-1 LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.- EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL, NO DEBE TE
NER POR LA SUSTANCIA QUE CONTIENE, EL TRATO BUROCRÁTICO Y DESCON
FIADO QUE HA PRETENDIDO DÁRSELE PUÉS, HA SIDO LA ACTITUD DE LAS -
AUTORIDADES DEL ORDEN PENAL L/,S QUE, CON SU ACTUACIÓN HAN TRAÍDO 
LA DESCONFIANZA AL GOBERNADO Y CL APARENTE ABUSO DE ESTE JUICIO -
SU! GENERIS, 

SEGUNDA.- LA GRANDIOSIDAD DE ESTE JUICIO CONSTITUCIONAL RA
DICA DE MANERA CONTESTE Y UNJFORt\E EN LA SUSPENS!ON PROVISIONAL -
DEL ACTO RECLAMADO Y NO OBSTANTE ELLO, LOS JUECES FEDERALES A ME
NUDO LA NIEGAN, NO POR FALTA DE CONOCIMIENTOS SINO "POR EXCESO DE 
PRECAUCIÓN" COMO A CONTINUACIÓN SE VERÁ, 

TERCERA,- CON FRECUENCIA SE NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL ACTO RECLAMADO POR CONSIDERAR QUE EN TRATÁNDOSE DEL BENEFICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN DEBE APLI
CARSE "STRJCTU SENSU" EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL ARTÍCULO 20 -
DEL PACTO FEDERAL SIN MAYORES ARGUMENTOS. No CREG QUE EN MATERIA 
DE AMPARO DEBA SER As!, PUESTO QUE LA MISMA TELEOLOGÍA, DE LA RE
FERIDA GARANTÍA COllST I TUC I OtlAL TI ENE COMO PR !t!C I PI OS QUE NORMAN -
SU OTORGAMIENTO: EL RESPETO A LA LIBERTAD PERSONAL DE LOS !llDIVI
DUOS POR UNA PARTE, Y LA SEGURIDAD Y DEFENSA DE LOS INTERESES SO
CIALES, POR 0TRA; LUEGO ENTONCES, EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS DOS 
PRlilCIPIOS, SE COilCRETJZA NO Et! UMA NEGATIVA RADICAL Y TAJANTE -
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POR OBSERVANCIA DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ART!CULO 20 DE LA LEY 

FUNDAMENTAL SINO TArlTO POR EL MONTO FIJADO COMO GARANTÍA CUANTO 

POR EL LUGAR DE ENCIERRO DEL QUEJOSO, TAN ES ASÍ QUE LA MISMA S!!_ 
PREMA CORTE DE JUSTICIA, HA MANIFESTADO QUE EN TRATÁllDOSE DE LA 

LIBERTAD CAUCIONAL QUE SE PIDA CONTRA UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 

"EL JUEZ DE Ü!STRITO SÓLO DEBE ATENDER A LO PUE RESPECTO DE LA -

PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO SE ESTABLEZCA DICHO AUTO, -

LA SUBSISTENCIA DEL CUAL, SE PROL.O~IGA HASTA QUE SE DICTE SErlTEtl

CIA EJECUTORIA EM LA CAUSA CORRESPotlDJENTE Y SIN CUE DEBA CONSI

DERAR PARA NADA LO QUE SE RESUELVA EN LA SENTENCIA QUE EN EL PRQ_ 

CESO SE PRotlUNCJE, M!EllTRAS NO TENGA EL CARÁCTER DE FIRME", SE-

GÜN LA TESIS SUSTEf1TADA MR NUESTRO MAXIMO TR!Sl!flAL Y 0 •13L!CADA 

EN EL TOMO XXI!, PÁGINA 22. 10 VOTOS, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, PRECISAMEMTE DE ~n TESÍS PUBLICi,Dt. rn EL TOMO - -

XXVII, PÁGIUA 221.;8, 28/11/29, <VAZQUEZ JuAll) DEL S,J, DE LA F. Y 

DE LOS ARl!CULOS 124, 130 Y 136 DE LA LEY DE AMAPARO SÓLO SE - -

TRANSFIERE AL QUEJOSO LA OBLIGACIÓN DE APORTAR LAS PRUEBAS QUE -

JUST!FltJUEll LA PROCEDENCIA DE SU PETICIÓll, 

CUARTA.- ADMIRACIÓN Y APLAUSO MERECEN LAS PROPOSICIONES 

HECHAS POR LOS JUECES DE DISTRITO Efl LA ÚLTIMA REUlllÓll CELEBR1\DA 

DURANTE EL MES DE MAYO DEL PRESEIHE Afio TEr!DI ENTES; 1\ UllA REFOR

MA A FONDO DE LA LEY DE AMPARO PUES, POR SER ELLOS PRECISAi"iEllTE 

LOS OUE EN SU DIARIO ACONTECER JURÍDICO POR GU~ NO DECIRLO, ~A~ 

SUFREN QUIENES DEbEN SER LOS "LEGISL:,DORES c,E FACTO"'( T,;;,'ic1r: 0J -

LOS QUE DEBrn PELEAR POR CO~I S.ORVAR LA D 1 GN i DAD DEL. PODER JLIJ 1e1 l1L 

FREtlTE A LOS ATAQUES DE LOS OTROS DOS Fr.iDEHES A ~ 111 DE CONSERVAR 

SU EQUILIBRIO, PUES NO HAY QUE OLVIDAR OUE LAS INJUSTICIAS ílUE -

DIERON ORIGEN A LA REVOLUCIÓN MEXICANA SE SOSTUVIERON prn EL COH 

TUBERlllO EXISTEllTE EllTR<: EL PARTJno CIENTÍFICO ílUE n,1:-i1r1ó LOS Pg_ 

DERES LJECUTIVO Y l.EGl~LATIVO COI! EL PODER JUDICIAL, PUES l'UE 

ÉSTE ílUIEM LEGITIMÓ LAS ARBITRARIEDADES EM CO!lTRA DEL PUEBLO, 
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MAS ESTO NO ES PRIVATIVO DE t'li:~XICQ, PUES YA LO DIJO BENEDI 

TTO CROCE: "LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD ES LA HISTORit\ DE LA -

LIBERTAD", 
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